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Presentación

Mejorar la calidad de los servicios de atención a los distintos grupos de
población cuyas competencias corresponden a la Consejería de Asuntos
Sociales es uno de los objetivos principales sobre los que en la actualidad
venimos trabajando. Una de las actuaciones que se están desarrollando
con esta finalidad es la elaboración y publicación de una serie de docu-
mentos técnicos dirigidos tanto a los usuario/as, profesionales, entidades
colaboradoras como al conjunto de las administraciones públicas.

Estos documentos técnicos pretenden contribuir de un modo específico
a varias cosas. En primer lugar, a ofrecer una definición y conceptualización
clara de los recursos; en segundo lugar a servir de orientación técnica para
el desarrollo de los programas de intervención; y, finalmente, a proporcio-
nar un marco para la evaluación de los servicios.

Este nuevo Documento Técnico, de los Centros Ocupacionales hacia los
Centros de Apoyo a la Integración, al igual que el resto de documentos
referidos a otros recursos sociales ya publicados o en proceso de elabora-
ción, consta de varias partes diferenciadas relacionándose cada una de ellas
con los aspectos anteriormente expuestos. 

En la primera parte se presenta un análisis de la evolución que los
Centros Ocupacionales han tenido a lo largo de estos años, hasta llegar a
deducir del mismo una serie de necesidades que fundamentan y justifican
la reorientación del recurso. 

En una segunda parte se expone el Documento Base y en él se recoge
y desarrolla la propuesta de un nuevo proyecto marco dirigido a dar res-
puesta a las necesidades detectadas. Desde este documento técnico se
apuesta por una nueva denominación del recurso, reorientando los Centros
Ocupacionales hacia Centros de Apoyo a la Integración, cambio en la
denominación que se sustenta en una concepción más amplia de estos cen-
tros, donde la vertiente ocupacional se integra como una más dentro de
una perspectiva de intervención que contemple la atención integral de las
necesidades heterogéneas que pueden tener las personas con discapacida-
des en los diferentes momentos de su edad adulta.



Así pues, el Documento Base recoge los elementos fundamentales que
contempla la propuesta de reorientación del recurso, abordando tanto
aspectos conceptuales y organizativos, esenciales para esta nueva defini-
ción del mismo, como otros aspectos metodológicos que se dirigen a suge-
rir aspectos, procedimientos u otras consideraciones a tener en cuenta en
la práctica cotidiana.

La tercera parte del  Documento Técnico está re lacionada con los pro g r a-
mas de intervención a desarrollar desde los centros, y en ella se recogen una
serie de experiencias y propuestas prácticas de intervención que re s u l t a n
a c o rdes al  marco general de intervención propuesto en el Documento Base.

En la parte final del presente Documento Técnico se incluyen diferentes
instrumentos de evaluación, diseñados tanto para la valoración y segui-
miento individualizado de cada persona, como para realizar la evaluación
anual de cada centro.

El proceso de elaboración de este documento  ha sido largo y laborioso.
Forzosamente debía ser así cuando se partía del análisis crítico de un recur-
so consolidado que conllevaba realizar una propuesta de reformulación
conceptual y funcional de los centros. El inicio del proceso  fueron los deba-
tes celebrados en el seno de las Jornadas sobre Centros Ocupacionales que,
organizadas por la Consejería de Asuntos Sociales, tuvieron lugar en
Oviedo en el mes de abril del año 2000. A partir de entonces se crear on
diversos grupos de trabajo para avanzar ideas sobre la reorientación del
recurso que fuesen el fundamento sobre el que construir  una propuesta
contrastada y suficientemente debatida.  El documento que se elaboró des-
pués, en sus versiones preliminares, fue ampliamente difundido entre pro-
fesionales y entidades relacionadas con el ámbito de la discapacidad que
actúan en diferentes territorios del Estado. La opinión generalizada que
recogimos fue absolutamente favorable con respecto a la necesidad senti-
da de llevar adelante una revisión en profundidad del funcionamiento
actual de los centros ocupacionales.

Así, el resultado final que se recoge en este texto es fruto de un inten-
so proceso de reflexión y debate que se ha visto sumamente enriquecido
por muchas aportaciones y sugerencias. Forzoso es, pues, agradecer desde
estas páginas la colaboración, el esfuerzo y el trabajo desinteresado de
cuantas personas y entidades quisieron unirse con nosotros en la tarea de
elaborar un conjunto de orientaciones para mejorar la práctica profesional
y para ofrecer una nueva definición de objetivos y programas  ajustados a
las necesidades que hoy presentan las personas con discapacidad  que son
destinatarias del recurso.



Si este documento técnico contribuye a avanzar en un  nuevo modelo
de centro que realmente sirva al propósito de apoyar la mayor integración
social posible, a que se siga perfeccionado la práctica profesional, a que se
coordinen ciertos procedimientos de actuación, así como a que exista una
orientación clara sobre los criterios o condiciones de atención que deben
presidir la filosofía de atención, habremos cumplido con creces los objeti-
vos que nos propusimos.

José García González
Consejero de Asuntos Sociales
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Evolución y necesidades en los Centros Ocupacionales

Los  Centros Ocupacionales surgieron en nuestro país en los años 80 y
se desarrollaron como un recurso específico para la atención a las personas
con discapacidades al finalizar su periodo de escolaridad obligatorio. Estos
dispositivos se concibieron con una doble finalidad, por un lado favorecer
la integración sociolaboral, intentando la promoción  hacia puestos de tra-
bajo y, por el otro, promover en las personas el mayor grado posible de vida
autónoma, a través del desarrollo de programas de rehabilitación funcional
y de ajuste personal-social.

La contribución a la integración sociolaboral que ha supuesto el des-
arrollo de este recurso para las personas con discapacidades es indiscutible.
Son numerosas las aportaciones y aspectos positivos derivados de su des-
arrollo e implantación. Enumerando algunos de ellos podemos señalar en
primer lugar que los Centros Ocupacionales son un recurso que parte y
reconoce como premisa fundamental la necesidad de proporcionar una
atención integral a la persona con discapacidades. Por otro lado, han sido
el motor tanto de la orientación e integración laboral como del desarrollo
del empleo para estas personas. Además, estos centros apostaron y han
venido fortaleciendo los procesos de intervención en el contexto comuni-
tario. Y no hay que olvidar que supusieron, desde su creación, un impor-
tante punto de referencia, asesoramiento e información para las familias.

En este sentido, hay que resaltar la gran dinamización que ha supuesto
el empeño y esfuerzo del movimiento asociativo en el desarrollo y mante-
nimiento de este recurso, así como el papel primordial que han venido des-
empeñando las diferentes administraciones públicas y los distintos profe-
sionales relacionados con el ámbito de la discapacidad. Todos ellos han
contribuido de una forma  significativa a dignificar la atención a las perso-
nas con discapacidad, así como a aumentar la visibilidad de este colectivo
de ciudadanos/as en la sociedad.

No obstante, tras el transcurso de varias décadas y con la evolución
inherente al paso de los años, se vuelve imprescindible una revisión tanto
de la conceptualización del recurso como del modelo de atención subya-
cente al mismo. En este sentido, diferentes estudios e informes realizados
en el ámbito europeo, dirigidos a evaluar los servicios de atención para las
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personas con discapacidad, identifican aspectos para orientar el diseño de
los recursos, desde un enfoque basada en la aplicación del modelo europeo
de calidad al ámbito de los servicios sociales. Un factor común a todos ellos
es destacar la necesidad de seguir avanzando en la defensa del ejercicio  de
los derechos de las personas con discapacidad enfantizando su calidad de
ciudadanos, y que dicha concepción  se concrete en los criterios de inter-
vención de los diferentes dispositivos de atención: el autogobierno de los
usuarios/as, su participación activa, etc., apostando por progresar hacia
una integración normalizada. Asimismo, en estos estudios e informes, se
indica la importancia de una intervención profesional donde la planificación
y evaluación de la calidad vaya siendo una constante en la gestión de los
recursos. 

Centrando el análisis en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias, podemos decir que los Centros Ocupacionales constituyen un
recurso implantado y desarrollado por todo el territorio, es decir,  que con-
tamos con un dispositivo real y consolidado. No obstante, la situación del
recurso en nuestra comunidad ha ido cambiando tras un periodo de varios
años, volviéndose indispensable valorar la realidad actual así como efectuar
una revisión del modelo. En este sentido, del análisis de tal evolución se han
identificado diversos aspectos que son susceptibles de reflexión.

El primero es un hecho objetivo: la población que asiste a los centros ha
cambiado. Inicialmente atendían mayormente a personas con niveles de
competencia profesional y con acceso relativamente fácil al mundo laboral;
con el tiempo los mismos centros han pasado a prestar atención a perso-
nas con una mayor limitación en sus capacidades, lo que sin duda exige
una mayor dedicación a programas de apoyo social a la vez que una mayor
adaptación del mercado de trabajo a sus necesidades. Por otro lado, nos
encontramos con un claro envejecimiento de esta población, es decir de los
usuarios de este tipo de recurso, que en la actualidad se sitúan mayorita-
riamente entre la  franja  de edad de 30-50 años. Este cambio en la tipolo-
gía de usuarios es un hecho evidente que hace inaplazable la reflexión
sobre la adecuación de los objetivos inicialmente propuestos dirigidos a una
población más joven y con menor necesidad de apoyos, donde la finalidad
básica de la intervención se dirigía hacia la capacitación socio-laboral. 

En segundo lugar, nos encontramos con que los Centros Ocupacionales
diseñados en su día bajo la propuesta de la LISMI, han ido evolucionando
de forma heterogénea, existiendo hoy día dispositivos que aunque respon-
den a la misma denominación de Centros Ocupacionales plantean impor-
tantes diferencias conceptuales y metodológicas. Este es un hecho que no
queda totalmente justificado por la necesaria flexibilidad que se debe tener
para ajustarse a cada realidad, sino que puede venir dado por una falta de
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evaluación conjunta y revisión del modelo que subyace al recurso, aspecto
primordial para una propuesta coherente y un adecuado desarrollo de los
procesos específicos de intervención.

En tercer lugar, se viene observando que son numerosos los usuarios/as
que mantienen estancias excesivamente prolongadas en estos recursos, o
incluso permanecen definitivamente en los centros, aspecto que no se jus-
tifica si se tiene en cuenta que este recurso ha dejado de ser el único agen-
te de formación para el empleo. De hecho, en estos últimos años se han
desarrollado diferentes programas  de formación ocupacional para colecti-
vos desfavorecidos a través de escuelas taller, programas de formación ocu-
pacional para colectivos en riesgo de exclusión, programas del Fondo Social
Europeo, entre otros.

Tampoco debemos obviar, como cuarto aspecto, el desgaste motivacio-
nal que puede aparecer, y de hecho aparece, en algunos de los profesiona-
les que vienen desarrollando  los programas en los centros a lo largo de
estos años. La motivación laboral es uno de los motores básicos del éxito
de los procesos de intervención psicosocial; más aún cuando el objeto de
atención se centra en colectivos de personas dependientes o con algún tipo
de discapacidad. La falta de motivación puede activar procesos de inercia e
inmovilismo, a modo de círculos viciosos,  que frenan y dificultan los pro-
cesos saneadores de renovación. Detectar los factores que pueden desen-
cadenar y potenciar la falta de motivación es, sin duda, el primer paso para
buscar las estrategias de mejora y cambio. 

Entre los factores que probablemente subyacen a procesos de desmoti-
vación podemos destacar los siguientes: 

a) El envejecimiento de la población atendida que, junto con las escasas
posibilidades de movilidad de los profesionales, hace que durante
muchos años convivan en un mismo centro los mismos usuarios y pro-
fesionales. 

b) La insuficiente  revisión, en algunos casos, de los planes funcionales de
los centros. 

c) El divorcio entre las expectativas de los profesionales y las necesidades
de la dependencia. Este hecho genera, por un lado, frustración ante la
discordancia entre los objetivos de intervención propuestos y los real-
mente alcanzables. Por otro lado, se suelen producir procesos de discri-
minación positiva de los profesionales hacia el subgrupo de usuarios con
mayores posibilidades de promoción. El caso es que este esfuerzo, sin
entrar en cuestiones sobre la equidad en la oferta de atención, se reali-
za sobre un colectivo que no suele permanecer definitivamente en este
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tipo de centro. Simultáneamente, puede surgir un rechazo hacia el
colectivo de personas con mayores necesidades de apoyo, donde los
profesionales observan menos logros alineados con la misión del centro.

Los factores identificados inciden, mucho más si se producen todos jun-
tos, potenciando procesos rutinarios y de inercia que, ante la ausencia de
evaluación, de propuesta de los cambios y de reajustes necesarios, actúan
agudizando la  falta de significatividad del propio trabajo, piedra angular de
la motivación del profesional.

En quinto lugar, hay que señalar determinadas carencias respecto a la
evaluación y revisión de los planes funcionales en algunos centros. Esto se
detecta en el mimetismo en que a veces se puede caer a la hora de diseñar
y desarrollar los programas de intervención; en ocasiones se observa la
organización y desarrollo de actividades idénticas, repetidas en los distintos
centros a pesar de que éstos se ubiquen en contextos muy diversos. 

Asimismo, esta ausencia de evaluación, hace que los programas que se
mantienen sin variaciones significativas se cronifiquen en el tiempo. Tal cro-
nificación, especialmente en los programas formativos, pone de manifiesto
la desviación de los auténticos objetivos que debían regirlos. 

Por otro lado, este hecho, analizado desde la perspectiva individual de
las personas que acuden a los centros, hace que los programas de apoyo
no se vayan ajustando a la evolución de las mismas, suceso que sin duda
resta optimización al proceso individual de intervención.

También se ha detectado en algunos casos, un aislamiento de estos cen-
tros respecto a la comunidad, hecho que difícilmente se conjuga con el
objetivo de la integración comunitaria. 

Si bien es cierto que desde los centros se han venido desarrollando dife-
rentes programas de participación en la comunidad, es importante poner
de relieve dos matizaciones al respecto. La primera es que la auténtica par-
ticipación sólo puede darse desde programas realizados a partir de iniciati-
vas comunitarias y no con actividades específicas para este colectivo al
margen del resto de ciudadanos, siendo responsabilidad del tejido social
proporcionar y facilitar los apoyos necesarios para que las personas con dis-
capacidad tengan la oportunidad de poderse incorporar a las diferentes
propuestas que ya existen en la comunidad. La segunda matización pro-
viene de una confusión conceptual. Es frecuente identificar los programas
de participación en la comunidad con los programas de intervención comu-
nitaria cuando ambos hacen referencia a procesos diferenciados. Dichos
procesos no son idénticos: lograr desarrollar programas donde las personas
con discapacidad participen de actividades comunitarias no garantiza la
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auténtica intervención en el contexto social donde es necesario desarrollar
estrategias más continuadas que generen un auténtico cambio de actitudes
en la comunidad. 

Dentro de esta valoración de la situación actual de los Centros
Ocupacionales, es obligado reflexionar sobre un hecho generalmente
conocido: el que en una parte significativa de los actuales Centros
Ocupacionales las actividades productivas conducen a diversas fórmulas de
subempleo. En ese sentido, es imprescindible acotar estas formas de explo-
tación a las personas con discapacidad articulando  las medidas oportunas
que garanticen sus derechos.

Otro aspecto revisable es el papel que los Centros Ocupacionales des-
empeñan respecto al reconocimiento y defensa de los derechos de las per-
sonas con discapacidad. Una necesidad clara en este ámbito es garantizar
auténticas formas de participación de los usuarios y perfilar las líneas por
donde avanzar en el auténtico progreso de la participación de las propio/as
interesado/as.

Finalmente también se ha podido detectar la existencia de objetivos
implícitos que actúan desvirtuando los objetivos explícitos de los Centros
Ocupacionales. Al igual que en todas las organizaciones, la existencia de
objetivos ocultos ponen en marcha procesos de confusión al sobredimen-
sionar y pesar éstos más que los declarados explícitamente, sin plena cons-
ciencia y consenso de los implicados. 

El primer objetivo oculto es la lógica y comprensible necesidad de los
padres de mantener un lugar que garantice la seguridad para sus hijos,
necesidad que, a veces, prevalece y obstaculiza objetivos relacionados con
la promoción personal como es el caso de la necesaria temporalización de
la permanencia de las personas en los programas formativos. Cuando estas
actitudes sobreprotectoras existen se dificultan y frenan procesos de revi-
sión que se pueden percibir como amenazantes para la seguridad del futu-
ro de los hijo/as.

El segundo objetivo oculto es la prevención del internamiento definitivo
del colectivo de atención, sirviendo este recurso para evitar o posponer, en
muchos casos, separaciones familiares y el consabido desarraigo que supo-
ne la institucionalización.

En  definitiva, se ha de con cluir que el análisis efectuado po ne d e mani-
fiesto e l desaju ste  que co n el  t iemp o se ha produ cido  entre  las n ecesida-
des actuales y e l modelo que conceptualiza el recurso de Centro s
Ocupacionales para personas con discapacid ades.  Pero, dentro  de este
p ro ceso analítico , se ha incluid o también  el estudio de las oport u n i d a d e s
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de mejo ra  detectadas así co mo co n l ín eas principales de actu ación co nsi-
deradas p riori tarias.  Estas, por o tra parte , están en co nso nancia  con las
recomendaciones internacionales derivadas del modelo  de cal idad euro-
peo aplicado a los recu rsos de atención diu rna para  las personas con dis-
capacidad, de cara  a una reorien tación de lo s Centros Ocupacionales que
contrib uya a la mejo ra  de la a tención e integración de las p erso nas con
d i s c a p a c i d a d .

Oportunidad de mejora

1. Proponer una nueva conceptualización del recurso

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN

• Revisar y redefinir los objetivos, los perfiles de los usuarios, los principios
básicos de la atención, el sistema de valoración de ingreso y los planes
funcionales. 

• Diseñar un Documento Base que ofrezca las directrices oportunas para
el desarrollo de nuevos centros y la reorientación de los actuales. 

• Elaborar una nueva normativa que regule tanto las características físicas
como los aspectos organizativo-funcionales de este tipo de centros.

Oportunidad de mejora

2. Garantizar que desde los centros se proporcione una atención integral
personalizada

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN

• Elaborar planes funcionales y desarrollar programas de intervención que
se adapten con flexibilidad a las necesidades cambiantes en función de
la evolución de las personas. 

• Redefinir las áreas básicas de intervención y los tipos de programas.

• Desar rollar una metodología basada en el diseño de planes personaliza-
dos de apoyo, fundamentados desde una adecuada valoración indivi-
dualizada y revisable en función de las necesidades que  la persona vaya
teniendo.

• Especificar los profesionales y su cualificación  idónea para el desarrollo
de los programas. 

• Elaborar Guías de buenas prácticas.



Evolución y necesidades en los centros ocupacionales

17

• Diseñar y llevar a cabo un sistema de evaluación y seguimiento del pro-
ceso de intervención en los centros.

Oportunidad de mejora

3. Articular nuevas formas de promoción al empleo remunerado ponien-
do fin al fenómeno del subempleo.

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN

• Posibilitar y facilitar que las personas accedan desde los centros a inicia-
tivas de formación dependientes de otras entidades ligadas a la promo-
ción del empleo.

• Fo mentar prog ramas espec íficos y diversos de form a c i ó n
ocupacional/laboral en clara conexión con el mercado laboral. 

• Articular medidas que orienten las actividades productivas hacia el tra-
bajo remunerado a través de la diversificación de las fórmulas de con-
tratación y la adaptación al mundo laboral.

Oportunidad de mejora

4. Garantizar que en los centros prevalezcan los derechos de los usua-
rio/as y se potencie su participación en los mismos.

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN

• Crear mecanismos y sistemas que garanticen una auténtica participación
de los usuario/as en el centro.

• Desarrollar programas que posibiliten el desarrollo de habilidades de
autogobierno. 

Oportunidad de mejora

5. Favorecer la motivación de los profesionales

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN

• Crear grupos de trabajo y sistemas de participación donde se posibilite
la implicación de los profesionales en los procesos de cambio. 

• Articula programas de formación continua. 

• Elaborar Guías de buenas prácticas.
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Conceptualización del Centro de Apoyo a la Integración                               1

Definición 

El Centro de Apoyo a la Integración se define como un recurso especia-
lizado y abierto a la comunidad, desde donde se ofrecen programas perso-
nalizados de atención integral y formación a las personas adultas con dis-
capacidades para favorecer su integración sociolaboral, el desarrollo de su
autonomía personal y el incremento de su bienestar.

Notas a la definición:

1. Recurso especializado: en la  atención a las personas adultas con discapacidad.

2. Abierto a la comunidad: con un doble objetivo, promover la integración
social de las personas con discapacidad y enriquecer a la propia socie-
dad desde la diversidad. 

3. Programas personalizados: la atención en estos centros se realiza elabo-
rando planes personalizados de apoyo dirigidos a cubrir las necesidades
individuales y favorecer la promoción de cada persona.

4. Atención integral: los centros se dirigen a cubrir las diferentes necesida-
des, básicas, terapéuticas, formativas, sociales y emocionales, de las per-
sonas con discapacidad, con un enfoque sistémico de la intervención.

5. Integración sociolaboral: se busca el objetivo de la promoción personal
desde la mayor integración social posible del individuo, siendo la obten-
ción de un empleo la piedra angular de una auténtica integración.

6. Autonomía personal: se pretende la promoción de la vida independien-
te y la autodeterminación para que las personas con discapacidad pue-
dan ejercer sus derechos de ciudadanía.

7. Bienestar: todo el proceso de intervención ha de realizarse entorno a la
búsqueda del bienestar subjetivo y la calidad de vida de cada persona.

Objetivos

La finalidad última que debe guiar un Centro de Apoyo a la Integración
es el logro de un equilibrio y conciliación entre tr es grandes objetivos gene-

1
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rales: la integración sociolaboral, el fomento de la autonomía e indepen-
dencia personal y la calidad de vida y bienestar de la persona.

Los objetivos específicos sobre los que debe girar la intervención a rea-
lizar en un Centro de apoyo a la integración pueden ser agrupados en torno
a diferentes núcleos. Siendo evidentemente la persona adulta con discapa-
cidades el objetivo directo de la intervención, también se debe intervenir
sobre otros agentes como la familia, los profesionales y el contexto comu-
nitario, entendiéndolos como agentes activos o escenarios significativos
donde la persona con discapacidad convive y se desarrolla.

Objetivos dirigidos a la persona con discapacidades

• Promover la capacitación profesional y el desarrollo de habilidades rela-
cionadas con el ámbito de la formación ocupacional/prelaboral, para
facilitar un futuro acceso a otros recursos de formación y/o empleo.

• Desarrollar habilidades que permitan un adecuado grado de competen-
cia y autogobierno dentro del ámbito personal y social.

• Favorecer la integración en la sociedad de la información, impulsando el
acceso y la utilización de las nuevas tecnologías para favorecer la comu-
nicación, así como el acceso a una formación más amplia y a nuevas for-
mas de trabajo.

• Impulsar la participación en la vida comunitaria.

• Mantener las capacidades psiocofuncionales y sociales.

• Desarrollar la autoestima y favorecer un estado psicoafectivo adecuado.

• Evitar o retrasar institucionalizaciones definitivas no deseadas o des-
aconsejables.

Objetivos dirigidos a la familia

• Proporcionar orientación y apoyo.

• Desarrollar actitudes que contribuyan a favorecer la independencia y
autodeterminación de sus hijos adultos.

• Favorecer la colaboración de la familia con el centro.

Objetivos dirigidos a los profesionales

• Conseguir una actuación planificada y coordinada desde un adecuado
trabajo en equipo.
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• Proporcionar conocimientos, habilidades y actitudes que aseguren la
prestación de una atención integral cualificada.

• Evitar la desmotivación de los profesionales, favoreciendo un clima
social propicio para las interacciones positivas.

Objetivos dirigidos al contexto comunitario

• Promover la equiparación de oportunidades para una participación acti-
va de las personas con discapacidades en los diferentes servicios, recur-
sos e iniciativas de la comunidad existentes para todos los ciudadanos
en los diferentes ámbitos (sanitario, educativo, social, cultural, deporti-
vo, etc.), articulando los apoyos necesarios para ello.

• Favorecer una actuación complementaria y coordinada entre centros y
tejido social respecto a las ofertas de servicios y actuaciones dirigidas a
las personas con discapacidad

• Contribuir al enriquecimiento de la propia comunidad desde la oportu-
nidad que ofrecen la convivencia y las interacciones desde la diversidad.

Destinatarios

Los Centros de Apoyo a la Integración están dirigidos a personas con
discapacidades que, habiendo finalizado su período de escolarización, se
encuentren en alguna de estas dos situaciones:

• Que precisen diversos programas personalizados de formación laboral
y/o desarrollo de habilidades para posibilitar su promoción a otros recur-
sos formativos o de empleo.

• Que necesiten atención diurna permanente dirigida a procurar el man-
tenimiento y desarrollo de habilidades personales y sociales.

Principios inspiradores y criterios de intervención

Los Centros de Apoyo a la Integración, como el resto de los recursos
dirigidos a las personas con discapacidad, deben estar fundamentados en
una serie de  principios  y criterios básicos, explícitos  y compartidos por los
integrantes del sistema de intervención. 

Los principios hacen referencia a las personas a las que se dirigen los
programas y sientan la filosofía de la atención. Constituyen el eje alrededor
del cual deben girar las intervenciones que se desarrollen y, por tanto, éstas
han de estar siempre supeditadas al cumplimiento de los principios. 

Los criterios tienen que ver con el desarrollo profesional, con la calidad
de los programas y con la idoneidad de los apoyos que se desarrollan para
hacer posible el cumplimiento de los principios sustentadores. Es determi-
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nante tenerlos bien definidos para poder proponer y conceptualizar los
diferentes ámbitos relativos al proceso de intervención.

Los principios y los criterios que se proponen están estrechamente inter-
conectados; diríamos que se reclaman re c í p rocamente: al enunciado de un
principio, adscribimos un cri terio. Así  logramos que los principios inspiradore s
se concreten y afiancen para posibilitar mejor su cumplim iento efectivo.

To do s lo s agentes y acto res del  pro ceso  de interven ción  (la persona
con  d iscapac idad, el  equ ipo  p ro fesion al y las fam il ias) deb en  ten er
con ocim ien to y sen t irse p art ícipes de esta  fi losofía de atención  para el
cum plimiento  de su s fin es y  para  p oder con sensuar objetivos y des-
a rro llar actuacio nes sign ificat ivas y coo rdinadas. Esta  im plicación re s u l-
ta cruc ial , ya  que la  asunció n de esto s princip io s y la organización  fun -
damentad a en lo s mismo s con st i tuyen herramientas insustituibles para
po sibil itar el desarrollo y la mejo ra d e las capacidades d e las p erso nas
con  d iscap acid ad.

Los principios y criterios recogidos a continuación, todos ellos en estre-
cha relación con el concepto de calidad de vida, resumen globalmente la
conceptualización y reorientación del recurso que propone el presente
documento técnico.

PRINCIPIO INSPIRADOR

AUTONOMÍA

La persona ha de tener control sobre su propia vida, es decir, debe
actuar con libertad.

Este principio es el esencial de cuantos se proponen. Hace referencia al
reconocimiento de la capacidad de autogobierno de las personas con dis-
capacidad para tomar sus propias decisiones y, por tanto, elegir libremente
y sin coacciones externas  entre diferentes opciones y alternativas.

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

DIVERSIDAD

El centro deb e perm i t i r, co mo metod ología de trab ajo,  q ue los usua-
rio s/as muestren sus p re f e rencias y puedan elegir an te o pciones d iver-
sas re lacionadas con  proceso s co tidiano s que les afecten.  Además, la
plan ificación  de prog ramas y ap oyos debe tener en cuenta este criterio
y,  así , hacer una o ferta diversificada capaz de com poner u n abanico
am plio de p osib il idades.  Entre lo s p ro gramas re lacionado s co n el apre n-
dizaje  de hab ilidades,  se co ntemplará siem pre la  capacitació n p ara  po si-
bi li tar  la  expresión de las pre f e rencias y d eseos y para la toma de deci-
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sion es. En  los program as d irigido s a las fam ilias y a la fo rmación de lo s
p rofesion ales se  incluirán co ntenido s q ue adiestren en los apoyos qu e
deben implem entarse  para hacer efect iva la posibi lidad  del p rin cip io  de
a u t o n o m í a .

PRINCIPIO INSPIRADOR

PARTICIPACIÓN

La persona tiene derecho a estar presente en la toma de decisiones que
afecten al desarrollo de su vida.

Principio íntimamente ligado con el anterior, ya que no se puede avan-
zar en el proceso de afirmación y de autodeterminación si no se está pre-
sente en los procesos de toma de decisiones.

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

INTERDISCIPLINARIEDAD

Hay que promover la participación de los usuario/as en el centro. Es res-
ponsabilidad de éste fomentar una política participativa de las personas con
discapacidades llevando a cabo programas de desarrollo de habilidades
para la participación y desarrollando sistemas y cauces que la garanticen.
Éstos han de ser recogidos en el reglamento de régimen interno del propio
centro. 

La atención ha de desarrollarse desde un enfoque interdisciplinar. Todo
el proceso de intervención ha de concebirse desde el concepto del trabajo
en equipo, en el cual todos sus integrantes actúan con metodología inter-
disciplinar. Esto quiere decir que los diferentes profesionales y la persona a
la que se dirigen los programas actúan desde unos valores y objetivos com-
partidos y mediante una metodología y actuaciones coherentes con los
mismos. La participación de cada una de las personas a las que se dirigen
los respectivos planes de apoyo ha de garantizarse, tanto en la fase de dise-
ño como en la de aceptación.
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PRINCIPIO INSPIRADOR

INTEGRALIDAD

La persona es un ser multidimensional donde interactúan aspectos bio-
lógicos, psicológicos y sociales.

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

GLOBALIDAD

La atención que se ofrezca en los centros debe satisfacer las necesida-
des básicas y ofrecer procesos de aprendizaje y/o ocupacionales, contem-
plando las necesidades sociales y emocionales de la persona.

El concepto de globalidad ha de presidir todo el proceso de intervención,
entendiendo éste desde una dimensión sistémica donde interactúan los
diversos agentes del proceso: persona con discapacidades, educadores,
familia, ambiente (físico y psicosocial) y contexto comunitario. Asimismo, la
intervención ha de dirigirse hacia un desarrollo global de la persona, con-
templando tanto las capacidades instrumentales de la misma como las
emocionales y relacionales.

PRINCIPIO INSPIRADOR

INDIVIDUALIDAD

Todas las personas con discapacidad son iguales en cuanto al ejercicio de
sus derechos de ciudadanía, pero cada una de ellas es única y diferente.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

ATENCIÓN PERSONALIZADA Y FLEXIBILIDAD

La atención y el plan personalizado de apoyo han de tener siempre en cuen-
ta el est ilo de vida de la persona, respetando sus pre f e rencias sociocul turales.

La intervención debe ser personalizada de modo que el desarrollo de los
programas específicos de intervención den ajustada respuesta a las dife-
rentes y cambiantes necesidades de apoyo que presenten las personas a lo
largo de su estancia en los centros.

El centro debe adaptarse a las necesidades específicas  de los usuarios –y
no viceversa– ofreciendo, dentro de las posibilidades reales, planes funcio-
nales adaptables, programas diversos e intervenciones personalizadas. La
flexibilidad ha de ser una constante en los planes funcionales de los usua-
rio/as y los programas que desarrolle el centro.
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PRINCIPIO INSPIRADOR

PROMOCIÓN HACIA EL EMPLEO

Las personas con discapacidades tienen derecho a acceder al mundo del
trabajo como mejor modo de lograr su integración social. La efectividad de
este derecho pasa por la necesidad de recibir una formación adecuada y
por la obligación de que se eliminen todas las barreras que frenan sus posi-
bilidades de acceder a un empleo.

CRITERIO DE INTERVENCIÓN

DERIVACIÓN HACIA FÓRMULAS DE EMPLEO ORDINARIO
O APOYADO

Desde una nueva formulación del recurso, como centro de formación y
coordinación de los apoyos necesarios para favorecer el proceso de inte-
gración social de la persona, deben evitarse las fórmulas de subempleo que
impidan la promoción y normalización de las personas con discapacidades
en el ámbito laboral. Desde los propios centros se deben ir articulando sis-
temas para lograr que las personas que estén capacitadas o vayan adqui-
riendo las habilidades necesarias para el desempeño de tareas productivas
sean orientadas hacia otros recursos tanto de formación normalizada como
hacia fórmulas de empleo mediante las que puedan ser contratadas legal-
mente (empleo ordinario, centros especiales de empleo, empleo con apoyo,
constitución de cooperativas…).

PRINCIPIO INSPIRADOR

NORMALIZACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL

Las personas con discapacidades son miembros activos de la comunidad
y ciudadanos con derechos. Por ello, han de tener acceso y posibilidad de
disfrutar de cuantos bienes sociales y culturales existan en igualdad con el
resto de la población. 

CRITERIOS DE  INTERVENCIÓN

APERTURA E INTEGRACIÓN COMUNITARIAS

Los centros se definen como recursos abiertos a la comunidad. En este
sentido es conveniente que desde los criterios de planificación de cada cen-
tro se pueda ampliar la disponibilidad horaria de los mismos, sobre todo, la
de aquéllos con horario exclusivo de mañana, así como contemplar la posi-
bilidad de compartir espacios ofertando las instalaciones y programas a
otros colectivos de la comunidad.
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Por otra parte, la intervención debe art icularse desde el prisma de la inte-
gración en la comunidad. En este sentido los centros t ienen que propiciar que
los usuario/as permanezcan en los mismos durante  un horario diario justifica-
do en función de sus necesidades de apoyo y de los programas pro p u e s t o s ,
evi tando permanencias innecesarias durante toda la jornada de modo que
puedan resultar mermadas las posibilidades de la persona tanto para disfru t a r
de la  convivencia familiar como de su participación en actividades de ocio en
ambientes normalizados. Al respecto, es importante indicar como muy conve-
niente que los planes personalizados de apoyo sean diseñados desde la pers-
pectiva de la participación act iva en los propios recursos existentes en la comu-
nidad, y, de  un modo muy especial, todas aquellas act ividades re l a c i o n a d a s
con el ocio y el t iempo libre (culturales, artísticas, deport i v a s . . . ) .

PRINCIPIO INSPIRADOR

INDEPENDENCIA Y BIENESTAR

La persona que presenta grados importantes de afectación y discapaci-
dad tiene derecho a recibir apoyos que mejoren su situación de dependen-
cia y su bienestar subjetivo.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

El recurso debe favorecer la inclusión de las personas. Hay que evitar
crear centros monográficos diferenciados en función del grado o tipo de
discapacidad. No obstante, es importante que en cada centro se ofrezcan
programas diferenciados y diversificados que se adapten a lasheterogéne-
as necesidades del colectivo, posibilitando a cada usuario/a la incorpora-
ción a los programas en función de su situación actual y con los apoyos que
se precisen. 

Es necesario abandonar las creencias erróneas que rezan sobre la inefi-
cacia de la intervención en las personas gravemente afectadas y, por ende,
proponerse un reajuste permanente de los objetivos, siendo  la calidad de
vida  el eje que debe vertebrar los mismos. El cumplimiento de este criterio
lleva implícita la exigencia de realizar programas cualquiera que sea el
grado de afectación de la persona y niega con rotundidad el nihilismo y la
consecuente deserción de explorar nuevas posibilidades que en ocasiones
se detecta. Por el contrario, reafirma que siempre es posible restaurar o
descubrir capacidades y prevenir el incremento de la dependencia.

Un  asp ecto imp ortante para el desarrol lo de las in tervencio nes diri-
gidas a person as g ravemente afectadas es p ropon erse co mo  ob jetivo
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aumen tar su  calidad d e vida y su  bienestar subjetivo,  qu e no  debe
verse redu cido  o sacrificado  p or o tros ob jet ivo s propuestos desde
i n t e rvenciones exclu sivam ente b asadas en enfo ques p sico ped agó gi-
cos mediante  lo s que se prio riza y en fat iza fundamen talmen te el
a p re n d i z a j e .

PRINCIPIO INSPIRADOR

RESPETO A LA PROPIA DIGNIDAD

Las personas que presentan alguna discapacidad tienen derecho al res-
peto de la diferencia y al de su propia dignidad.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN  

INCORPORAR VALORES ÉTICOS EN LA ATENCIÓN

La ética profesional ha de estar siempre presente en todo el proceso de
intervención. Se trata de que la práctica profesional esté impregnada de un
profundo respeto a los derechos humanos, donde se defienda la privacidad,
la intimidad, la dignidad, el respeto a la diferencia y a la libertad personal,
a la par de desechar actitudes sobreprotectoras y actuaciones que puedan
caer en la infantilización de las personas adultas con discapacidades.

PRINCIPIOS RELACIONADOS
CON LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD

CALIDAD DE VIDA

AUTONOMÍA

PARTICIPACIÓN

INTEGRALIDAD

INDIVIDUALIDAD

PROMOCIÓN HACIA EL EMPLEO

NORMALIZACIÓN E INCLUSIÓN

SOCIAL

INDEPENDENCIA Y BIENESTAR

RESPETO A LA PROPIA DIGNIDAD

DIVERSIDAD

INTERDISCIPLINARIEDAD

GLOBALIDAD

ATENCIÓN PERSONALIZADA

Y FLEXIBLE

FÓRMULAS DE EMPLEO

ORDINARIO O APOYADO

APERTURA E INTEGRACIÓN

COMUNITARIAS

PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN

INCORPORACIÓN DE VALORES

ÉTICOS EN LA INTERVENCIÓN

CRITERIOS RELACIONADOS
CON EL PROCESO DE

INTERVENCIÓN
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El Plan General de Intervención                                                                            2 

Los centros deben contar con un Plan Funcional o Plan General de
Intervención (PGI) en el que se enmarquen tanto los diferentes servicios
como los programas específicos de intervención. El PGI debe dirigirse hacia
diversos núcleos de intervención: la persona con discapacidades, la familia,
el propio centro y el contexto comunitario.

Servicios del centro

Desde un  enfo que de atención  integral los Centros de Apoyo a  la
Integrac ión  deben cubrir las necesidades personales básicas, terapéuti-
cas, formativas y sociales de las personas con discapacidades. En este
sent id o, se  considera que los servicios q ue deben tener los centro s son
los siguien tes:

• Modalidades de transporte que posibiliten el acceso al centro en función
de las capacidades funcionales de las personas, siendo preferible las
opciones normalizadoras para las personas que tengan opción de utili-
zarlas.

• Se rvicio  de comed or para  las personas que se  co nsidere adecuado  su
uso  siem pre q ue no ale jen a las mismas de otras opciones más norm a-
l i z a d o r a s .

• Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria (AVD).

• Servicio de Orientación personalizada.

Programas de intervención

Es importante que en  los Centros de Apoyo a la Integración se des-
arrollen pr ogramas diversificados de intervención de modo que se garanti-
ce una atención especializada que dé respuesta al conjunto de necesidades
que vayan presentando las personas. 

En este tipo de centros se deben diseñar e implementar programas de
intervención en torno a diversos núcleos: la persona con discapacidades, la
familia y el ambiente, entendido este tanto en su dimensión física como
social. 

2



Los centros de apoyo a la integración

30

En la siguiente tabla se recogen, a modo de orientación, diferentes pro g r a-
mas que, agrupados en cada núcleo de intervención así como en sus re s p e c-
tivas áreas, pueden configurarse  en cada centro, procurando que el  conjunto
de programas que art iculen el Plan General de Intervención de cada centro
o f rezca un marco diversificado y flexible  que permita concretar planes perso-
nalizados de apoyo que compatibi licen tanto la integración social como el la
búsqueda de la calidad de vida y e l bienestar subjetivo de cada persona.

En las siguientes páginas se recogen una serie de recomendaciones
generales respecto a estas áreas de intervención propuestas, así como res-
pecto a los diferentes programas, siendo necesario que sea en cada centro
–desde una realidad concreta–  donde se especifique el conjunto interrela-
cionado de programas y sus distintas actuaciones que vayan a configurar
anualmente el correspondiente Plan General de Intervención. 

NÚCLEO DE INTERVENCIÓN: LA PERSONA CON DISCAPACIDADES

ÁREAS Y PROGRAMAS

NÚCLEO DE INTERVENCIÓN: EL SISTEMA FAMILIAR

PROGRAMAS

NÚCLEO DE INTERVENCIÓN: EL AMBIENTE

PROGRAMAS

Área formativo/ocupacional

Área de desarrollo personal y social

Área de autonomía funcional y salud

Programas de orientación y colaboración familiar

Programas de intervención ambiental

Programas de colaboradores

Programas de formación continua de profesionales

Programas de intervención hacia la comunidad

Programas de orientación y

formación pre-laboral

Programas ocupacionales

Programas de desarrollo de la autonomía

personal en la vida cotidiana

Programas de estimulación y

mantenimiento psicofísico

Programas de apoyo al

envejecimiento positivo

Programas de promoción de la

autodeterminación y participación

Programas de educación sexual
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A) PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CUYO NÚCLEO ES LA
PERSONA CON DISCAPACIDADES

El objetivo general que guía la intervención en este núcleo se dirige a
proporcionar un apoyo individualizado a la persona de modo que se con-
templen y atiendan de una manera integral las necesidades específicas de
cada momento.

Para conseguir dicho objetivo resulta adecuado contemplar y desarrollar
dos estrategias complementariamente. La primera se refiere al desarrollo de
programas que abarquen las áreas que pueden ser definidas como básicas
para la intervención en la persona en este tipo de recurso: el área formati-
vo/ocupacional, el área de autonomía y salud y el área social. La segunda
estrategia, y no por ello de menor importancia, consiste en posibilitar una
personalización de la atención a través del desarrollo de planes personali-
zados de apoyo (PPA), aspecto en el que se profundizará en el apartado de
metodología de este documento técnico.

Dentro de la primera estrategia de actuación y con el propósito de esbo-
zar unas líneas de actuación que sirvan de orientación general, se recogen
para cada uno de los programas de intervención considerados de especial
relevancia los siguientes apartados: los objetivos prioritarios a los que se
dirigen, las actuaciones principales que deben comprender, así como las
consideraciones esenciales a tener en cuenta para una adecuada concep-
tualización, diseño y desarrollo de los mismos. 

A.1) ÁREA FORMATIVO/OCUPACIONAL

Programas de orientación y formación pre-laboral

Objetivos prioritarios

• Facilitar una orientación profesional y laboral personalizada, así como el
apoyo y seguimiento oportunos, encaminados a la integración de la per-
sona en el mundo laboral.

• Proporcionar la capacitación pre-laboral necesaria, promoviendo así
mismo la formación relacionada con sectores laborales específicos de
modo que posibilite el acceso a otros recursos de formación y/o empleo.

Actuaciones principales

• Orientación profesional y laboral personalizada.

• Talleres de formación en habilidades prelaborales referidos a sectores
específicos con clara vinculación al acceso laboral.
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• Ta l l e res de habilidades sociales re lacionadas con el desempeño pro f e s i o n a l .

• Promoción de la participación en cursos de formación laboral/ocupacio-
nal referidos a sectores específicos con clara vinculación laboral.

Consideraciones

• Resulta adecuado que la orientación profesional y laboral se desarrol le de un
modo personalizado y que se entienda como un proceso continuo desde la
acción formativa de los educadores y monitores del centro, siendo conve-
niente  designar profesionales tutores que actúen como los responsables del
p roceso de orientación de cada persona. Esta labor de orientación debe ser
d e s a rrollada tanto mediante entrevistas y sesiones individuales con el
tutor/a como a través de actuaciones colectivas de orientación.

• La orientación personalizada que se desarrolle desde los centros deberá
estará apoyada por los equipos multidisciplinares, con el objeto de rea-
lizar una adecuada valoración inicial del caso así como de efectuar el
oportuno seguimiento.

• En ocasiones, puede resultar apropiado ir más allá de la formación pre-
laboral, desarrollando o acogiendo cursos de formación laboral específi-
ca en los propios centro, siempre que no se pierda de vista que la pers-
pectiva de normalización indica que la formación para el empleo debe
estar vinculada fundamentalmente a los propios recursos de empleo y
no a los recursos adscritos a servicios sociales. Este puede ser el caso de
los centros ubicados en áreas territoriales donde la oferta de formación
para el empleo desarrollada por otros organismos o entidades sea insu-
ficiente. En este sentido, los Centros de Apoyo a la Integración deberán
actuar complementariamente revisando anualmente su oferta formati-
va, y teniendo como referencia la directriz de que la formación para el
empleo se realice preferentemente desde otro tipo de recursos más liga-
dos al mundo laboral. Asimismo se deben incorporar propuestas que
permitan ceder instalaciones o compartir acciones formativas con otras
entidades y colectivos que desarrollen acciones relacionadas con la for-
mación propia del ámbito laboral.

• En cada taller formativo cabe contemplar las siguientes dimensiones de
la formación:

a) Formación pre-laboral. Es la que se dirige a proporcionar los conoci-
mientos y habilidades previas al adecuado desempeño de las tareas pro-
pias de un sector laboral determinado.

b) F o rmación para la adaptación  al mu ndo lab oral. Esta dimen sió n englo-
ba la  adqu isición de conten ido s formativos relacionados con un buen
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desempeño laboral y que hacen re f e ren cia fund amentalmen te a  dos
a s p e c t o s :

b.1) Los derechos y deberes del trabajador.

b.2) Las pautas de seg uridad,  higiene y prevención de riesg os lab o-
r a l e s .

• Cobra una especial relevancia que los talleres que se oferten en los cen-
tros sean diversificados y estén en estrecha relación con las nuevas
demandas y ofertas del mundo laboral.

• C o n g ruen temente  con lo s p ropó si tos que persigue tod o p ro ceso  for-
mativo , la  permanencia de las person as en los ta lleres debe estar
tem po ralizada y no cro nificarse,  ya que esto s ta lleres son  actuacio -
nes formativas que persigu en el lo gro de una formación  pre l a b o r a l
específica,  siendo  evid ente la carencia de sent ido  de las estancias
f o rmativas indefin id as. Así p ues,  u na vez que las personas estén
capacitadas para el desemp eño d e tareas productivas esp ecíficas
relacionadas con  sectores labo rales concretos, deb e ser desd e el  pro -
pio centro desde do nde se o riente  e im pulse a  estas p ersonas hacia
c e n t ros especiales de empleo u o tro s disposit ivos don de puedan ser
c o n t r a t a d a s .

Programas ocupacionales

Objetivo prioritario

• Formar y proporcionar ocupaciones dignas y significativas que contribu-
yan a optimizar el desarrollo personal.

Actuaciones principales

• Talleres ocupacionales donde se desarrollen actividades significativas sin
una necesaria vinculación a sectores laborales concretos.

Consideraciones

• También es importante la temporalización de los talleres ocupacionales,
resultando adecuado que éstos respondan a una programación planifica-
da y derivada de la  revisión anual del  PGI del centro. Esto resulta de gran
i m p o rtancia, fundamentalmente , para  evitar caer en pro c e d e res ru t i n a r i o s
tan perjudiciales para los usuario/as como para los pro f e s i o n a l e s .

• En el diseño, selección y desarrollo de las actividades y tareas es conve-
niente reparar en aspectos como los siguientes:
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• Que las tareas sean variadas y estén diversificadas.

• Que respeten la edad adulta de la persona.

• Que sean gratas y significativas para la vida cotidiana de las  personas.

• Que tengan en cuenta los deseos y prefer encias de los usuario/as.

• Que no se prolongue una misma actividad durante períodos largos, pro c u-
rando establecer pausas y procurando una variedad estimular adecuada.

• Que lo usuario/as deben ser estimulados pero no obligados a realizar
dichas actividades.

• Que estén adaptadas a la capacidades y a los aspectos motivacionales
de los usuario/as.

• Que sean objeto de revisión continuada para lograr una auténtica adap-
tación al grupo y a la persona.

A.2) ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y LA SALUD

Programas de desarrollo de la autonomía personal en la vida cotidiana

Objetivo prioritario

• Posibilitar el mayor grado de independencia posible y de desarrollo de la
autonomía personal en las diferentes esferas y actividades de la vida
cotidiana.

Actuaciones principales

• Establecimiento de pautas individuales para el fomento de la autonomía
en las actividades de la vida cotidiana.

• Actuaciones de intercambio de información y, en su caso, de orientación
a la familia.

• Identificación de apoyos para el desenvolvimiento en los diferentes con-
textos de la persona.

Consideraciones básicas

• Conviene que estos programas se plasmen en el plan de apoyo perso-
nalizado. El educador que desempeñe la labor de tutor, contando con el
apoyo de otros miembros del equipo multiprofesional, debe diseñar las
oportunas pautas individuales para el fomento de la autonomía perso-
nal, a la vez que orientar a la familia en la línea de conseguir una actua-
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ción acorde, así como proponer los apoyos necesarios para permitir una
mayor inclusión de las personas en los diferentes contextos.

• Hay que tener la precaución de que los objetivos centrados en el des-
arrollo de competencias, desde programas destinados a la adquisición de
aprendizajes, no choquen con preferencias personales o incluso con el
ejercicio de los derechos, aspectos esenciales que definen el concepto
subjetivo de calidad de vida.  

• Este tipo de programas han de realizarse en contextos naturales evitan-
do actividades programadas que puedan resultar "artificiales" y que en
muchas ocasiones se vuelven monótonas y escasamente significativas
para la persona. Puede resultar preferible que las pautas para el fomen-
to de la autonomía personal se dirijan fundamentalmente a los momen-
tos naturales donde la persona desarrolla actividades cotidianas en esce-
narios reales, bien en el propio centro, en su domicilio o en otros luga-
res del contexto comunitario.

• Cabe señalar, en la línea de lo anteriormente mencionado, la importan-
cia de que se consiga una buena coordinación entre el centro y la fami-
lia, hasta generar una auténtica sinergia, con el objeto de establecer en
los diferentes contextos pautas de cooperación y apoyos complementa-
rios que faciliten una mayor generalización de los logros.

Programas de estimulación y mantenimiento psicofísico

Objetivo prioritario

• Proporcionar estimulación y actividades dirigidas a potenciar las habili-
dades funcionales, cognitivas, así como un adecuado ajuste emocional
de modo que se favorezca el desarrollo y/o mantenimiento de la auto-
nomía personal y de la salud integral de la persona con discapacidades.

Actuaciones principales

• A modo de o rientació n se  recogen en el sig uien te  cuadro posibles
act ividades que pueden ser con templadas o in clu idas, entre otras,
para el desarro llo de esto s programas.  Los m ismos han  de ser art i c u -
lado s desde u na adecuada co nexión y coo rd in ación  con los re c u r s o s
c o m u n i t a r i o s .

Consideraciones básicas

• Resulta adecuado que el conjunto de actividades que se programen
incluya tanto la vertiente preventiva como la terapéutica y cubra com-
plementariamente los distintos niveles que abarca una concepción inte-



Los centros de apoyo a la integración

36

gral de la salud de la persona: el nivel fisico/funcional, el nivel cogniti-
vo, el nivel psicoafectivo y el nivel relacional. 

• En el diseño del conjunto de actividades para incorporar dentro de estos
programas se deben tener en cuenta, de modo prioritario, las activida-
des que se organizan en el contexto comunitario próximo, aprovechan-
do las ofertas existentes para el resto de los ciudadanos, fieles al objeti-
vo general establecido de fomentar la integración social y la participa-
ción comunitaria de las personas con discapacidades. 

• Tiene un especial interés el incorporar actividades dirigidas al grupo de
usuarios que presentan un envejecimiento precoz asociado a la defi-
ciencia base que presentan. En este sentido, actividades de estimulación
física y cognitiva son ineludibles para desarrollar una terapia de mante-
nimiento o retardo en la pérdida de habilidades.

Programas de apoyo al envejecimiento positivo

Objetivo prioritario

• P ro p o rcio nar conocimiento s,  hábitos saludab les y act i tudes po sit i -
vas para  fomentar un  proceso de en vejecimiento  saludab le y sat is-
factorio a lo/as usuarios, a  la  vez que apo yar e l tránsi to , cuan do
p ro ceda, hac ia recursos espec ial izados para personas mayores de lo s
usuarios que vayan  envejeciend o y perman ezcan en programas del
c e n t ro .

Actuaciones principales

• Actuaciones de orientación individual en apoyo al envejecimiento posi-
tivo.

• Actuaciones de apoyo al tránsito hacia recursos específicos de personas
mayores.

• Desarrollo de programas en el propio centro dirigidos a las necesidades
del grupo de usuarios/as que van envejeciendo.

• Actuaciones de orientación familiar y detección de situaciones de sobre-
carga o riesgo en padres de edad avanzada.

Consideraciones básicas

• Desde la figura del educador/a tutor/a se conviene que se proceda a
una orientación paulatina e individualizada dirigida a la consecución del
anterior objetivo.
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• Es fundamental que desde el centro exista una adecuada coordinación
con los recursos de mayores existentes en la zona para poder proyectar
actuaciones coordinadas y complementarias.

• Las familias de las personas con discapacidades que envejecen deben ser
objeto de un apoyo especial, teniendo en cuenta las necesidades sobre-
venidas que pueden aparecer en éstas asociadas a su propio envejeci-
miento. En este sentido, desde el centro hay que ser buenos conocedo-
res de estas situaciones para, en su caso, proceder a la orientación hacia
recursos sociales de apoyo. 

• En el diseño del conjunto de actividades a incluir dentro de estos pro-
gramas se deben tener en cuenta, asimismo, las actividades existentes
en el contexto comunitario próximo, aprovechando las ofertas existen-
tes para el resto de los ciudadanos, fieles al objetivo general establecido
de fomentar la integración social y participación comunitaria de las per-
sonas con discapacidades. 

A.3) ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL

Programas de promoción de la autodeterminación y la participación

Objetivo prioritario

• D e s a rrollar habil idades que permitan un adecuado grado de competencia
y autogobierno dentro del ámbito personal y social así como el impulso de
la participación de las personas con discapacidades en su comunidad.

Actuaciones principales

• Actuaciones individuales y grupales de desarrollo de habilidades para la
toma de decisiones y análisis de las relaciones sociales de interdepen-
dencia.

• Desarrollo de procesos que posibiliten la participación de los usuarios en
el centro.

• Propiciar situaciones y desarrollar estrategias con recursos externos al
centro que favorezcan la integración y participación de las personas en
su comunidad.

Consideraciones básicas

• El punto de partida de este tipo de  programas reside en un absoluto res-
peto a la diferencia, concibiendo a los usuarios como lo que son, es decir
ciudadanos con derechos a los que se deben proporcionar los apoyos
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precisos que faciliten e impulsen el autogobierno en sus vidas y su par-
ticipación en la comunidad en la que habitan. 

• El objetivo es promover una participación real. Por ello, independiente-
mente de las actuaciones aconsejadas anteriormente, debe actuarse
desde una perspectiva transversal, convirtiéndose así la participación de
las personas con discapacidades en una premisa constante que debe ins-
pirar cada uno de los programas así como la globalidad del proceso de
intervención.

• Se debe tener en cuenta que en este terreno queda mucho por avanzar
y que no es suficiente el mero desarrollo de actuaciones de promoción
del autogobierno o de fomento de la participación. Al respecto resulta
imprescindible una continua labor de autorreflexión por parte de todos
para evitar actitudes de sobreprotección o cargadas de un exceso de
autoritarismo que pueden chocar con el necesario respeto a la libertad y
a la dignidad de la persona.

Programas de educación sexual

Objetivo prioritario

• Sensibilizar a educadores y familias de las personas con discapacidad
sobre la importancia de reconocer las necesidades sexuales de las per-
sonas con discapacidad y desarrollar programas educativos en este
ámbito.

• Trabajar educativamente con los usuarios/as del centro en aprender a
reconocer y expresar su propia sexualidad desde habilidades relaciona-
les apropiadas y prácticas seguras.

Actuaciones principales

• Acciones de sensibilización y formación dirigidas a los profesionales de
los centros.

• Acciones de sensibilización y formación dirigidas a las familias de los
usuarios/as.

• Talleres de educación sexual dirigidos a los usuarios/as.

Consideraciones básicas

• La sexualidad viene siendo la no-necesidad de las personas con disca-
pacidad, especialmente en el caso de las personas con discapacidad inte-
lectual. El no reconocimiento de esta importante dimensión humana
suele deberse a motivos muy variados. Unos generales y extrapolables
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al conjunto de la población como son los miedos, los tabúes o las acep-
ciones castrantes del ser humano. Otros referidos a las personas con dis-
capacidad, como son las conceptualizaciones polares de la sexualidad de
las mismas, que bien las  entienden como eternos niños/as, o bien las
sitúan desde estereotipos negativos sobre un ejercicio sexual exacerba-
do. Si realmente queremos avanzar en una atención integral de las per-
sonas con discapacidad es imprescindible reconocer la dimensión sexual
de las personas con discapacidad y entenderla como un eje básico de su
calidad de vida. 

• Avanzando en esta línea, resulta imprescindible detectar las barreras,
habitualmente de índole psicosocial, que tienden a negar o reprimir la
sexualidad de las personas con discapacidad. Sólo así se podrá trabajar
con ellas en su reconocimiento, su expresión, su disfrute y su práctica
segura.  La sensibilización y formación de los agentes que toman parte
en el proceso educativo y de socialización de las personas con discapa-
cidad (educadores, padres, madres, otros familiares...) debe ser una
actuación  prioritaria en este programa.

• La sexualidad es un aspecto básico de la vida de las personas, que como
ya ha sido señalado dota de calidad de vida a las mismas, por lo tanto
la educación sexual ha de basarse en el reconocimiento de la misma y
no diseñarse desde enfoques pedagógicos represores.

• Por otra parte, no se debe obviar la complejidad de la conducta sexual
humana, entendiendo ésta como una dinámica interralación de pulsio-
nes, deseos, fantasías, sentimientos, pensamientos y expresiones, que a
su vez cumplen diversas funciones como las de relación interpersonal,
placer o reproducción. De esta complejidad se deriva la importancia del
respeto a la diferencia en el modo de vivenciarla, expresarla y llevarla a
práctica, así como la necesidad de huir de programas excesivamente
generalistas que no tengan en cuenta esta variación individual.

B) PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CUYO NÚCLEO ES EL SISTEMA
FAMILIAR

Programas de orientación y apoyo a las familias

Objetivo prioritario

• Ofrecer orientación y asesoramiento a las familias con el propósito de
desarrollar actitudes y estilos de interacción que contribuyan al fomen-
to de la independencia y autodeterminación de sus hijo/as adulto/as así
como a favorecer una mejor convivencia familiar.
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Actuaciones principales

• Información y orientación individualizada a cada familia.

• Derivación hacia acciones psicoeducativas y grupos de autoayuda.

Consideraciones básicas

• Es aconsejable que la orientación familiar individual se realice desde el
propio centro, debiendo desempeñar un papel destacado el profesional
que tome el rol de tutor de la persona. Las entrevistas familiares debe-
rán dirigirse fundamentalmente a posibilitar el consenso y la colabora-
ción de las familias para el desarrollo del plan personalizado de apoyo
programado.

• Es conveniente que desde el centro se derive y oriente a las familias, en
función de las necesidades formativas y psicoafectivas detectadas en las
mismas, hacia acciones psicoeducativas y grupos de autoayuda que se
desarrollen por otras entidades relacionadas con el ámbito de la disca-
pacidad. 

• Cabe señalar el protagonismo que pueden desempeñar en este nivel las
Asociaciones y otras ONGs en el apoyo psicosocial al grupo familiar,
sobre todo cuando el apoyo y la labor psicoeducativa al grupo familiar
vaya en la línea de potenciar el desarrollo de la independencia de sus
hijo/as adultos con discapacidades.

C) PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CUYO NÚCLEO ES EL
AMBIENTE

Toda in terven ción  se  p ro du ce in mersa en un amb iente m ultidimen -
sio nal  don de numerosas variab les (físicas, so ciales,  o rg a n i z a c i o n a-
les.. .) van  a incidir de  forma m uy n otoria , au nq ue a veces de mo do
i m p e rcep t ible, en el   pro pio p roceso de intervenc ión.  En  este sentid o,
se h a de co nceb ir el ambiente  p róximo  no só lo co mo  agen te de la
i n t e rvenció n sin o tam bién como  ob jeto  de la misma. Dicho  con  otras
palabras: e l p ropio  centro,  t an to en su dimen sió n física como  en su
dim en sió n so cial ,  deberá con sid erarse co mo  un ámb ito m ás d e la
i n t e rvenció n.  

Programas de intervención ambiental 

Objetivo prioritario

• Proporcionar un ambiente –físico y psicosocial– que potencie la autono-
mía personal de la persona con discapacidades, su seguridad y su bie-
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nestar psicológico, así como que posibilite un desarrollo adecuado del
Plan General de Intervención, facilitando la interacción social y contri-
buyendo al fomento de un clima social propicio.

Actuaciones principales

• Dimensión Física. Sin duda resulta positivo que en los centros se des-
arrollen una serie de medidas relacionadas con diversas dimensiones físi-
cas del ambiente que tiendan a la consecución de los anteriores objeti-
vos, procurando un equipamiento y un espacio físico accesible y adap-
tado tanto a las necesidades de las personas como a la dinámica del cen-
tro. Es recomendable que dichas  medidas contemplen los siguientes
aspectos o dimensiones:

– Accesibilidad. Cumpliendo la normativa vigente relacionada con la acce-
sibilidad y supresión de barreras.

– Orientación. Introduciendo señales de orientación que hagan refer encia
a los diferentes componentes de la misma: tiempo, lugar, persona y
situación.

– Espacio. Contando con un espacio suficiente, polivalente, seguro y con-
fortable. 

– Estimulación sensorial. Evitando una inadecuación de la misma que
puede provenir tanto de un exceso de estimulación como de una esti-
mulación sensorial insuficiente. Se deberá prestar un especial cuidado en
no reproducir ambientes infantiles. 

– Equipamiento. Dotándose de mobiliario y enseres de diseño ergonómi-
co que puedan dar respuesta a las necesidades de las personas con dis-
capacidades.

• Dimensión Social. Para propiciar un clima social participativo y respe-
tuoso donde predomine la cohesión y se produzcan interacciones posi-
tivas acordes a la filosofía de atención del centro, es fundamental intro-
ducir en el propio centro actuaciones o sistemas concebidos para tal fin.
En este sentido, puede resultar interesante ir desarrollando actuaciones
como las siguientes: 

– Formación continua de los profesionales.

– Metodología de trabajo interdisciplinar.

– Sistemas de supervisión de los equipos de trabajo.

– Normas y procedimientos de funcionamiento claras y explícitas.
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– Mecanismos de participación eficaces de los diferentes participantes:
usuario/as y profesionales.

Consideraciones básicas

• Teniendo en cuenta la hipótesis de la dependencia ambiental que seña-
la que a mayor dependencia funcional en la persona, mayor influencia
ejerce el ambiente en el comportamiento, se aconseja prestar una espe-
cial atención a que los usuario/as participen en el diseño e incorporación
de las medidas ambientales en el centro, con el objeto de fomentar la
percepción de un mayor control sobre el medio.

Programas de colaboradores

Objetivo prioritario

• Desarrollar el concepto de modelo de centro abierto e integrado en la
comunidad donde se potencie la colaboración, la solidaridad y la for-
mación de diferentes colectivos, así como optimizar recursos canalizan-
do las acciones psicosociales propias de los grupos de colaboradores.

Actuaciones principales

• Programación de alumno/as de prácticas.

• Colaboración de grupos de voluntariado.

Consideraciones básicas

• Resulta del todo conveniente que la incorporación de alumno/as de
prácticas al centro se realice desde una planificación anual con el objeto
de que dicha incorporación sea de mutuo beneficio y no interfiera en las
actuaciones de los profesionales del centro o resulte invasiva para los
usuario/as. Contar con una normativa interna explícita y con un plan de
prácticas anual que regule el desarrollo de las mismas es altamente
aconsejable.

• Los centros que incorporen alumno/as de prácticas o voluntarios deben
controlar que las actuaciones de los mismos no suplanten la labor de
profesionales. Las actuaciones de los alumno/as en prácticas deberán
estar supervisadas siempre por profesionales. A su vez, las actuaciones
de los grupos de voluntariado deben estar relacionadas básicamente con
labores de apoyo a actuaciones diseñadas para favorecer la integración
y la participación de las personas con discapacidades en su comunidad,
actuando los voluntario/as como apoyos para facilitar la incorporación
de usuario/as a actividades comunitarias organizadas por entidades u
organismos externos al propio centro.
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• Es im portante que lo/as volun tario/as que colaboren con e l centro
p e rtenezcan a algu na ONGs, con el objeto qu e la m isma se re s p o n-
sabilice de una adecuada organización  que garant ice un  desarro l l o
id óneo de las fases necesarias para el  correcto d esarrollo de la  acción
de voluntariado : captación, formación, asig nació n de tareas  y segui-
m i e n t o .

• Resulta también conveniente que la presencia y colaboración tanto de
alumno/as en prácticas como de voluntarios sea aceptada por los pro-
fesionales del centro y, evidentemente, consentida por los propios usua-
rio/as. 

Programas de formación continua de profesionales

Objetivo prioritario 

• P ro p o rcionar a los profesio nales de los cen tros conocimien to s, habili-
dades y actitudes q ue aseguren  la dispensación de una atención inte-
gral  cual ificada y coheren te  con la filosofía  de atención y o bjet ivos de l
re c u r s o .

Actuaciones principales

• Sesiones formativas en el propio centro.

• Cursos de formación específica.

• Asistencia a acciones formativas externas.

Consideraciones básicas

• La formación debe estar en estrecha relación con las necesidades for-
mativas específicas de los colectivos, en función de los objetivos de
atención de los centros y de los programas de intervención que se pre-
tendan llevar a cabo. 

• La formación debe ser flexible y abierta a las nuevas situaciones y nece-
sidades formativas. Independientemente de que el programa de forma-
ción se realice dentro de un contexto más general –con otros centros o
en otras instituciones– sí es importante que cada centro analice y detec-
te las necesidades de formación específicas de los propios profesionales,
derivadas de su plan general de intervención y desde allí  se establezcan
las necesidades prioritarias para que puedan ser atendidas desde el
correspondiente programa de formación continua adaptado para cada
centro. 
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Programas de intervención hacia la comunidad

Objetivos prioritarios

• Promover la equiparación de oportunidades para una participación acti-
va de las personas con discapacidades en los diferentes servicios, recur-
sos e iniciativas de la comunidad.

• F a v o recer una actuación complementaria y coordinada, evitando la dupli-
cidad de actuaciones, entre centros y tejido social respecto a las ofertas de
s e rvicios y actuaciones dirigidas a las personas con discapacidad.

Actuaciones principales

• Colaboración en campañas de sensibilización dirigidas tanto a  promo-
ver una imagen positiva de las personas con discapacidades así como de
sus necesidades.

• Promoción de la incorporación de las personas con discapacidades a las
actividades normalizadas ya existentes en la comunidad, facilitando los
apoyos necesarios para ello.

• Celebración de Jornadas de Centros Abiertos a la comunidad.

• Apertura  de los centros a actividades y programas desarrolladas desde
la comunidad y en colaboración con otros colectivos.

• Contactos y reuniones de coordinación con los recursos comunitarios
próximos.

Consideraciones básicas

• Es fundamental un estrecho contacto con los recursos comunitarios pró-
ximos de cara a coordinar actuaciones así como para posibilitar la cola-
boración de dichos recursos con el fin de introducir los apoyos específi-
cos necesarios para la incorporación de usuario/as a las actividades nor-
malizadoras existentes en la red comunitaria.

• Es importante la presencia activa de los usuario/as de los centros en los
diferentes recursos o iniciativas de la comunidad próxima, como estra-
tegia de acercamiento que sin duda contribuirá a una paulatina modifi-
cación de actitudes sobre las personas con discapacidades por parte de
la propia comunidad.

• La coordinación con y entre las asociaciones que desarrollen actividades
relacionadas con las personas con discapacidades es básica para evitar
duplicidad de acciones y lograr una mayor riqueza de las posibilidades
de intervención en un área territorial determinada.
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Metodología de Trabajo                                                                             3 

Es evidente que debe ser en cada centro el lugar en donde se articulen
y concreten los aspectos metodológicos del trabajo profesional. No obs-
tante, con el objetivo de servir de orientación a continuación se señalan
algunos aspectos considerados convenientes para ser  contemplados a la
hora de establecer la propia metodología de trabajo. 

Trabajo interdisciplinar

La atención a las personas requiere ineludiblemente un abordaje inter-
disciplinar, donde los objetivos sean comunes al conjunto de profesionales,
las actuaciones y tareas estén programadas y coordinadas desde el marco
de un proceso de planificación y la revisión continuada se realice por el con-
junto del equipo profesional de cada centro. 

De este mod o, en cad a cen tro se  debe articular un sistema de trabajo
en equ ipo  donde p art icipen activamente la totalidad de componentes del
Equ ipo Multidisciplinar, superan do el enfoque individua l desde dond e
cada p ro fesional  propone sus o bjet ivos y actúa parcialmente , frag men-
tándo se así un proceso  de interven ción  q ue ha de ser presidido por la glo-
balidad . En este sentido, y desde un  enfoq ue de trabajo interd i s c i p l i n a r,
que va más allá del mero  ab ord aje  mult idiscipl inar, las tareas y ro les de
los compo nen tes de los equipos h an  d e ser flexibles y han de variar seg ún
las necesidades de acción o  tem poralización que marque el Plan General
de Interv e n c i ó n .

Es aconsejable articular en cada centro un sistema de reuniones de equi-
po así como diseñar instrumentos para la recogida de la información basa-
dos en un enfoque interdisciplinar.

Respecto al sistema de reuniones interdisciplinares, resulta operativo.  

Especificar el tipo de reuniones a desarrollar en función del contenido de
las mismas. En cada una de ellas es útil especificar los siguientes aspectos:

• Objetivos de la reunión.

• Método o pasos a seguir en cada tipo de reunión (es bueno que este
esquema se visualice en la reunión por parte de todos los miembros).

3
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• Participantes (indicando el miembro que actúa como coordinador/a de
la misma).

• Frecuencia y duración estimada.

• Instrumentos de recogida de información (para aportar a la reunión y
para recoger los acuerdos de la misma).

Concretamente puede resultar de interés especificar estas cuestiones para
los siguientes tipos de reuniones:

• Valoración inicial y propuesta de plan personalizado de apoyo a nuevos
usuario/as.

• Seguimiento y revisión de los planes personalizados de apoyo de los
usuario/as.

• Coordinación con otros recursos o equipos ajenos al centro. 

• Seguimiento de programas específicos.

• Valoración y revisión anual del Plan General de Intervención del  centro.

Los planes personalizados de apoyo

Los Planes Personalizados de Apoyo son protocolos individuales donde
se recogen las diferentes fases del proceso individualizado de intervención
–diseño inicial, seguimientos y revisiones– constituyéndose como las herra-
mientas de trabajo básico para desarrollar desde este recurso una interven-
ción singularizada dirigida a potenciar la independencia e integración social
de cada persona.

La elaboración de cada Plan Personalizado de Apoyo consta de las
siguientes fases:

a) Valoración inicial

La valoración individual inicial de la persona y su entorno se dirige a
detectar las necesidades prioritarias y a proponer las líneas generales de
intervención a seguir para fomentar la integración social de la persona
con discapacidad.

Cada nuevo usuario/a del centro debe contar con una valoración inicial
previa, recogida en un Protocolo Individual de Valoración y Orientación
donde se recojan, entre otros los siguientes aspectos:

– Las características personales: funcionales, cognitivas, aptitudinales,
actitudinales y relacionales.
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– Las áreas principales objeto de intervención y los programas aconse-
jables donde se debe sustentar el plan personalizado de apoyo a des-
arrollar desde los recursos específicos.

– Las pautas y apoyos necesarias para favorecer la integración de la
persona en los diferentes contextos.

b) Diseño del plan personalizado de apoyo 

Desde el centro de Apoyo a la integración se debe complementar esta
valoración inicial concretando:

– Los programas del centro, y su correspondiente temporalización, en
los que se propone participe  la persona.

– Las pautas personalizadas y los apoyos necesarios en los diferentes
contextos en los que se desenvuelva la persona.

– La figura de tutor/a responsable del seguimiento del plan personali-
zado.

– La forma y modo de seguimiento y evaluación del plan personaliza-
do de apoyo. 

c) Consenso del plan personalizado de apoyo con el usuario/a

Dicho plan debe ser consensuado con el usuario/a, participando él o ella
en su diseño desde el primer momento.

d) Información y coordinación con la familia

La familia del usuario deberá ser informada del plan consensuado con el
usuario con el objetivo de propiciar formas de colaboración para lograr
actuaciones complementarias y coordinadas.

e) Desarrollo de la intervención

Una vez consensuado el plan person alizad o, se po ndrá éste en mar-
cha, estando sujeto  siemp re a posib les m odificaciones d esde la  ópti-
ca del seguimiento cont inuo  a  desarro llar por el  tu to r, teniendo  en
cuenta siempre la variación de las necesidades y los deseos de la per-
s o n a .

f) Seguimiento y revisión del plan personalizado de apoyo

Además de este seguimiento continuado, se debe realizar como mínimo
una revisión anual del plan personalizado de cada usuario/a.
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Sistema de tutorías

Una experiencia que ha resultado positiva en diferentes contextos y
colectivos de intervención es concretar un sistema de seguimiento conti-
nuado de las personas usuarias donde un educador/a concreto sea el coor-
dinador/a y persona de referencia tanto para el usuario/a como para su
respectiva familia.

Documentación y registro de información

Es importante que en los centros se disponga de cierta documentación
escrita para su consulta así como que se registre cierto tipo de informacio-
nes consideradas pertinentes para el seguimiento de los usuario/as. 

A continuación se enumera tanto el tipo de documentación que resulta
recomendable que los centros dispongan como la información relacionada
con el usuario que resulte relevante para su recogida. 

• Es conveniente que cada centro recoja por escrito el Plan General de
Intervención o Plan funcional específico del centro, manteniéndolo
actualizado cada año. Allí se deben concretar  los servicios ofertados, los
programas específicos de intervención con las actuaciones o proyectos
correspondientes, así como su organización y temporalización.

• Además, cada centro debe disponer de su propio Reglamento de
Régimen Interior donde aparezcan explícitamente apartados como los
siguientes: normas de funcionamiento interno, sistemas de participación
democrática, procedimiento de quejas y reclamaciones.

• Al finalizar cada año se debe elabora una Memoria de la actividad del
centro en la que se deben recoger tanto las actuaciones realizadas como
los principales datos y resultados obtenidos. 

• Cada usuario/a debe contar con un expediente o historia individual
donde se recojan el Protocolo de Valoración y Orientación,  el Plan
Personalizado de Apoyo elaborado en el centro, así como cuantas inci-
dencias y aspectos de interés deban ser recogidos en la evolución del
usuario/a.

• Cada centro dispondrá de partes de incidencias donde se registren los
sucesos no habituales de interés (cambios detectados en los usuarios,
accidentes, etc.). Dichas incidencias deben ser recogidas en el expe-
diente individual del usuario.

• Además, existirán por escrito protocolos de actuación ante situaciones
específicas, normalmente situaciones de urgencia, concretándose el pro-
cedimiento a seguir ante estas situaciones consideradas de interés para
ser objeto de protocolización.
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• Finalmente es altamente conveniente que en cada centro se disponga,
a disposición del personal, un Manual o Guía de buenas prácticas,
pudiendo ser éste propio o asimilado. 

Sistemas de información con familias

La información a las familias es un aspecto que debe ser cuidado desde
los centros ya que una buena información es la base de una adecuada coor-
dinación y colaboración. Otro aspecto relacionado con la información con
las familias a cuidar especialmente es el que no se debe relegar  u obviar al
usuario/a en este proceso de intercambio de información. 

En este sentido puede resultar conveniente enumerar algunas pautas
que hacen referencia a los sistemas de información con las familias: 

• Concertar periódicamente entrevistas en el centro donde intercambiar
información sobre la evolución del usuario/a.

• Mantener contacto telefónico cuando se considere oportuno.

• Dirigir las informaciones por escrito con el nombre del usuario/a. Es
importante evitar transmitir por este mecanismo información diaria que
no sea imprescindible, información que pueda ser proporcionada por la
propia persona o información que haga referencia a aspectos compor-
tamentales.

• El propio usuario/a deberá tomar parte, siempre que sea posible, en este
intercambio de información con la familia.
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Sistemas de Participación                                                                           4

Señalado como uno de los principios básicos que rigen la filosofía de la
atención en este recurso, la participación de los agentes en el centro, ha de
ser tenida en cuenta como uno de los motores fundamentales del cambio,
fenómeno positivo e inherente a todo proceso dinámico.

Por ello desde cada centro se deben promover sistemas de participación
tanto de los usuario/as como de los propios profesionales.

Es necesario diseñar estrategias y mecanismos diversos que posibiliten la
participación de estos agentes. Al respecto cabe señalar que los mecanis-
mos de participación van más allá que los sistemas de información.

Estrategias como las siguientes pueden ser válidas para el fomento de
dicha participación: 

• Comisiones de participación en del centro: usuarios y profesionales.

• Reuniones grupales de valoración: usuarios y profesionales.

• Buzón de sugerencias: usuarios y profesionales.

• Participación de los usuarios en el diseño del plan personalizado de
apoyo así como en sus diversas revisiones.

• Grupos de trabajo o reflexión: usuarios y profesionales.

4
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Recursos                                                                                                                    5

Recursos humanos

Un Centro de Apoyo a la Integración debe estar compuesto por un
Equipo Multidisciplinar (EM) que posibilite el adecuado cumplimiento del
Plan General de Intervención propuesto.

A continuación, y a modo de orientación, se presenta en la siguiente
tabla una propuesta de EM considerada adecuada con relación a un Plan
General de Intervención que contemple los programas descritos con ante-
rioridad, oscilando la ratio de profesionales, según la horquilla propuesta,
en función de las necesidades de apoyo que tengan los usuario/as de cada
centro.

Según esta propuesta la figura del Director/a es la responsable de la
coordinación, desarrollo y supervisión del conjunto interrelacionado de pro-
gramas que configuren anualmente el PGI del centro. Asimismo, deberá ser
quien diseñe e impulse la metodología adecuada para el desarrollo de la
intervención.  

Las funciones del resto de componentes del EM serán las propias de la
categoría profesional. No obstante, es importante delimitar las competen-
cias profesionales, distribución de tareas y responsabilidades relacionadas
con aspectos más específicos derivados del Plan General de Intervención.
Aunque la especificación concreta de la distribución de los mismos deberá
realizarse en cada centro, se incluye  también una refer encia de los come-
tidos de cada profesional con el objeto de servir de guía orientativa.

5
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PROFESIONALES PROFESIONALES
TIEMPO DEDICACIÓN

DIARIA

Educador/a

Auxiliar de

educador/a

Monitor/a de taller

o Técnico/a

en formación 

Otros técnicos de apoyo:

Psicólogo/a o

Pedagogo/a

Director/a

1 cada 15 usuarios

1 cada 7 usarios

con importantes

necesidades de apoyo

1 cada 15 alumnos 

1

1

Jornada completa

Jornada completa

En función de la tempo-
ralización de los talleres

de formación laboral 

En función de 

la demanda

Jornada completa

Educador/a

• Responsable del diseño, desarrollo y seguimiento del Plan Personalizado de

Apoyo de los usuarios asignados a su tutoría.

• Responsable de diferentes programas, según criterios organizativos, dirigi-

dos a los usuario/as.

• Responsable de la Orientación y Apoyo a familias de los usuarios asigna-

dos a su tutoría.

• Colaboración en el programa de intervención ambiental.

• Colaboración en el programa de colaboradores.

• Colaboración en el programa de formación continua de profesionales.
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Además se posibilitará, a través del desarrollo del programa de colabo-
radores sociales, contar con recursos humanos complementarios dentro de
las labores propias de este colectivo relacionadas con el apoyo psicosocial.
Entre ellos cabe ser destacada la colaboración tanto de grupos de volunta-
riado como la labor de alumno/as en prácticas.

Auxiliar de educador/a

• Participación en el diseño, desarrollo y seguimiento del Plan Personalizado

de Apoyo de los usuarios.

• Colaboración en los diferentes programas, según criterios organizativos,

dirigidos a los usuario/as.

• Colaboración en el programa de intervención ambiental.

• Colaboración en el programa de colaboradores

• Colaboración en el programa de formación continua de profesionales.

Monitor/a de Taller o Técnico/a especialista en formación

• Participación en el diseño, desarrollo y seguimiento del Plan Personalizado

de Apoyo de los usuarios.

• Responsable de los talleres de formación pre-laboral.

• Colaboración en el programa de orientación laboral.

• Colaboración en el programa de intervención ambiental.

• Colaboración en el programa de colaboradores.

• Colaboración en el programa de formación continua de profesionales.

Técnicos de apoyo: psicólogo/a o pedagogo/a

• Valoración inicial. 

• Seguimiento y revisión del Plan Personalizado de Apoyo de los usuarios.

• Apoyo técnico al servicio de Orientación. 

• Apoyo técnico en el servicio de Orientación y Apoyo familiar.

• Colaboración en el programa de formación de  los profesionales del cen-

tro.

• Colaboración en la supervisión de equipos de trabajo.

• Colaboración en el programa de colaboradores sociales (formación y

supervisión de alumno/as de prácticas).



Recursos materiales

La dotación específica debe realizarse en cada centro en función de la
adecuación necesaria y los recursos ya disponibles. No obstante habrá que
tener en cuenta tres tipos de dotación material: la adaptación arquitectóni-
ca y física del centro, el equipamiento  y el material.

En general los Centros de Apoyo a la Integración deberán cumplir la
normativa vigente sobre Accesibilidad y Supresión de barreras, sobre
Inspección de centros y sobre Medidas de seguridad y protección contra
incendios. De un modo más específico los Centros de Apoyo a la
Integración  deberán tener en cuenta los siguientes requisitos y caracterís-
ticas físicas:

a) Distribución de los espacios

Se considera apropiado que un centro de estas características disponga
de los siguientes espacios:

• Vestuarios.

• Tres espacios diferenciados y polivalentes para posibilitar simultánea-
mente el desarrollo de talleres formativos, otros programas de interven-
ción así como el descanso y esparcimiento personal. A modo de orien-
tación se deberá tener en cuenta que el espacio total dedicado a estos
tres usos simultáneos debe permitir disponer de 4 m2 polivalentes por
persona y que es recomendable tenga una superficie mínima útil de
unos 25 m2. El espacio necesario en un momento determinado del día
dedicado al servicio de comedor puede ser compatibilizado con estos
tres usos siempre que no dificulte o impida la realización de ninguna
actividad o anule el espacio dedicado para el esparcimiento o descanso
individual.

• Baños y aseos accesibles.

• Un despacho polivalente de uso profesional para el  EM, desarrollo de re u-
niones, archivo de expedientes individuales y entrevistas individuales.

b) Equipamiento

Con carácter general hay que señalar que cada sala o taller dispondrá
del equipamiento necesario para el correcto desarrollo de los servicios y
de los programas de intervención. Además, el equipamiento deberá
estar adaptado a las necesidades de la persona con discapacidades y
poseer las características ergonómicas que garanticen la seguridad del
mismo. 
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Derechos y Deberes de las Personas Usuarias                                                  6

Con el objeto de avanzar en la concepción de las personas con discapa-
cidad como plenos ciudadanos, en cada centro se deberá disponer por
escrito los derechos y deberes de las personas usuarias.

Derechos de las personas usuarias

Las personas usuarias de los Centros de Apoyo a la Integración han de
tener los derechos siguientes:

1. A acceder a los mismos y recibir servicios sin discriminación por razón de
sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

2. A participar en el diseño de su Plan Personalizado de Apoyo.

3. A ser informadas y consultadas sobre cualquier asunto que pueda afec-
tarles o interesarles en su calidad de usuarias.

4. A recibir la necesaria atención, con corrección, respeto y comprensión,
de forma individual y personalizada.

5. Al tratamiento confidencial de los datos personales que afecten a su inti-
midad.

6. Al respeto a su intimidad, garantizando un tratamiento adecuado a los
problemas de higiene, preservando su intimidad durante el aseo y res-
petando su libertad para mantener relaciones interpersonales.

7. A elevar a la dirección del centro propuestas o reclamaciones concer-
nientes al funcionamiento o a la mejora de los servicios, así como a reci-
bir respuesta sobre las mismas.

8. A cesar en la utilización de los servicios o en la permanencia en el cen-
tro por voluntad propia.

9. A ser debidamente informadas, en lenguaje fácilmente inteligible, del
contenido de estos derechos y de las vías existentes para hacer efectivo
su ejercicio.

6
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Deberes de las personas usuarias

Las personas usuarias de los Centros de Apoyo a la Integración tendrán
las siguientes obligaciones:

1. Conocer y cumplir las normas de utilización del Centro establecidas en
el Reglamento de Régimen Interior del mismo.

2. Ejercitar una conducta basada en el mutuo respeto, tolerancia y colabo-
ración, orientada a la consecución de una adecuada convivencia.
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Sistema de Evaluación                                                                                 7

La evaluación de todo servicio se debe dirigir, fundamentalmente, a
determinar en qué medida han sido alcanzados los objetivos propuestos
inicialmente, así como a analizar la relación entre los efectos obtenidos, la
actividad desarrollada y los recursos empleados. La evaluación ha de reali-
zarse de forma constructiva con el fin de orientar la posterior toma de deci-
siones respecto a los aspectos evaluados.  

Para desarrollar un sistema de evaluación en los Centros de Apoyo a la
Integración, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos:

• Que los profesionales y los usuario/as participen en el proceso de eva-
luación  comprendiendo sus objetivos.

• Que la evaluación no sea excesivamente complicada ni difícilmente asu-
mible.

• Que existan procedimientos de evaluación unificados e instrumentos de
recogida de la información homogéneos para los diferentes centros.

• Que se tengan en cuenta diferentes niveles de análisis: la gestión del
centro, los programas de intervención y los agentes del proceso (las per-
sonas usuarias, las familias y los profesionales).

• Que se contemplen las diferentes fases o componentes de la interven-
ción: la entrada, el proceso y los resultados.

• Que la responsabilidad de la evaluación debe ser complementaria reca-
yendo tanto en evaluaciones internas de los participantes en la inter-
vención de cada centro  como en agentes externos de evaluación.

Combinando estos aspectos se ha elaborado un modelo de evaluación
para los Centros de Apoyo a la Integración para personas con discapacida-
des, recogiendo diferentes apartados complementarios: la evaluación de la
cobertura, la evaluación del esfuerzo, la evaluación del proceso, la evalua-
ción de los resultados y la evaluación de la calidad de la atención.

El proceso de evaluación  de cada centro será continuo, a través de la
pertinente recogida de información y se concretará anualmente cumpli-

7
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mentando el protocolo de evaluación diseñado al efecto, el cual se incluirá
en la Memoria anual de actividad del centro.

A continuación aparecen resumidamente definidos los diferentes apar-
tados de la evaluación propuesta, así como una indicación general sobre el
tipo de datos que pueden ser interpretados con relación a los objetivos
definidos respecto a cada aspecto de evaluación. 

Evaluación de la cobertura

Este aspecto de la evaluación se centra en el análisis de la población
objeto de la intervención y la situación asociada a la misma. Se dirige a res-
ponder a las siguientes preguntas: ¿llega el centro a la población objeto de
la misma?, ¿llega al grupo de población prioritario?, ¿cuál es el grado de
utilización del centro? 

Para contestar a estas preguntas deberemos recoger diferentes datos
que hagan referencia a: 

• Situación demográfica de la zona de influencia  en la que se ubica el centro .

• Demanda del servicio que ofrece el centro.

• Estadística sobre el movimiento del centro. 

• Datos sobre el  perfil de las personas usuarias que han accedido al recur-
so y sobre sus familias

Evaluación del esfuerzo

Este apartado trata de analizar los inputs del servicio necesarios para
desarrollar la atención prevista en la planificación de las intervenciones.
Concretamente se dirige a responder la siguiente pregunta ¿existe adecua-
ción entre las actividades realizadas y los recursos humanos y materiales
disponibles?

Para responder a la misma deberemos incluir datos relacionados con: 

• Recursos humanos relacionados con las diferentes actuaciones incluidas
en el PGI: profesionales y colaboradores.

• Recursos materiales adscritos al desarrollo de las actividades específicas
del PGI: instalaciones, equipamiento y recursos financieros.

Evaluación del proceso

Se refiere al análisis del funcionamiento del centro en cuanto al desarro-
llo y la ejecución de las tareas. Se trata de dar respuesta a preguntas como
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¿el sistema de organización es acorde al desarrollo de los programas y la
gestión?, ¿el sistema de participación y  la metodología de trabajo se adap-
tan a las necesidades de gestión del mismo?, ¿se desarrolla el PGI y los pro-
gramas de intervención según el modo previsto?

Para contestar a estas preguntas deberemos recoger diferentes datos
que hagan referencia a: 

• Actuaciones desarrolladas dentro de los diferentes programas de inter-
vención contemplados en el PGI.

• Actuaciones desarrolladas dentro de la metodología de trabajo profesio-
nal propuesta.

• Actuaciones relacionadas con los sistemas de  participación.

Evaluación de los resultados

El servicio se evalúa en este apartado teniendo como referencia la situa-
ción de partida de los agentes implicados en el proceso de intervención
para comprobar en qué grado los resultados confirman el haber consegui-
do los objetivos previamente establecidos. También deben ser evaluados
aquellos resultados no queridos o esperados.

Se centra en responder a preguntas como ¿es efectivo el PGI del centro
y sus programas en lo referente a la consecución de los objetivos previs-
tos?, ¿cómo se ha visto modificada la situación de las personas usuarias y
sus familias?, ¿se han logrado los objetivos establecidos respecto a los pro-
fesionales?, ¿existen factores externos que pueden explicar las modifica-
ciones halladas?, ¿aparecen resultados no previstos tras la intervención?,
¿cuál es la opinión y el nivel de satisfacción de las personas usuarias y sus
familias respecto al centro y sus programas?, ¿cuál es la opinión y satisfac-
ción laboral de los profesionales que han participado en la intervención?

Para ello se deberá obtener información sobre los siguientes aspectos:

• Evaluación periódica del nivel formativo, funcional, cognitivo, psicoa-
fectivo, relacional de los usuario/as así como el grado de integración
social logrado.

• Opinión y grado de satisfacción de las personas usuarias y sus familias.

• Opinión y grado de satisfacción de los profesionales.

• Prevención de institucionalizaciones definitivas desaconsejables o no
deseadas.

• Resultados no deseados o no previstos.



Los centros de apoyo a la integración

62

Evaluación de la calidad de la atención

Cada centro debe contar con procesos que sirvan para avanzar en la
mejora de la calidad de la atención prestada. Además de estos procesos
diseñados para la mejora de la calidad, puede resultar conveniente com-
plementar esta evaluación interna con evaluaciones externas en función de
estándares de calidad previamente establecidos para este tipo de recursos.
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Direcciones de Interés en Internet 

Centro Ocupacional de Minusválidos Psíquicos de Campo de
Criptana

http://www.cocriptana.com/

Centro Ocupacional Oriol

http://www.convega.com/oriol/

Centro Ocupacional de Minusválidos Moya

http://www.rcanaria.es/moya/com/index.htm

Centro Ocupacional "Camp de Túria"

http://www.convega.com/oriol/

Centro Ocupacional Pas a Pas

http://www.geocities.com/Athens/Parthenon/9017/index.html

Centro Ocupacional La Tramoya

http://www.dip-alicante.es/convaser/tram.htm

Centro San Xerónimo Emiliani

http://www.aguarda.com/emiliani/

Centro Ocupacional de Minusválidos Psíquicos de Moraleja

h t t p : / / e d a d o r a d a . t s a i . e s / e d a d o r a d a / e v e n t o s / m e m o 9 7 / m o r a l e j a . h t m

Center for evidence-based social services. University of Exeter

http://www.ex.ac.uk/cebss
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Talleres Ocupacionales para Personas
Gravemente Afectadas

Jorge Martínez Ortega
Fundación Gorabide

Introducción                                                                                                             1

Un hábito social básico en las sociedades modernas es que los individuos
tienden a dormir, diver tirse y trabajar en distintos lugares, con diferentes
coparticipantes, bajo autoridades diferentes, compartiendo y comportán-
dose sobre la base de diferentes valores clave en cada uno de los diferen -
tes entornos en los que a su vez se satisfacen diferentes necesidades.

Una característica de la vida de las personas con necesidades de apoyo
generalizadas es que no hay una ruptura de las barreras que separan, de
ordinario, estos tres ámbitos. Para un observador ajeno a un servicio, es
complicado saber si una persona con retraso mental profundo está en
situación de ocio o de ocupación.

Teniendo en cuenta el actual desarrollo de los servicios de esta comuni-
dad –unos servicios ordenados desde la homogeneidad de las intensidades
de apoyo–, las personas con retraso mental profundo están siendo atendi-
das en un abanico de "ratio de presencia" que oscila, desde un profesional
de atención directa por cada cuatro usuarios, a un profesional de atención
directa por cada seis. De esta situación se deriva que, con frecuencia,  las
personas con necesidades de apoyos generalizados pasen demasiado tiem-
po en situaciones de espera sin el apoyo de la anticipación.

Los Talleres Ocupacionales dirigidos a este grupo de personas, se pro-
ponen con el objetivo de diseñar actividades ocupacionales "significativas"
a grupos, de tamaño reducido, de personas que históricamente sólo han
realizado una actividad socialmente aceptada con el apoyo/presencia per-
manente de un profesional en situación de sesión individual de trabajo.

Podemo s decir, por tan to , q ue los Ta l l e res Ocu pacionales para perso-
nas gravemente afectadas presentan características diferen ciales a o tras
actividades ocupacionales que se suelen man ifestar bajo esta  igual den o-
m i n a c i ó n .

1
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En este sentido,  puede ser crítico repensar lo que se entiende por tra-
bajo/tarea significativa y valorar la actividad propuesta, tanto desde el
punto de vista de una persona con necesidades de apoyo generalizados,
como desde lo que habitualmente es socialmente valorado. 

Por otro parte, las personas con mayores necesidades de apoyo dentro
de las personas con necesidades de apoyo generalizados, tienen serias difi-
cultades en establecer relaciones causa efecto, y suelen acabar aprendien-
do la invariabilidad del ambiente como una contingencia de sus pro p i o s
actos.  El medio tremendamente comp lejo que les rodea en demasiadas
ocasiones,  les deja  en gran parte  indiferentes. 

En  este sent ido , los Ta l l e res para estas perso nas con  "deficiencia men-
tal profunda" pueden significar la oportunidad de modifican  su entorn o
inmediato, cuand o les ayudemos a  recibir y a  interp retar el feedback de
sus propios co mport a m i e n t o s .

Lo s Ta l l e r es Ocupacionales pretenden crear entornos en  los que pro f e-
sionales d e aten ción directa y las personas gravemen te  afectadas no des-
a rrollen  pro ceso s de ind efensión que les l leve a la incomunicació n y q ue
imp osibil itarían sin d uda una adecuada relación asistencial.

Lo s Ta l l e res Ocupacionales para  perso nas co n necesidades de apo yo
generalizados pueden resultar relevantes  tanto en el marco de cen tros de
día, centros ocupacionales, como en entornos resid enciales amplio s en e l
ámb ito de los Servicios Sociales.  Tamb ién creem os que son  de interés en
los centros de educación  especial y en las Aulas Estables en el sistema edu-
cat ivo. 

Principios/Valores que sustentan los talleres ocupacionales 2

Valo ramos la relación/comunicació n social entre iguales

Los Talleres Ocupacionales se conciben fundamentalmente como un
espacio y un tiempo de relación.

Entender estos talleres como un lugar de encuentro se sustenta en la
idea de que  el número y la calidad de interacciones que una persona con
deficiencia establece con otras, y especialmente con las que no tienen defi-
ciencia, son el mejor indicador de su calidad de vida en las sociedades des-
arrolladas.

Si esto es cierto como declaración para el conjunto de las personas con
retraso mental, en el caso de las personas con necesidades de apoyo gene-



Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado

71

ralizados, cobra una vigencia especial ya que resulta dramático cómo en la
mayoría de las ocasiones se ignoran entre ellos. 

Valo ramos la ocupación

Es básico posibil itar q ue las personas que acu den a los ta lleres em itan y
pongan en práct ica el mayor número de respuestas adap tativas de su pro-
pio re p e rtorio con ductual . 

Poner en práctica lo  q ue uno  d omina y sen tirse reco nocid o p or e llo
re p resenta una satisfacció n indudable, en  especial, cuan do se contrapone
a la presión ab ru mado ra de tener que apren der hasta llegar a sent irse
identificado con u n eterno apre n d i z.

Valo ramos el ejercicio de la elección

En  lo s ta lleres cualqu ier hecho  puede re p resentar una op ort u n i d a d
para d esarro l l a r, ofrecer y prop oner op ciones cognit ivamente  difere n t e s .
Pensamo s q ue éste es e l cam in o de d evolver a las perso nas e l con trol de
sus vidas.

Valoramos la estabilidad

Un nú mero importan te de decisiones que se tom an  para  diseñar y
gestio nar  los ta lleres se ad optan desde el pu nto de vista  de enten der la
estab il id ad  como el apoyo cognit ivo m ás impo rtante a  ofrecer a las per-
sonas con necesidades de apoyo generalizados. Entendem os qu e lo s
e n t o rnos estables ofrecen  posib ilidad es de an ticipación y control , cons-
ti tuyendo un a de las bases para p ro mover ambientes emo cio nalm ente
s e g u ro s .

Valoramos el aprendizaje  y e l desarro llo de las personas

P a rtimo s d e la  "creencia" de que si  un a persona tiene la op ort u n i d a d
de hacer lo que sabe en un en to rno estable , y a la  vez sensible , desde
un mo delo b asad o en  la comun icación,  las posibilidades de desarro l l o
son  notables (cuarto p ostu lado de la definició n que prop uso la  AAMR en
1 9 9 2 ) .

Además, una parte de las tareas prop uestas en los talleres se va a d iri -
gir a  d iseñar tareas y estra tegias oportun as, q ue faci l iten de form a
e x p resa la adq uisición d e nuevas cond uctas que les ayud en  a interaccio -
nar de u na manera satisfactoria con  su ento rno. 
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Objetivos que pretendemos con los talleres ocupacionales
y criterios de intervención que se desprenden de los mis mos            3

F a v o recer lo s procesos de social ización.  

Respecto al d iseño, gest ión y mejora d e lo s tal leres hay una prio riza-
ció n de la estabilidad:

a ) En la variedad  de act ividades/ tareas que se proponen  en u n m ismo
perío do de trabajo: tanto en el  orden de presentac ión como  en los cri-
terios de in troducción de nuevas tare a s .

b ) En la  continuidad de las perso nas que integran los talleres, don de se
cuida el p ro ceso de incorp oración  d e nuevos miembros. 

c ) Y de form a clave, y d entro de las posib il id ades, en la  estabi lidad  de
lo s mon ito res/as qu e conducen/d irigen y "lideran" los tallere s .

Un imp ortan te n úmero d e tareas propu estas t ienen una clara  finali -
dad interactiva.

P roponemos un reducido número de personas: entre un mínimo de tres y
un máximo de seis.

Los espacios de los talleres suelen ser reducidos, acogedores, tanto desde
el punto de vista de la  decoración como del nivel de ruido. En definitiva lo que
se entiende como un entorno amigable.

Implantar habilidades de anticipación y espera

La estabilidad en la estructura de los talleres como ya se ha comentado
es clave para favorecer procesos de interacción social en personas con difi-
cultades cognitivas importantes. La repetición de la secuenciación de las
tareas, de una forma casi obsesiva, se convierte en un apoyo cognitivo
decisivo para que las personas con dificultades puedan sentir o disfrutar, en
algunos casos, la seguridad y el control de la realidad que ofrece la antici-
pación.

La consistencia de las actuaciones ante situaciones problemáticas tam-
bién se convierte en un factor clave en aquellas personas que manifiestan
comportamientos desajustados. El desarrollo de la sensación de control del
medio es la adquisición cognitiva que presenta la correlación más significa-
tiva con la reducción de las conductas inadecuadas en personas con nece-
sidades de apoyo extensas y generalizadas. Anticipar la salida "tranquila"
del taller ante una grave conducta repr esenta un apoyo significativo tanto
a usuarios como a profesionales.
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Trasmitir una imagen socialmente valorada

En el ámbito de los talleres las personas con necesidades de apoyo gene-
ralizadas  tienen la posibilidad de manifestar sus habilidades cognitivo-con-
ductuales más desarrolladas y socialmente valoradas.

Sentados correctamente alrededor de una mesa con otros, utilizando
adecuadamente sus manos con un fin determinado, etc., pueden ofrecer
una imagen que llega a sorprender positivamente incluso a personas alle-
gadas que coloquialmente comentan que parecen menos deficientes.

En todos los talleres se introduce al menos una actividad socialmente
valorada. 

D e s a rrollar la autoestima

La mayoría de las tareas que se proponen forman parte del re p e rtorio con-
ductual de las habilidades adaptativas de las personas que acuden al taller.

Su nombre se ve repetido y asociado, con frecuencia, a palabras de ala-
banza y apro b a c i ó n .

En bastantes ocasiones logran sorpre n d e rnos positivamente, ya que re s u e l-
ven situaciones que fuera del marco de los talleres no habrían tenido la opor-
tunidad de solventar. Este  hecho, por infrecuente  y sorpresivo, t iene la poten-
cialidad de recibir un reconocimiento natural e intenso inhabitual para las per-
sonas gravemente afectadas.

Como un indicador de resultado, en ocasiones nos damos cuenta, con
una interpretación sensible, que las personas con limitadas posibilidades de
comunicación nos expresan su deseo de acudir a los talleres. Por ejemplo,
se dirigen a los mismos en algunos días y horas no establecidos para ello,
ante lo que identificamos que alguna clave les ha inducido a ir.

Reducir las conductas estereotipadas

Una de las características más recurrentes de las personas con "defi-
ciencia mental profunda" es el elevado número de estereotipias que mani-
fiestan. Desde una perspectiva ecológico-conductual, los talleres ocupacio-
nales se presentan como uno de los medios más eficaces para prevenir y/o
paliar la frecuencia y/o intensidad de las conductas autoestimulatorias.

Implantar o desarrollar nuevas conductas

El ámbito de los talleres se convierte, en el marco de un centro de inte-
gración, en un espacio/tiempo privilegiado para instaurar conductas fun-
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cionales no estrictamente relacionadas con las que se realizan alrededor de
la mesa, como por ejemplo, apagar la luz al salir, tirar un papel a la pape-
lera, dejar las sillas en su sitio al levantarse, ubicar el material en su lugar en
el armario, o regar cada uno su planta los miércoles por la tarde.

La estabilidad de las situaciones, la seguridad asociada y el elevado  nivel
de reconocimiento que les ofrecemos, nos puede permitir instaurar con-
ductas susceptibles de ser generalizadas a otros entornos.

Aumentar el conocimiento de sus características personales

En los talleres podemos aprender mejor qué es lo que nos quieren decir,
apreciando facetas que, de otro modo, nos hubieran pasado inadvertidas.
Analizando su comportamiento ante determinadas situaciones que ocurren
en el taller es posible realizar extrapolaciones útiles para otras situaciones. 

Además, en un ambiente estable se pueden apreciar mejor pequeñas
variaciones. Los talleres ocupacionales pueden servir, de forma secundaria,
para anticipar acciones en personas con retraso mental que se van hacien-
do mayores.

Buenas prácticas, pautas, instrucciones y
metodología de intervención                                                   4

Los talleres tienen diseñados una serie más o menos amplia de tareas,
las cuales dependen de las características que diferencian a los que com-
ponen la unidad ocupacional, compuesta de tres a seis personas más el
monitor/a.

Las tareas tienen programada su forma y momento de presentación
(estabilidad) y todas ellas tienen un determinado nivel de relación grupal
(socialización).

En el  momento actual, y como ayuda concreta a  los profesionales de aten-
ción directa pensamos que el tener presente  las siguientes pautas, el manifes-
tar una serie de act itudes, es e l camino más idóneo para ayudar a conseguir
los objet ivos generales antes descritos y, a su vez, manifestar conductas aline-
adas, coherentes con los valores que sustentan la misión que t ienen los talle-
res ocupaciones para personas con necesidades de apoyo generalizadas.
Misión que no es otra que la de ayudar, desde su ámbito de actuación, a pro-
mover la calidad de vida de los que acuden a los mismos.

1 . Una relación en clave de "adultos". Por ejemplo, desde el punto de vista
f o rmal, expresiones, caricias, o tono re p e rcutirían positivamente en re d u-
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cir e l estereotipo de eterno niño/chaval, que soportan las personas con
deficiencia mental.

Esto es importante re lat ivizarlo desde el binomio público/ privado, es
d e c i r, tenerlo especialmente en cuenta cuando haya gente "extraña" al
g ru p o .

2 . En la circunstancia de "exigir" que se realice un determinada tarea, sería
o p o rtuno valorar cómo se  encuentra de ánimo la persona en concreto y
no olvidar cómo se va desarrol lando e l trabajo en el  conjunto del  gru p o .

3 . Las conductas inadecuadas que puedan surgir en el taller re q u i e ren y
t iene la posibi lidad de un manejo amparado en la tranquilidad de abor-
darlas como situaciones naturales, ensayos, u oportunidades para re s-
ponder adecuadamente. Al respecto puede resultar conveniente utilizar
una estrategia  combinada: 

– R e f o rzar las conductas adecuadas. ¡Qué bien hemos trabajado hoy!
¡Es estupendo trabajar con vosotros! 

– Hacer el menor caso posible (extinción) a las conductas inadecuadas
en relación con la actividad concreta. 

Al  respecto cabe re c o rdar que las tareas a realizar son, en un cierto sen-
tido, más un medio que un fin en sí mismas, aspectos que en ocasiones
se confunden debido a una fuerte tradición psicopedagógica.

4 . Algunas de las tareas que están diseñadas son "fáciles" (ocupación) y
otras complicadas (aprendizaje). En un momento determinado del con-
junto de tareas diseñadas y disponibles, puede significar un apoyo susti-
tuir una por otra o repetir las fáciles.

Tanto desde una perspect iva  individual como grupal, el nivel de exigen-
cia  y los apoyos se   tendrán que corresponder con las característ icas de
cada situación y momento concre t o .

5 . Resulta muy interesante gestionar las pequeñas "desviaciones" que pue-
dan hacer respecto a la actividad diseñada. La tarea especificada, en  oca-
siones, puede re p r esentar un pretexto o un medio, que facilite  o pro v o-
que la aparición de otras.

Si seguimos la teoría de Campo de Lewin, a una mayor estabilidad se
correspondería una mayor probabilidad de desviación, ante lo cual es
oportuno que se identifiquen y reconozcan inicialmente dichas desvia-
ciones como positivas y gestionemos el desarrollo de las más adapta-
tivas.
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Si no se olvida que la tarea propuesta es un medio y no un fin en si
mismo, el hecho de reforzar o permitir "desviaciones" puede ofrecer
oportunidades a la iniciativa y la imaginación.

6. La latencia de respuesta que suelen presentar no sólo debemos inter-
pretarlo como un tiempo de espera necesario de respetar, sino que en
muchas ocasiones se debe entender como positivo. El tiempo de laten-
cia en responder no deja de ser un periodo de comunicación, de con-
tacto, de atención, de reto, o de silencio... desde el paradigma de la
imposibilidad de no comunicar.

7. En el taller con frecuencia surgen "incidentes" que afectan a su nor-
mal desarrollo. 

Si por ejemplo, se les cae un objeto, si necesitan sonarse, limpiarse la
saliva, o es oportuno l impiar la mesa, no resul ta oportuno tratarlas como
acciones que distorsionan la "sesión" de trabajo. En el  t iempo de ta ller
estos hechos re p resentan oportunidades de realizar diferentes act ivida-
des, excelentes guiones para establecer una conversación, para poder
re p roducir hechos cotidianos, o para instaurar nuevas conductas.

8. Con el objeto de ir eliminando viejos estereotipos que recuerdan rela-
ciones educativas con un cierto tono marcial, sería deseable, siempre
que la situación lo permita, ir sustituyendo las instrucciones y órdenes
por indicaciones, comentarios o sugerencias. 

Puede resultar de ayuda el generalizar la utilización de la primera per-
sona del plural, cuando queramos realizar o finalizar una determinada
acción o tarea.

9. Es conveniente corregir posturas inadecuadas con relación a su dispo-
sición en torno a la mesa o en el uso de materiales a lo largo del taller.
Resul ta  especialmente im portante exigirles la postura adecuada
durante el tiempo en que la persona en concreto realiza la tarea.

10. Cuando se registra en el desarrollo del taller lo que esta sucediendo, el
hecho de anticipar verbalmente lo que se va a hacer y/o lo que se esta
escribiendo, es una ocasión para realizar un comentario y compartir el
momento "socialmente complejo" de realizar el r egistro.

11. Cuando alguien ajeno al taller entra en el mismo, es un momento ade-
cuado para  decodificar en voz alta lo que puedan querer decir. Por
ejemplo, si hay una visita, es muy adecuado que la persona que diri-
ge el taller presente a las personas que  lo integran diciendo su nom-
bre y añadiendo una característica positiva sobre su persona, sobre su
actitud en el taller o sobre la tarea que esta realizando...
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12. Aunque la mayoría de la tareas que se proponen al grupo se hacen en
formato de trabajo en cadena, algunas tareas se realizan de manera
individual.

Con el objeto de establecer una mínima estructura que confiera senti-
do grupal, en éstos casos, se mantendrá el material delante de la per-
sona que haya terminado hasta que no finalice el resto de los miem-
bros del taller.

13. Como ya se ha comentado en los objetivos, el espacio/tiempo de talle-
res se presenta como ideal para desarrollar hábitos socialmente valo-
rados y útiles para otros ámbitos. Así pues, dejar el aula  y material
recogidos, colaborar en dejar las sillas en su sitio, o en cerrar la puer-
ta y apagar la luz, serán prácticas habituales.

14. En ocasiones el profesional puede formar parte activa en la realización
de alguna tarea, en concreto las que se realicen en trabajo en cadena.

15. En periodos de madurez del grupo ocupacional es conveniente incluir
de forma excepcional a otros miembros del centro de día/residencia.
Puede resultar muy motivante si estos miembros son profesionales del
dispositivo.

16. En el diseño de la recompensa, es conveniente si tuar el re c o n o c i m i e n t o
tangible  al  final de l taller: El re f u e rzo de tipo alimenticio se pueden con-
v e rtir en una importante vía de reconocimiento social. La utilización de
pequeñas cantidades de alimento, (una onza de chocolate, una gomino-
la, una patata fri ta...) puede resultar clave. Una media onza de chocola-
te para personas que viven en occidente no puede dejar de ser un apoyo
para evidenciar en una unidad de t iempo breve un reconocimiento social.
Se asemejaría  al valor real y simból ico que tiene una medalla. 

17. Uno de los resultados más importante a identificar en el desarrollo del
taller, es el hecho de constatar si los miembros del taller, en los
momentos en el que no están realizando conductas relacionadas con
la tar ea (cuando han finalizado su tarea, o están esperando su turno
en las actividades diseñadas en cadena), manifiestan indicios de anti-
cipación.

Es importante tener en cuenta que cuando se está al lado de una per-
sona que está haciendo la tarea, quizás sea más conveniente estar
mirando al resto de los miembros del grupo. Esta actitud en el taller no
resulta fácil pues va en contra de la tradición psicopedagógica en
nuestros servicios que se decanta, o se decantó, por un modelo de
inter vención en el que la sesión individual de entrenamiento represen-
taba el programa estrella.
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Uno de los resultados más entrañables que se han identificado estos
años es cómo una persona con diagnóstico de autismo "experta" en
realizar tareas manipulativas de forma individual,  se "indigno", se
revolvió en su sitio, y, finalmente, le robó el material a su compañero
que tardaba en pasárselo. 

Organización de los Talleres                                                                                 5

La forma de organizar y gestionar el programa va a depender de una
manera crítica de al menos dos factores:

• El tipo y características generales del dispositivo en el que éste se enmar-
que, Centro Ocupacional o Servicio residencial.

• El nivel de desarrollo de la organización con relación a los modelos de
calidad.

Desde este último punto de vista, es oportuno resaltar que los valores y
objetivos que se han identificado como guías, entendiendo a los talleres
como un proceso operativo, tienen que presentar una cierta coherencia con
el nivel de desarrollo de los procesos organizacionales del servicio en el que
se encuentre ubicado el programa. Por ejemplo, el proceso de cubrir vacan-
tes en un servicio (bajas, traslados, vacaciones...) se entiende habitualmen-
te como un proceso organizacional. 

Por otra parte, desde el punto de vista del taller como proceso operati-
vo, el hecho de gestionar cuál es la dotación/los recursos que es necesario
desplegar, desde el valor de la estabilidad del profesional, tiene que ser
consecuente con las posibilidades reales, con los agentes/recursos con los
que contamos y cuenta la organización.

Los elementos de gestión que hemos identificado son los siguientes y la
manera de compartir la experiencia va a ser refiriendo los diferentes tipos
de documentos que nos hemos ido dotando:

• Un resumen de éste documento.

• Un documento que describe las características generales de cada una de
las personas que conforman el taller y con especial detalle aquéllas que
puedan resultar críticas para el desarrollo del mismo.

• La descripción detallada de las diferentes actividades, el orden habitual
de presentación, su lugar en el armario, y en las actividades en cadena
especificar quién inicia la primera tarea.

• El tiempo medio de funcionamiento del taller y en ocasiones los tiempos



de referencia de cada actividad.

• El lugar de cada uno en la mesa, y en ocasiones la del propio monitor/a,
así como el nivel de apoyos que cada uno necesita por cada tarea.

• La descripción de actividades no directamente relacionadas con los tra-
bajos/tareas de mesa.

• Un sistema de registro en el que está codificado: el nivel de ejecución de
las tareas desde la línea base, la actitud, el resto de actividades, los inci-
dentes... 

• Un documento que recoge referencias muy contextualizadas, como
entre otras: qué hay que hacer cuando se deteriora, rompe, falta un
material, cuando se presentan dificultades con las condiciones materia-
les de mantenimiento de los talleres, los horarios, restos de talleres, las
personas de apoyo, qué hacer ante las conductas inadecuadas, o el
nombre de los diferentes profesionales que apoyan a los talleres.

Todos esta documentación generada se ha venido desarrollando en base
a los habituales sistemas de coordinación y decisión entre los diferentes
profesionales implicados.

La creciente complejidad y el reto de la mejora nos ha llevado a que en
estos momentos estemos entendiendo los talleres ocupacionales como un
proceso operativo que, desde la tecnología de la gestión por y de procesos,
está en fase de desarrollo.

Nota

Los procesos organizacionales se suelen definir como los inherentes a
todas las organizaciones y se deben consideran al servicio de los procesos
operativos.

Los procesos operativos son los diferenciales de cada organización, son
los directamente relacionados con las necesidades y expectativas de sus
usuarios/clientes externos, y, por lo tanto, su razón de ser.
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Programa de Educación Sexual

Federación de Asociaciones pro Personas con Discapacidad Psíquica de
Asturias (F.A.P.D.A.S.)

Presentación                                                                                                             1

En  la actualidad  cuand o se habla d e sexualidad n o sabem os re a l m e n-
te a  que nos estamos refiriendo, existe una gran co nfusió n con ceptua l
cuando  utilizamos este término, así no s sirve para re f e r i rno s a la gen ita-
lidad, o también  cuand o deseamo s hablar de relaciones co ita les, e inclu -
so cu an do qu eremos expresar afectos o  sent im iento s; en defin it iva qu e
no sabemos a  qué no s estam os refiriendo . Desde un  pu nto de vista
sexo ló gico se  ha definido un  marco concep tu al, el Hecho Sexual
Humano , que tiene la  pretensión  de clarificar un camp o conceptual tan
sumamen te comp lejo, y don de se pretende con temp lar de forma g lo bal
la dimensió n sexual del ser hum an o. Así en la  teo ría  del Hecho Sexual
Humano  se diferencian  tres re g i s t ros claram ente re lac ionad os entre sí,
aunque igualmente  d iferen ciables: la sexuación,  la sexualidad y la  eróti-
ca.  En tendemos po r erót ica las diferentes pecu liaridades con las cuales
cada uno manifiesta, vive y exp resa su propia sexualidad. Al  re f e r i rnos a
sexual idad hablamos del mo do de expresión del hecho de ser sexuado y
se diferencian  do s m odos diferentes (la hom osexualidad y la hetero s e-
xualid ad); y po r úl t im o, la sexuación o  mejor e l proceso de sexuación,
que define el  proceso que se inic ia  con la con cep ció n y con clu ye con la
m u e rte,  y consiste en como nos vamos const ituyendo  co mo ho mbres o
m u j e res a  lo larg o de toda nuestra  vida. Es po r tanto aquel proceso que
nos convierte  a uno s en hombres y a  las otras en m ujeres, por tanto d ife-
rencia a lo s individuos provocand o un a afinidad  por el  encuentro. Es por
ello, un a co ndición y por tanto ineludible.  Como resumen  final  pod ría-
mos decir que el sexo se  es, la sexualidad se tiene (o se expresa) y la eró -
tica  se hace. 

En  la sexualid ad po demos definir tres d im ensiones diferentes, la
dim ensión  relacional , la  re c r eat iva y la  re p rod uctiva, ambas ínt imamen -
te  relacionadas p ero tamb ién d iferen ciables. La dimensió n re l a c i o n a l
hace re f e rencia a to do lo q ue la sexualid ad posee de interacció n, de

2
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comu nicación , de encuen tro,  de exp resió n de afecto, sentim iento s y
em ociones.  La dimensión  re c reativa engloba todo lo que la  sexualidad
t iene de grat ifican te , de p lacentero , de fantasioso,  de ilusió n, e tc. La
dimensión  re p rod uct iva  se re f i e re a todos los aspectos de la p ro c re a c i ó n ,
la dimensión de ser padres, e tc.

Partiendo de esta breve exposición teórica nos damos cuenta que tras
esté término tan usado de "sexualidad" nos encontramos algo mucho más
amplio y rico, hallamos una dimensión de la persona, de la que no pode-
mos huir y que es una parte integrante de nuestra identidad y marca cla-
ramente nuestra forma de interaccionar con los otros, y por ello debe ser
una dimensión en la que todos deberíamos educarnos y cultivarnos como
otra dimensión más de nuestra persona. El logro de la identidad pasa nece-
sariamente por respetar y promover su constitutiva apertura a los demás,
su búsqueda de encuentro, comunicación y relación.

Entendiendo la necesidad de cultivar nuestra sexualidad por todas las
personas, es fácilmente entendible porque debemos trabajar este campo
con las personas con discapacidad psíquica.

Durante mucho tiempo no se ha reconocido la sexualidad de la persona
con discapacidad psíquica,  se la ha considerado como un eterno niño o lle-
gando al polo opuesto como poseedor de instintos sexuales exacerbados,
con lo cual siempre se ha intentando ocultar dicha dimensión de su perso-
na. Todo ello ha promovido las principales peculiaridades de la erótica de
estas personas, marcada por una deficiente socialización sexual y de un res-
tringido acceso a un universo íntimo propio. Pero como hemos visto la
sexualidad es un elemento que forma parte de nuestra persona, es una
dimensión más, y por tanto no la podemos hacer desaparecer, parece lógi-
co, por tanto, que aceptemos y cultivemos dicha dimensión constitutiva de
su personalidad, de su identidad, que conforma un vehículo de dimensio-
nes afectivas y psicológicas, que es una forma de estar en el mundo y de
relacionarse con los otros.

Por tod o lo que hemos plantead o an teriormente es necesario  d es-
a rrollar programas d e educación sexual , pero  no só lo  con personas con
discapacid ad  psíquica sino con toda la p oblació n, lo que también pare c e
lógico es que es necesario desarrollar p rogramas de ed ucació n sexual
con person as con  discapacidad p síquica y no  só lo  con  el resto de la
p o b l a c i ó n .

La Federació n de Asociaciones pro Personas con Discapacidad  Psíquica
de Astu rias (F. A . P.D.A.S.) ha apostado por desarrollar este programa de
edu cación sexual como un paso más para ayudar a l desarrol lo de la  per-
sonalidad de las personas con d iscapacidad psíquica.
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Objetivos                                                                                                                  2

1 . Sensibilización de los diferentes agentes que intervienen en la educa-
ción  de las personas con d iscapacidad sobre la necesidad de re a l i z a r
p rogramas de educación sexual  desde sus ámbitos y favorecer acti tu-
des de empatía y respeto hacia la sexualidad de las perso nas con dis-
c a p a c i d a d .

2 . F o rmar a padres y m adres de personas con discapacidad para que pue-
dan  real izar una edu cación sexual cercana a las necesidades y re a l i d a-
des de sus hijos, favoreciendo una vivencia de la sexualidad de form a
posi t iva y aceptand o sus part i c u l a r i d a d e s .

3 . F o rmar a educadores/as de personas con d iscapacidad para que pue-
dan  realizar una edu cación sexual cercana a las necesidades y re a l i d a-
des de las person as con  d iscapacidad y favorecien do una  viven cia d e
la  sexualidad de forma positiva y aceptand o sus p art i c u l a r i d a d e s .

4 . D e s a rrollar una acción educat iva  d irecta con  personas con  discapacidad
que les permita reconocer su sexualidad, sus part icularidades y exp re-
sar sus vivencias y sen timientos.  Trabajar sobre  habilidades de re l a c i ó n
y prácticas de re lación sexual  segu ras.

5. Elaboración de materiales para desarrollar Programas de Educación
Sexual con padres y madres, educadores y personas con discapacidad.

Metodología                                                                                                             3

Para desarrollar este Programa de Educación Sexual es importante que
exista previamente una sensibilización de los diferentes agentes educativos
que están en contacto directo y continuado con las personas con discapa-
cidad. Es fundamental un trabajo con profesionales y con padres y madres
tratando de conseguir su apoyo e implicación en este proceso educativo.

Partiremos de una evaluación inicial sobre cuales son las condiciones
reales de la población con la que vamos a trabajar, conocer los recursos
educativos y las características de los diferentes grupos.

El consenso y la coordinación entre los diferentes agentes educativos  ha
de tener en cuenta aspectos como los siguientes: 

• Nuestro marco conceptual.

• Qué información vamos a dar. Cómo vamos a trabajar.

• Criterios educativos a seguir.
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Para que el programa sea aceptado y apoyado es importante darlo a
conocer, implicar y tratar de consensuar actividades y actitudes con los
padres y madres y con los profesionales siempre que esto sea posible.

En este aspecto y relacionado con la sensibilización e información sobre
el Programa de Educación Sexual planteamos la realización de una Jornada
sobre "Sexualidad y Personas con Discapacidad" previa a la puesta en mar-
cha del Programa.

El Programa de Educación Sexual dirigido a padres y madres, educado-
res/as y a personas con discapacidad se desarrollará con el formato de
Taller en 5 sesiones siguiendo una metodología de participación, partiendo
de las necesidades y la realidad de cada grupo. 

El profesion al qu e dirige cada g ru po desarrolla u n p apel de  facilitado r
del proceso de reflexió n del g rupo, cen trando su  trabajo en las actitudes
de los part icipantes y pro p o rcionando  información sob re  lo s difere n t e s
contenidos del p ro grama. Será  el  encargado de evalu ar e l desarro llo del
p ro g r a m a .

A partir del desarrollo del Programa de Educación Sexual se realizará una
propuesta de material educativo que pueda ser utilizado como apoyo para
padres y madres y profesorado en su actividad educativa con personas con
discapacidad.

Actividades                                                                                                               4

4.1. Taller de Educación Sexual para educadores y educadoras
de personas con discapacidad

El personal educador habitual puede ser un excelente educador sexual.
Además de la información que pueda ofre c e r, es un modelo real y form a
p a rte  activa del proceso de aprendizaje a través del  modelado, la imitación y
la observ a c i ó n .

En  este sent ido, los y las ed ucadores profesiona les que trabajan con
personas con discapacidad  son  una parte fun damen tal en  ese proceso d e
c a m b i o .

Se plantean acciones de sensibilización para motivar a los/as educado-
res/as a realizar programas de formación en este campo. Se propone con
este fin su asistencia a la Jornada inicial.

En cuanto al desarrollo de un taller de formación en educación sexual
para educadores de personas con discapacidad se plantean los siguientes
contenidos:
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1 . Sexualidad Humana. La importancia de la sexualidad como eje  integral de
la persona. Act itudes hacia la sexualidad

2. Evolución y desarrollo de la sexualidad a lo largo de la vida.

3. Particularidades sexuales de las personas con discapacidad.

4. El papel de los educadores  en la educación sexual.

5. ¿Qué podemos hacer en determinadas situaciones? Pautas de actua-
ción.

El taller se desarrollará en 5 sesiones de 2 horas/sesión con una periodi-
cidad semanal y ajustada a sus posibilidades en cuanto a horarios.

4.2. Taller de Educación Sexual para padres y madres de personas
con discapacidad

Los padres y madres son agentes educativos de una relevancia funda-
mental, no sólo por tener un elevado impacto, tanto en cantidad de tiem-
po de relación con sus hijos en la que realizan una educación sexual inci-
dental, como en la calidad en cuanto a su importancia como modelos. Por
otra parte está su responsabilidad legal y la dependencia que sus hijos esta-
blecen con ellos.

Por ello es de gran  relevan cia e l trabajar en la  fo rmació n de padres y
m a d res en educación sexual, p ara  conseguir act itudes de aceptación d e
la  sexu alidad de su s hijo s y trabajar so bre su s mied os y temo res en este
a s p e c t o .

En el trabajo con padres y madres proponemos una primera sesión de
presentación del programa y de sensibilización con el fin de llegar a acuer-
dos y conocer cuales son sus necesidades y demandas.

En esta primera sesión se incide en la necesidad e importancia de la edu-
cación sexual en la familia y su papel como educadores, así como poner de
manifiesto algunos miedos  y temores asociados a la educación sexual que
pueden ser trabajados y superados a través de una reflexión sobre la sexua-
lidad de sus hijos y sus particularidades.

El taller se desarrollará en 5 sesiones de 2 horas/sesión con una periodi-
cidad quincenal y ajustada a sus posibilidades en cuanto a horarios.

Los temas a trabajar en líneas generales son los siguientes:

1. Sexualidad Humana: ¿A qué llamamos sexualidad? Características y
funciones de la sexualidad.
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2. La sexualidad a lo largo de la vida.

3. Particularidades sexuales de las personas con discapacidad.

4. El papel de los padres y madres en la educación sexual de sus hijos.

5. ¿Qué podemos hacer en determinadas situaciones? Pautas de actua-
ción.

Se p lantea la metodolo gía  del  tal ler en base a un proceso de re f l e x i ó n
y participació n de los in tegrantes en  el  m ismo,  acompañado s p or el pro-
f e s i o n a l .

4.3. Taller de Educación Sexual para personas con discapacidad

Para desarrollar este taller es necesario tener en cuenta las necesidades
tanto a nivel madurativo como a otros niveles de los participantes, las
características de cada grupo, sus conocimientos, actitudes y habilidades
para poder adaptar nuestra intervención a su realidad. Esto se realizará en
una primera sesión.

Los objetivos del taller son:

1. Trabajar sobre las necesidades, capacidades y deseos de las personas del
grupo.

2. La comprensión y aceptación de los cambios que se producen a nivel
corporal, afectivo y relacional a lo largo de la vida.

3. Favorecer actitudes responsables respecto a su sexualidad.

4. Adoptar actitudes abiertas y comprensivas hacia las diferentes orienta-
ciones y peculiaridades sexuales.

5. Trabajar sobre habilidades de comunicación y relación.

Los contenidos generales a trabajar en el taller son:

1. Nuestro cuerpo. Cambios a lo largo de la vida.

2. ¿A que llamamos sexualidad? 

3. Nos comunicamos y nos relacionamos con los otros.

4. Relaciones afectivas, enamoramiento y amor.

5. Para no correr riesgos.

El taller se desarrollará en 5 sesiones de 2 horas/sesión con una periodi-
cidad quincenal y ajustada a sus posibilidades en cuanto a horarios.



Evaluación                                                                                                                 5

Para realizar la evaluación del Programa de Educación Sexual se realiza-
rá un proceso de evaluación por actividad que reflejará los siguientes
aspectos:

• Talleres de Educación Sexual.

– Número de participantes

– Evaluacion inicial y final sobre

– Conocimientos

– Actitudes

– Expectativas /cumplimiento de expectativas

– Nivel de satisfacción de los participantes

• Material Educativo elaborado.
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Organización y Gestión de Centros

Ángeles López Fraguas
Asprona

"Ella está en el horizonte... Me acerco dos pasos, ella se aleja dos
pasos. Camino diez pasos y el horizonte se corre diez pasos más allá.
Por mucho que camine nunca la alcanzaré. ¿Para qué sirve la utopía?
Para eso sirve: para caminar."

Eduardo Galeano: "Las palabras andantes"

"La ciencia escribe acerca del mundo como si lo hiciera con los fríos
dedos de una estrella de mar. Todo es verdad; pero, ¿qué es esa fría
verdad comparada con la palpitante realidad del mundo, en el que
los corazones laten más fuerte en abril, y la muerte nos hiere, y los
montes se bambolean con el terremoto, y hay un hechizo en todas
las cosas que vemos, y un temblor para el oído en los ruidos todos, y
la misma leyenda ha hecho su habitación entre los hombres."

R.L. Stevenson: "Virginibus puerisque"

Permítanme empezar glosando los textos que encabezan esta colabora-
ción. El primero pretende expresar un valor, el de la utopía y el sentimien-
to de cierta perplejidad que uno tiene cuando se enfrenta a procesos de
cambio continuo. Con el segundo he querido transmitir mi consideración
de la realidad con la que trabajamos y el plano desde el que me sitúo. No
voy a hablar desde la ciencia ni desde la técnica porque creo que no son las
disciplinas ni los lenguajes que representan la realidad con la que trabaja-
mos. Nosotros trabajamos con corazones que laten, acciones que hieren o
ilusionan, hechizos, creencias, mitos, etc. y olvidarlo es equivocarse desde
el principio. La ciencia y la técnica nos aportan conocimientos y herra-
mientas instrumentales que nos ayudan a resolver problemas concretos,
problemas, a veces, realmente importantes, pero no a dirigirnos ni a dirigir
organizaciones. En palabras de F. Savater: 

"Nuestros verdaderos instr umentos nunca serán las novedades de la
tecnología, sino el amor y el odio, la compasión y la crueldad, la men-

3
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tira y la veracidad, las cosas más antiguas, las que nunca faltan a la
cita ni se marchan por el foro." (El País, fecha desconocida).

Voy a hablar de gestión pero en sentido amplio, considerablemente más
amplio que el concepto clásico, como "el arte de manejar o movilizar todos
los elementos intervinientes en un sistema o realidad, con el objetivo de
lograr un fin o cumplir un propósito". En este sentido, puede hablarse de
"gestión económica", "gestión del entorno", "gestión de equipos huma-
nos", "gestión de competencias", "gestión del conocimiento", "gestión de
las emociones", etc.

Me voy a  referir a la gestión global de una organización  que tiene una
misión social  q ue cu mplir y le voy a llamar gestión estra tégica, para  distin-
guirla de gestión operat iva o  administrat iva (concepto clásico). Algunos
a u t o res lo l laman liderazgo, otro  management, otros alta  dirección, yo le
llamo gest ión estra tégica porque me parece u na expresión castellana más
ajustada a nuestra tradición empresarial y organizacional. Me gusta este
concepto entre  otras cosas porque es útil  para cualquier nivel o unidad
o rganizativa de una organización compleja, es decir, se hace gestión estra-
tégica en toda la organización, en cada área de trabajo, en los cen tros, en
un aula, un equipo de trabajo, etc., incluso sirve para  la  provisió n de apoyos
para la vida de una persona, pues, al fin y al cabo, lo que hacemos las per-
sonas adu ltas a lo largo de nuestra vida es gest ionarla estra tégicamente.

Huyo de la identificación entre gestión y gestión operativa. La gestión
operativa es un conjunto de actividades necesarias, por supuesto, sin las
que fracasaríamos, pero no representa toda la globalidad de actuaciones
que requiere sacar adelante un proyecto o cumplir un propósito.

Esta definición por la que nos hemos inclinado contiene y transmite
algunas de las ideas más importantes relacionadas con el cambio que se ha
producido en el campo de las organizaciones (entendidas como cualquier
sistema humano que se comunica y trabaja dentro de límites definidos con
el fin de conseguir una meta común) y que paso a detallar:

La idea de sistema, y, por tanto la necesidad de utilizar un enfoque
de pensamiento sistémico (también llamado ecológico) para com-
prender y explicar muchos aspectos de la gestión y de la organiza-
ción. Esta idea implica ver a una organización, independientemente
de su tamaño y complejidad, como un elemento dentro de un con-
junto más amplio de elementos con los que ha trabado una red de
relaciones de interdependencia. Todo este conjunto de elementos
interdependientes forman el entorno de la organización y generan la
necesidad de incluir la gestión del entorno como una de las activida-
des imprescindibles de gestión.
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Existe una ley formulada en teoría de sistemas a la que se denomina ley
de la necesaria diversidad que dice que el funcionamiento de un sistema
depende de que su complejidad sea al menos tan grande como la de su
entorno y no de que sea capaz de predecir correctamente todas las posi-
bles evoluciones ambientales basándose en su conocimiento de experien-
cias anteriores. Construir sistemas adaptables es una clave de éxito y la otra
es trabajar en el entorno de forma que nos sea favorable.

La segunda idea es la idea de estrategia, entendida como "arte de movi-
lizar y conducir a una organización hacia la consecución de un fin". En este
sentido, un gestor debe ser un estratega capaz de "visionar"el fin o el obje-
tivo y de identificar el camino de llegar hasta él. La idea de estrategia con-
tiene, además, la idea de trabajar para el futuro, es decir, de ser capaz de
apostar por un futuro deseable, de imaginar dónde queremos estar dentro
de un tiempo.

Quiero transcribir aquí una metáfora utilizada por Paul Watzlawick en
su libro "la coleta del Barón de Münchaussen", libro que utiliza la teoría de
sistemas para explicar las patologías en los sistemas humanos. En un capí-
tulo dedicado a la gestión dice:

"Junto a la definición de un problema (del  estado actual no deseado) la
mayoría de las veces se encuentra ya en alguna medida una idea clara
de la  meta  deseable. El solucionador del problema (nota mía: el estrate-
ga) es en este sentido como un alpinista que mira del valle a  la  cumbre
y trata de fijar la ruta de la escalada. El principiante propende a consi-
derar en qué dirección debe part i r. El alpinista experimentado, en cam-
bio, se pregunta a qué punto inmediatamente debajo de la cumbre
debería llegar, para poder escalar desde al lí los últimos metros hasta la
cima. Como paso siguiente examina dónde se debería situar inmediata-
mente antes para poder alcanzar aquel punto inmediatamente debajo
ade la  cumbre, y así sucesivamente , paso a paso hacia abajo hasta lle-
gar a su punto de part ida en el valle. Por tanto, él re c o rre, por así decir
el camino inverso, desde la cumbre hasta  el valle, en lugar de subir
desde el valle y tal vez darse  cuenta  sólo después de horas de fatigosa
escalada que no puede seguir avanzando en esa dire c c i ó n .

Creo que este texto ilustra claramente una de las exigencias de la ges-
tión estratégica que es la de actuar desde la visión de la cima, desde el futu-
ro que deseamos. Alguien ha llamado a esto gestionar el futuro y me pare-
ce una expresión acertada, pues, en realidad, trabajamos para el futuro. Las
organizaciones que funcionan gestionan el entorno y gestionan el futuro,
es decir, en cierta manera trabajan hacia fuera, y a eso se llama, en defini-
tiva, gestión estratégica.
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La idea de fin, misión o propósito. De todas éstas se ha elegido la de
misión, porque interpreta mejor la idea que se quiere expresar. Una misión
es la razón de ser de una organización, el para qué existe, a qué necesidad
social responde. En el fondo, expresa el vínculo entre una organización y su
entorno, y volvemos otra vez al enfoque sistemático. Añado que este vín-
culo lo expresa a través de una palabra que contiene el mensaje de "com-
promiso", palabra imprescindible en condiciones de complejidad, incerti-
dumbre y cambio continuo, como es el momento que nos ha tocado vivir.

La misión de una organización orienta su acción e impide el "despiste",
el desviarse del fín que la hace necesaria y el concentrar las energías en la
consecución de dicho fin.

Además de estos aspectos contenidos en la definición misma de gestión
que hemos propuesto, quiero mencionar otros cambios significativos que
se han producido en el ámbito de la actividad de gestión.

La revolución de la calidad

El paso del valor de lo cuantitativo al de lo cualitativo. La calidad no es
una tecnología, ni una metodología, ni siquiera puede quedarse en un
modelo de gestión. La calidad es una manera completamente diferente de
pensar la actividad socioeconómica, es "la humanización" de esta activi-
dad, es decir, es una filosofía profunda que viene a decir que todo lo que
hacemos, lo hacemos hombres y mujeres para otros hombres y mujeres, y
por tanto, es necesario incorporar el parámetro desde el que los humanos
conocemos e interactuamos con la realidad: lo cualitativo. Todos los inten-
tos de utilización de herramientas o sistemas de calidad que no tengan esto
en cuenta fracasarán con toda seguridad, mucho más en servicios interac-
tivos como los nuestros (por servicios interactivos entiendo aquellos que
para prestarse necesitan de la interacción de un profesional con un cliente,
por oposición a aquellos que no necesitan de esa interacción, como por
ejemplo el servicio de correos). Es la r ecuperación de la idea griega del
"hombre como medida de todas las cosas", abandonando la idea de hom-
bre como "ser que todo lo mide", usando la expresión de Machado.

De esta filosofía nace el principio de la orientación al cliente, la de visión
compartida, la de organización participada, la de cliente interno, etc., pero
sobre todo, la idea de que para ser una organización de calidad, válida y
fiable, es necesario identificar, explicitar y contrastar los valores desde los
que se actúa.

Me permito, de nuevo, citar un texto literario, de un libro bien conoci-
do de Saint-Exupery: El Principito



Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado

93

Si os he referido estos detalles acerca del asteroide B 612 y si os he
confiado su número es por las personas mayores. Las personas
mayores aman las cifras. Cuando les habláis de un nuevo amigo, no
os interrogan jamás sobre lo esencial. Jamás os dicen: "¿Cómo es el
timbre de su voz? ¿Cuáles son los juegos que prefiere? ¿Colecciona
mariposas? En cambio os preguntan: ¿Qué edad tiene? ¿Cuántos
hermanos tiene? ¿Cuánto pesa? ¿Cuánto gana su padre?". Sólo
entonces creen conocerle. Si decís a las personas mayores: "He visto
una hermosa casa de ladrillos rojos con geranios en las ventanas y
palomas en el techo..." no acertarán jamás a imaginarse la casa. Es
necesario decirles: "he visto una casa de cien mil francos". Entonces
exclaman: "!Qué hermosa es!"

No necesita comentario, pero este es el paso del paradigma de la canti-
dad al de la calidad, al de lo cualitativo. La calidad no es solamente algo
bien hecho, es algo que tiene valor para alguien.

Sólo quiero resaltar, desde el punto de vista de la gestión, que desde la
calidad se inauguran dos macroprocesos diferentes: La calidad de la gestión
y la gestión de la calidad. No es un juego de palabras ni un artificio para
complicar inútilmente. Es necesario gestionar bien y esto es calidad en la
gestión. Además es necesario gestionar todos los procesos que se han de
implantar para lograr y asegurar calidad y esto es gestión de la calidad.

La idea de calidad de vida como valor final

Interesa conocer cuáles son las distintas concepciones de calidad de vida
y cómo contribuye un servicio a que las personas a las que atiende mejo-
ren en calidad de vida. Esta idea obliga a los servicios a reenfocar su activi-
dad. No es lo mismo la mejora de un servicio que la mejora en la calidad
de vida de las personas. La dificultad (y su simplicidad) está en cómo garan-
tizar que es esto lo que mejora. Cuando la misión de un servicio es lograr
calidad de vida, no valen o al menos se convierten en problemáticas cier-
tas conceptualizaciones de la calidad. Me refiero a todas aquellas de cero
defectos, cero errores, etc. La vida por definición, es imperfección, defec-
to, error, etc. Aparece, así, una nueva línea de intervención: La gestión del
error.

Es necesario continuar la investigación sobre calidad de vida y sobre
cómo lograrla o cómo ayudar a lograrla. Creo que la investigación debe
p rofun dizar especialm en te en el  tema de la autodeterm i n a c i ó n .
Personalmente intuyo que esta dimensión (y la de derechos) está por enci-
ma de cualquiera de las otras dimensiones de calidad de vida, indepen-
dientemente del modelo que elijamos.
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La asunción de calidad de vida como valor final ha llevado a la idea de
calidad de vida laboral como el espejo necesario en el que se ve toda la
organización por dentro. Jamás se prestará calidad de vida sin calidad de
vida laboral, sin dar pasos adelante en conseguir que el ámbito laboral
pueda ser una fuente de satisfacción y no meramente un "castigo divino".
R. Schalock, en su libro "Quality of life: Application to persons with disabi-
lities" aporta un conjunto de variables de calidad de vida laboral válidas
para personas con o sin discapacidad:

• Salario adecuado y justo 

• Salud y seguridad en las condiciones de trabajo:

• Jornada y horario razonable

• Mínimo riesgo de enfermedad y accidentes

• Oportunidades reales de desarrollar y utilizar las capacidades humanas:

– Autonomía y autocontrol del trabajo

– Conjunto de habilidades y destrezas aprendidas o utilizadas

– Conocimiento de los resultados de la actividad en el trabajo

– Conocimiento del significado y globalidad de la tarea en que se par-
ticipa

– Oportunidad para participar en la planificación

– Oportunidades de mejora continua

– Desarrollo de las capacidades propias

– Posibilidad de utilizar las habilidades adquiridas en el futuro

– Oportunidades para la promoción

– Mejora en los niveles de estabilidad en el trabajo

– Integración social en la organización

– Inexistencia de prejuicios

– Igualdad de oportunidades

– Ratios de movilidad laboral

– Equipos de trabajo con cultura de apoyo
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– Equipos de trabajo con sentido de comunidad

– Apertura interpersonal

– Respeto de derechos en la organización del trabajo

– Privacidad

– Libertad de expresión

– Equidad

– Deberes

– Equilibrio entre la vida laboral y la vida en general

– Relevancia social de la vida laboral

El cambio de paradigma en el retraso mental

Lo resumo en la idea de que prestar servicio a una persona con retraso
mental consiste en proporcionarle los apoyos necesarios para que funcione
mejor. Se resalta la idea de funcionamientos frente a la de habilidades y la
idea de que los apoyos tienen como objetivo conseguir que la persona fun-
cione mejor, aunque no sea como consecuencia de ampliar sus habilidades
y aunque no tenga como consecuencia el desarrollo de éstas.

Este enfoque, en realidad, es el resultado de aplicar el modelo mental de
pensamiento sistémico a la cuestión del retraso mental. No se hubiera lle-
gado a este cambio de enfoque en la intervención si no se hubiera dejado
de entender el retraso mental como un rasgo interno de la persona para
entenderlo como un tipo de relación entre la persona y su entorno, es decir,
sistémicamente o ecológicamente, si se prefiere.

A veces creo que todavía no nos damos cuenta, verdaderamente, de la
fuerza que tiene este cambio de modelo. Particularmente su efecto en
recuperar la idea originaria de autonomía, no como cantidad de cosas que
pueden llegar a hacerse sin ayuda sino como capacidad de elegir cosas
(actividades o estados) valiosas y disponer de la ayuda necesaria para rea-
lizarlas o lograrlas, alcanzando la provisión del apoyo incluso a la capacidad
de elegir si la persona la tiene disminuida. Creo que la mayor cota de dis-
torsión que el psicopedagógico había llegado a alcanzar fue esta interpre-
tación de la noción de autonomía.

La construcción de un tipo de organización de mayor complejidad capaz
de satisfacer, de forma continua, las necesidades del entorno. Una organi-
zación de este tipo debe reunir una serie de características imprescindibles
para poder responder a esta demanda de cambio continuo que se le exige.
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Hablaremos sucintamente de cuáles son dichas características, particular-
mente de la de ser organizaciones prestadoras de servicio sin ánimo de
lucro, utilizando el esquema del capítulo 2 del Manual de Buenas Prácticas
de FEAPS sobre el tipo de organización que necesitamos, en función de las
características de nuestro sector y nuestro entorno.

CARACTERÍSTICAS

• Entorno complejo

REQUERIMIENTOS

Flexibilidad-Capacidad de adaptación-
Influencia en el entorno

• Tecnología imprecisa
Investigación - Verificación -

Desarrollo Metodológico

• Simultaneidad entrega-consumo
Confianza - Fiabilidad - Cualificación.

Autonomía - Calidad de proceso

• Diversidad necesidades y clientes
Versatilidad - Colaboración y

c o n c e rt a c i ó n con otros ser vicios

• Orientación al cliente
Sistemas de comunicación y

p a rticipación de pro v e e d o res y clientes

(Mª Jesús Brezmes, Ángeles López, Juan José Lacasta)



La idea de proceso

El concepto de proceso (conjunto de fases sucesivas e integradas que
conducen  a la obtención de un resultado o un producto previamente esta-
blecido que dependerá de las acciones o actividades realizadas), en sí
mismo, no tiene mayor dificultad. Sí la tiene, sin embargo, la capacidad de
"ver" la realidad en forma de proceso. Nos han enseñado a reconocer y a
intervenir sobre "fotos fijas", a ir rápidamente a buscar el resultado o el
producto de nuestra acción, a creer que lo que no tiene un resultado inme-
diato se considera "no operativo", etc. Gestionar una organización a tra-
vés de la gestión de procesos implica un cambio de modelo mental más
imprescindibles de lo que parece, en una cultura como la nuestra. La idea
es que el éxito en la obtención de resultados de una organización se obtie-
ne mediante el gobierno de sus procesos y en planteamientos de cambio
y/o mejora de los mismos.

Este es un esquema de procesos que toda organización, grande o
pequeña, debe clarificar y que debe dar a conocer a cada uno de sus miem-
bros, de forma que todas las personas conozcan en que proceso participan
y como contribuyen al cumplimiento de la misión general:
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PROCESOS

• De prestación/producción: Son aquellos específicos de cada organización y sin
los que no se cumpliría la misión para la que existe.

• De or ganización: Son procesos comunes a todas las organizaciones y que posi-
bilitan el desempeño eficaz de todos los profesionales en su tarea y la cohe-
sión de todos los miembros en el logro de la misión.

• De apoyo: Todas aquellas actividades de soporte (técnicas, auxiliares, etc.) que
no son clave pero sin las que difícilmente se podría funcionar
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Un modelo de gestión de servicios                                                                      1

Las preguntas más importantes que una empresa y todo sistema social

en general pueda formularse son:

1. ¿Hacia dónde vamos?: Visión de futuro, dónde queremos estar en el

futuro, qué queremos lograr

2. ¿Para qué?: Misión

3. ¿Cómo somos?: Valores y contravalores

4. ¿Dónde estamos?: Evaluación y Resultados

5. ¿Con qué principios vamos a llegar?: Opciones estratégicas, valores

finales y operativos

6. ¿Cómo lo vamos a hacer: Procesos

Nos puede servir este esquema como modelo de gestión:

Misión y valores 

Opciones estratégicas

Procesos: De prestación / producción

De organización

De apoyo

Resultados: En la persona

En el entorno / sociedad

En el servicio

AUTOEVALUACIÓN
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Cuestiones para la autoevaluación                                                                      2

En relación a la misión

¿Está formulada? ¿Quién y cómo lo hace?

¿Se verifica que responde a una necesidad expresada por el entorno?

¿Es compartida?

¿Es conocida por todos los miembros de la organización?

¿Expresa lo que diferencia a cada centro de todos los demás?

¿Tiene contradicciones? ¿Se conocen? ¿Existe un debate acerca de
dichas contradicciones?

¿Cuándo se revisa? ¿Quién y cómo participa?

En relación a su cultura y valores

¿Son explícitos? ¿Se conocen?

¿Se lidera desde ellos?

¿Cómo se corrigen las actuaciones desde su contravalor?

¿Se desarrollan y alimentan los procesos culturales tanto internos como
externos?

En relación a la estrategia (futuro)

¿Dónde se quiere estar a medio plazo?

¿Cuáles son las grandes apuestas (grandes líneas) para llegar allí?

¿Están orientadas por los valores?

¿Cómo se diagnostica? ¿Se accede al conocimiento del entorno?

¿Cómo se planifica?

En relación a los procesos  

¿Existe un diseño de los procesos clave de la organización?

¿Conocen las personas su rol en el desarrollo de cada proceso?

¿Están establecidas las cadenas proveedor-cliente?
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En relación a los resultados y cómo medirlos

¿Se han formulado cuáles son los resultados que se buscan?

¿Está establecido y asegurado el sistema de evaluación de resultados?

¿Existen indicadores?

Para terminar, y antes de entrar en los procesos de organización, quisie-
ra resumir todas estas cuestiones y algunas otras en el siguiente esquema
sobre qué se le pide a la persona responsable de gestionar estratégicamen-
te, recogiendo la aportación de Salvador García publicada en su libro "La
Dirección por valores":

• Saber ver qué cosas hay que hacer y por qué

• Generar visión y misión

• Evocar valores

• Desarrollar nuevos recursos

• Crear valor

• Innovar. Desarrollar visión de cambio

• Basar la gestión en los procesos, las personas y la confianza

• Pensar a largo plazo

• Movilizar el compromiso con la visión

• Potenciar la energía de las personas, emocionar, mover hacia ideales

• Reorganizar

• Cuestionar el sistema para mejorarlo

• Inspirar confianza en el futuro

• Liderar el caos creativo

Los procesos de organización                                                                               3

Como hemos dicho anteriormente entendemos por organización todo
sistema humano que se comunica y trabaja dentro de unos límites defini-
dos con el objetivo de lograr una meta común.

Es esquema de procesos de gestión organizativa que voy a presentar es
el desarrollado en el Manual de Buenas Prácticas (Mª Jesús Brezmes, Ánge-
les López Fraguas, Juan José Lacasta, en prensa).
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Dist in guimo s entre procesos esencia les y p ro cesos crít icos. Los pro c e-
sos esen ciales son lo s inheren tes a  cualquier t ipo de organizac ión  e
i m p rescin dibles para q ue ésta funcione. Los proceso crítico s, sin embar-
go, son aquel los sin lo s que sería difíc il  garantizar la calidad  en e l cum -
plimiento del proceso esen cial. Para n uestras org anizaciones pre s e n t a-
mos el  sig uien te  esquema general de  procesos esenciales y crí t icos para
la g estió n.

Proceso esencial de planificación

Proceso mediante el cual determinamos en dónde estamos y a dónde
queremos llegar.

Procesos críticos:

1.1. Definir los valores

1.2. Elaborar la Misión

1.3. Elaborar diagnóstico

1.4. Fijar objetivos

1.5. Evaluar

Proceso esencial de organización del trabajo

Proceso que consiste en ir construyendo un orden interno que permita
la consecución de los resultados. Por otro lado no podemos olvidar que
construir un orden es, en cierta manera, destruir el existente. Es decir, orga-
nizar equivale a desorganizar.

Procesos críticos:

2.1. Diseñar los puestos de trabajo

2.2. Formar equipos

2.3. Configurar la estructura

Proceso esencial de dirección

P roceso que co nsiste  en llevar la  organ izació n hacia la visión  d e
f u t u ro  y cump lim iento  de la misió n, asegu ran do  qu e todas las part e s
actúen integrad a y coo rdinadam ente, op t im izando  las capacidades y
re c u r s o s .



Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado

102

Procesos críticos:

3.1. Construir la visión de futuro

3.2. Liderar

3.3. Decidir

3.4. Asignar/Delegar

3.5. Coordinar

3.6. Conexión con el entorno

3.7. Contrastación / evaluación

Proceso de gestión de personal

Es el conjunto de actividades de gestión que tienen como objetivo dis-
poner de una plantilla de profesionales adecuada al cumplimiento de la
misión y las metas de la organización, facilitándoles la realización de su
tarea y de su aportación específica a la organización.

Procesos críticos:

4.1. Elección

4.2. Contratación laboral y pacto individual

4.3. Plan de acogida

4.4. Cualificación, formación y plan de carrera

4.5. Relaciones laborales

Proceso esencial de comunicación

Procesos que permiten mantener interrelacionada e integrada a la orga-
nización, tanto hacia dentro como hacia fuera. Tienen carácter transversal,
es decir, afectan y son afectados por todos los componentes de la organi-
zación y por todos los procesos de gestión.

Procesos críticos:

5.1. Crear cultura de la comunicación

5.2. Transmisión de información

5.3. Crear estructuras de participación
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Proceso esencial de gestión de recursos

Actividades de gestión que tienen como objetivo la administración de un
presupuesto.

Procesos críticos:

6.1. Presupuesto

6.2. Contabilidad

Proceso esencial de gestión del entorno

Proceso mediante el cual analizamos la posible evolución del entorno y,
en consecuencia, adoptamos estrategias pertinentes para influir en él, con
el fin de cumplir mejor nuestra misión.

Procesos críticos:

7.1. Análisis de la evolución del entorno

7.2. Marketing e imagen

7.3. La legitimación y las alianzas

7.4. La negociación

7.5. Obtención de recursos

Nos referimos aquí como "organización del trabajo" al proceso que con-
siste en ir construyendo un orden interno que permita la consecución de los
resultados. Por otro lado no podemos olvidar que construir un orden es, en
cierta manera, destruir el existente. Es decir, organizar equivales a desorga -
nizar.

La organización tiene que ver, fundamentalmente, con las personas y el
puesto de trabajo que desempeñan, con los equipos de trabajo y con el
establecimiento de relaciones, sistemas de trabajo y procedimientos que se
derivan de la planificación operativa.

En resumen, hablaremos de: diseño de puestos de trabajo, construcción
de equipos, establecimiento y coordinación de las relaciones entre las dis-
tintas partes de la organización, identificación de las cadenas internas de
proveedor cliente, diseño e implantación de sistemas de trabajo y procedi-
mientos.

Volviendo a la idea inicial, hablaremos también de los efectos que los
procesos de organización tienen en las personas y cómo gestionarlos.



Con estos mimb res intentaremos co labo rar a l debate  actual acerca d e
cómo  m ejorar un  t ipo con creto de o rgan ización, la que denom in amos
c e n t ro  o cupacional  para person as con re traso mental. El p ro pósito  d e
esta pon en cia , como  pu ede comp rend erse, no es dar solución a lo s pro-
blemas de los cen tro  ocupacionales, sino  proponer un modelo de gestión
y organización, y contribuir a  p lantear preguntas acertad as q ue ayuden
al debate de las agentes impl icad os en el  cambio y/o mejora de este t ipo
de servicio s. 
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La Calidad de Servicio en los Centros de Apoyo
a la Integración

Samuel Fernández Fernández
Universidad de Oviedo

La Calidad en los Servicios Sociales se debe considerar como la relación
existente entre las necesidades y expectativas del usuario, y la percepción
que éste tiene del servicio recibido. 

Las necesidades son objetivas y el usuario las explícita, por lo que pue-
den ser  referidas directamente a la calidad interna de los servicios ofreci-
dos; sin embargo, las expectativas son subjetivas y difíciles de captar por el
proveedor de un servicio. 

4

CALIDAD DE SERVICIO

CALIDAD DE SERVICIO = SATISFACCIÓN

CALIDAD 

+

NECESIDADES

PERCEPCIÓN

+

CALIDAD

Conseguir un servicio de excelencia requiere cumplir con la denominada
Teoría de los Ceros (William, M. 1992: Dirección de los Servicios de Calidad al
Cliente. México. Grupo Editorial Iberoamericana), que preconiza la organiza-
ción ideal de un servicio mediante la expresión: CERO INEFICIENCIAS, CERO
RETRASOS, CERO SORPRESAS Y CERO PAPELES.
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La mejora de la Calidad de Servicio requiere, en primer lugar, conocer las
necesidades y descubrir las expectativas del usuario para poder ajustarlas
con el servicio ofertado. En segundo lugar, no se puede olvidar el "valor"
percibido por la persona, por lo que deberá cuidarse mucho el tipo de
comunicación a establecer, al objeto de transmitir con eficacia todo lo que
el proveedor del servicio ha hecho para satisfacer sus necesidades.

Es importante considerar que cada día resulta más difícil satisfacer a los
usuarios simplemente con la consecución de unos logros o resultados. Esto,
en nuestro actual nivel de bienestar, se exige como calidad interna, básica
e irrenunciable; nos referimos a las características técnicas del servicio. La
diferencia hoy la establece  la calidad externa, es decir, el nivel de atención
al usuario, que es lo que le "fideliza".

Según esto, parece importante que los responsables de agencias, cen-
tros o instituciones de servicios sociales incorporen a su gestión la actividad
de atención al usuario, al objeto de tener muy en cuenta  la valoración de
la información relativa a la satisfacción de sus usuarios y analizar la evolu-
ción de indicadores de calidad percibida.

La Calidad de un Centro de Apoyo a la Integración requiere, como míni-
mo y a nuestro juicio, dos cosas; una, activar la gestión de calidad en la
atención al usuario y dos, adoptar un análisis continuo del servicio y la
atención prestada. Veamos brevemente las características de estas dos uni-
dades:

Gestión de la Calidad: un modelo genérico de gestión integral de la cali-
dad de servicio cuya finalidad sea la mejora objetiva de los servicios oferta-
dos y la satisfacción de los usuarios suele apoyarse en mecanismos como
los conocidos "círculos de calidad" o los "grupos de mejora", cuya diná-
mica de funcionamiento se adapta a las actividades de gestión mediante un
ciclo similar de planificación, realización, comprobación y modificación de
la actuación, conocido como "ciclo Deming" (Deming, 1989).

Análisis de los Procesos: el segundo componente en un servicio social
de calidad consiste en organizar un análisis continuo del servicio y de la
atención prestada, no sólo de sus resultados, sino también de sus procesos. 

La efectividad requiere considerar tanto la eficacia como la eficiencia y
resulta de la combinación de ambos. Sabemos que se puede ser muy eficaz
pero sin eficiencia, y también es frecuente en el campo Social ver acciones
eficientes pero ineficaces, especialmente en temas de atención especializa-
da y de apoyo a las personas en situaciones de riesgo. Producimos a bajo
costo, con poco personal especializado pero no conseguimos objetivos
y nuestros usuarios siguen presentando elevados índices de exclusión y



segregación a la vez que nuestros servicios siguen descompensados y des-
personalizados. Analizar la efectividad supone, pues, valorar los procedi-
mientos que condicionan la relación entre resultados y objetivos (Cohen y
Franco, 1993).

La efectividad viene determinada entonces por los procesos y aunque
este término, proceso, mantiene un significado absolutamente intuitivo,
conviene destacar que los sistemas de control de la calidad, derivados de
concepciones empresariales, han remarcado en los sistemas sociales el lla-
mado "valor añadido". Podríamos tratar de razonar la relación existente
entre los procesos y las actividades o deliberar si el énfasis de éstos en un
programa social y educativo debe ponerse por igual en el cumplimiento de
objetivos o en la consecución de logros o resultados, pero consideramos
que la asignación de valor a dichos procesos hace superflua cualquier dis-
quisición teórica. En términos de evaluación, consideramos que asociar pro-
cesos con el valor que añaden sus actividades constituye un adecuado indi-
cador de medida.
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DISEÑO METODOLÓGICO PARA EL CONTROL Y MEJORA DE CENTROS Y
SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS

ESPECIALES SEGÚN EL MODELO DE LA CALIDAD

ANÁLISIS

COMPROMISO

REFLEXIÓN
/ ACCIÓN

UNIDAD / CORTE
DE LA

CALIDAD

Necesidades-Espectativas

Entrevistas en profundidad

Grupos de Discución

Voces de la Comunidad

Necesidades-Espectativas

Entrevistas en pr ofundidad

Grupos de Discución

Voces de la Comunidad

Mejora de la
“Calidad de Ser vicio”

Autoevaluación
Excelencia-EFQM

Estándares de Calidad
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Los enfoques de control de la calidad entienden por proceso el conjun-
to de actividades encadenadas que van añadiendo valor, y que permiten
lograr la prestación de los servicios que ofrece el programa, centro o agen-
cia social.

Los procesos se caracterizan también por su dinámica. Todo proceso
tiene una entrada y una salida. Puede tener subprocesos o formar parte de
un macroproceso y todo ello se representa mediante diagramas de flujo y
símbolos que reflejan todas sus actividades. 

El Manual de Procedimientos de un Programa u Organización que fun-
cione bajo el modelo de La Calidad suele reflejar en detalle todas sus acti-
vidades y diferenciar los procesos en dos grandes categorías: operativos y
de gestión. (Fernández e Iglesias 1997). Los primeros, ya hemos dicho, son
esenciales en la prestación de un servicio; tienen una repercusión directa en
la calidad y han sido tradicionalmente objeto de medición y control. Los
denominados procesos de gestión tienen un enorme potencial de mejora
de la eficiencia; de ahí que se  estime su valor, como en el caso del mode-
lo Europeo de Gestión de La Calidad, hasta en un 36% de la puntuación
total.

La Evaluación de Procesos consiste en verificar las acciones previstas por
el programa y los tiempos de paso o "dosis" de actividad realizados, y se
organiza a partir de la documentación generada por esas actividades
durante el desarrollo de una intervención. 

De acuerdo con Mc Graw y col. (1996), la Evaluación de Procesos deta-
lla los componentes de la intervención, cómo fueron organizados y de que
forma fueron recibidos por los usuarios. La información que se obtiene de
la Evaluación de Procesos refuerza la validez del programa al poner de
manifiesto sus señas de identidad y justificar su posible consideración de
excelencia o de "buena práctica".

Podemos decir igualmente que evaluar procesos es una manera de
documentar la secuencia de sucesos que conforman un programa y que el
valor añadido por la  información documental de esos sucesos debe conse-
guir explicar los efectos de ese programa. Esto protege de los denominados
"Errores de Tipo III", al demostrar que los resultados se deben a las activi-
dades realizadas por el programa y no a otros sucesos espúreos.
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Evaluación de Procesos de Orientación y
Formación Profesional y Ocupacional

Como se indica en la Guía de Integración Laboral para Personas con
Discapacidad (Fernández e Iglesias, 1997), el desarrollo de un sistema de
estándares se halla influido por numerosos factores relacionados entre sí,
como consideraciones de carácter político, técnico y práctico, y conoci-
mientos de investigaciones o de los profesionales que desarrollan los indi -
cadores, por lo que resulta necesario establecer unos criterios que guíen la
elección, desarrollo y valoración de los estándares (pág. 27).

Los procesos de Orientación y Formación de un Centro de Apoyo a la
Integración deben responder al menos a los siguientes estándares:

El desarrollo de indicadores disponible para cada uno de estos estánda-
res ha sido escrupuloso a la hora de adoptar un procedimiento que tuviera
en cuenta los criterios más convenientes para dar validez a los procesos que
se llevan a cabo en los Centros de Apoyo a la Integración. Estos fueron:

• Asegurar que todas las instituciones participantes estuvieran representa-
das con el fin de poder contrastar la validez del sistema de estándares e
indicadores.

ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y OCUPACIONAL

Antes de planificar la acción orientadora y formativa, la organización realiza un
estudio de mercado con el fin de identificar las necesidades y posibilidades labo-
rales disponibles en el entorno comunitario.

La orientación profesional es un proceso global y sistemático cuyo objetivo con-
siste en asesorar a la persona discapacitada en su desarrollo pr ofesional, apo-
yándose en información pesonal médica, psicológica, social y cultural, así como
en la valoración de conductas relacionadas con el trabajo.

Cada usuario dispone de su propio programa personal de orientación/forma-
ción, donde figura la información disponible acerca de las tareas en que va a ser
formado y de los niveles funcionales al comienzo de la acción.

El programa formativo dispone de una serie de datos que describen y especifi-
can con detalle las características y métodos a utilizar en la acción orientadora y
formativa.

Cada cierto tiempo se revisan las características y habilidades socio/laborales de
los usuarios así como el contenido del programa formativo, los materiales y el
equipamiento ofertado, en función de las primeras, si es necesario realizar modi-
ficaciones en los segundos.



• Adoptar un enfoque consensuado entre los profesionales para elaborar,
valorar y definir los indicadores que concretan cada estándar, así como
su proceso de aplicación.

• Facilitar el acceso a la elaboración y aprobación de indicadores de todo
aquél que pueda aportar información relevante.

• Plantear indicadores en torno a todos los niveles de autoridad del siste-
ma (distrito social, autoridades locales, etc.).

• Enlazar los indicadores con el "ethos" de cada institución y con sus obje-
tivos.

• Incluir indicadores relacionados no sólo con procesos profesionales, sino
también con procesos de gestión, sociales, afectivos, cognitivos, etc.

• Cubrir los procesos sociales y/o profesionales más significativos desarro-
llados en las instituciones.

• Establecer demostraciones del uso de los indicadores con el fin de pre-
sentar su contribución a la toma de decisiones del programa.
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Taller de Restauración y Decoración del Mueble

Centro Ocupacional "Penlés"
Cangas del Narcea

Este taller parte de la consideración fundamental de que las personas
con discapacidad puedan alcanzar el mayor grado de desarrollo laboral y
funcional que les posibilite su promoción social capacitando en el desarro-
llo de una actividad ocupacional demandada en el mercado laboral, en este
caso la Restauración y Decoración del Mueble. Dicha capacitación conlleva
la adquisición de hábitos laborales, formación específica de restauración y
decoración del mueble y promoción al empleo. Todo lo cual se desarrolla
bajo los principios fundamentales de: normalización, sectoralización, indivi-
dualización e integración. Este taller se inscribe dentro del Plan Funcional
del centro habiendo participado en el mismo durante el año 2001 un total
de 10 alumnos/as. La selección para participar en el mismo se deriva en pri-
mer lugar de que los propios alumnos/as manifiesten interés en realizar
dicho programa y que sus  posibilidades derivadas del tipo y grado de dis-
capacidad les permita realizar actividades de restauración y decoración del
mueble. 

El objetivo general al que se dirige es dotar a los/as alumnos/as de los
conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y hábitos, es decir, formar
profesionales de la decoración y restauración del mueble, que les facilite el
mayor número posible de actividades a realizar por un restaurador y deco-
rador del mueble. De una manera más concreta, este taller de restauración
y decoración del mueble pretende alcanzar los siguientes objetivos especí-
ficos:

1. Distinguir las herramientas y maquinaria del taller y conocer su utiliza-
ción adecuada.

2. Manejar y utilizar herramientas y maquinaria.

3. Diferenciar tipos de materiales y su utilización.

4. Diferenciar y utilizar distintos productos.

5. Diferenciar colores primarios, secundarios y efectos del color.

1
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6. Diferenciar formas, tamaños, imágenes y volúmenes.

7. Realizar mediciones mediante diferentes técnicas (regla, flexóme-
tro...).

8. Mantener una direccionalidad en el corte (sobre tabla, papel o tela,
con tijera o cutter) y en el trazado.

9. Desar rollar el interés por el reciclaje de distintos materiales. Restaurar
y conservar materiales diferentes a la madera.

10. Desar rollar el interés por las manifestaciones artísticas.

11. Desarrollar el interés por combinación de técnicas y materiales.

12. Conocer y valorar los muebles antiguos y la evolución del mueble a lo
largo de la historia.

13. Dar a conocer los trabajos realizados en el taller (exposiciones).

14. Observar, examinar y evaluar los posibles daños de un mueble y esta-
blecer un orden actuación.

15. Distinguir las partes del mueble a restaurar, renovar o reparar.

16. Desarmar un mueble si es preciso para facilitar el trabajo posterior.

17. Limpiar un mueble con diferentes productos y utensilios.

18. Encolar un mueble.

19. Utilizar diferentes tipos de lija (de banda, lanas de acero,...).

20. Distinguir la veta. Desarrollar y potenciar el lijado a veta.

21. Manejar la lijadora.

22. Distinguir un buen lijado de un lijado defectuoso.

23. Aplicar el tratamiento contra carcoma, humedad, hongos, a un mue-
ble en mal estado (a brocha o jeringuilla).

24. Rellenar con masil la o  em plastes, pequ eños desperfectos de un
m u e b l e .

2 5 . Teñ ir un  mueble  con diferentes t intes (al agua, a l a lcoho l, a l disol-
v e n t e ) .

26. Utilizar el tapaporos y sus disolventes.



27. Seleccionar materiales y técnicas para la decoración y acabado de un
mueble.

28. Utilizar distintas técnicas decorativas para la ornamentación de un
mueble u otros objetos.

29. Proteger un mueble con diferentes barnices (brillante/satinado/mate)
y en cuanto a su composición (al alcohol, al disolvente, al agua).

30. Utilizar cera incolora o teñida para acabados o protección de barnices.

31. Desarrollar y/o realizar hábitos laborales tales como: adaptarse al
horario y temporalización del taller y de la actividad a desarrollar, tra-
bajo en equipo, colaborar con compañeros/as, interés por el perfec-
cionamiento personal y por la conservación del trabajo realizado.

32. Desarrollar y/o reforzar hábitos y normas de seguridad e higiene tanto
en el taller como en las distintas dependencias del centro, tales como:
utilizar adecuadamente la bata, mascarilla, guantes y gafas protecto-
ras cuando la situación lo requiera; cuidar, limpiar y ordenar el lugar de
trabajo y los materiales utilizados, prevenir accidentes a través del
conocimiento de las máquinas, herramientas y materiales; realizar el
mantenimiento adecuado de herramientas y maquinaria para su utili-
zación; saber relajarse cuando una determinada actividad resulte fati-
gosa.

Dentro de este taller se llevan a cabo las tareas  propias de un taller de
restauración y decoración del mueble, tales como:

• Actividades de reciclaje, restauración, decoración y conservación de
materiales distintos a la madera.

• Realización de exposiciones, realización de visitas, excursiones...

• Visionado de vídeos, revistas, libros, fotografías,...

• Otras...

Las actividades se realizan con el grupo de 10 alumnos/as con el/la
monitor/a, que en función de la actividad, los/as organizan en un gran
grupo, en un pequeño grupo, por parejas o en trabajo individual. Casi
nunca está la totalidad de los/as alumnos/as, los/as cuales, de forma r ota-
toria, participan en otros programas que comparten el mismo horario (coci-
na, jardinería o informática).

Se trabajan los siguientes contenidos:

1. Las herramientas y maquinaria y su ubicación en el taller.
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2. El manejo de herramientas y maquinaria en restauración.

3. Los materiales más usuales en restauración y su utilidad y ubicación en
el taller.

4. Los productos más usuales en restauración y su utilidad y ubicación en
el taller.

5. El color y sus gamas.

6. Formas, tamaños, imágenes y volúmenes.

7. Las medidas de longitud y capacidad. Instrumentos y técnicas de
medición.

8. El corte y el trazado.

9. El reciclaje de objetos del entorno, su restauración y conservación.

10. Las manifestaciones artísticas y su valoración.

11. La combinación de técnicas y materiales en la restauración y decora-
ción de un mueble.

12. Los muebles y su evolución. Los muebles antiguos.

13. Los daños de un mueble y sus posibles reparaciones.

14. Pequeñas reparaciones de la estructura del mueble: desarmado, des-
montaje de herrajes, pequeñas reparaciones.

15. La limpieza del mueble. Productos de limpieza del mueble.

16. El encolado.

17. Tipos de lijas. Formas y maneras de lijar un mueble. El taco, la lijado-
ra. El lijado a veta.

18. El tratamiento contra carcoma, humedad y hongos, y formas de apli-
carlos.

19. El emplaste, tipos y diferentes formas de aplicación.

20. El tapaporos y sus disolventes.

21. Técnicas decorativas y métodos: el calco, el decapage, el estarcido,
imitaciones(raíz, mármol, lapislázuli, ...), entelar (lámparas, cajas de
madera, botes de chapa, ...), pintura popular, aplicaciones de esmalte,
aplicación de pátinas, decapados, los tintes y su aplicación y tipos de
acabado y de conservación de muebles y productos.
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22. Hábitos laborales: puntualidad, asistencia, cooperación, orden, limpie-
za, pulcritud, responsabilidad...

23. Normas de seguridad e higiene: uso de ropa adecuada, y medidas de
protección. Prevención de accidentes. Limpieza y orden...

La programación se lleva a cabo desde  una metodología activa y parti-
cipativa, que permita que desarrollen sus vidas en un ambiente lo más nor-
malizado posible, participando de los recursos de la sociedad en la medida
de sus propias posibilidades y que potencie su plena integración social y
laboral. Para el desarrollo de esta programación se suelen utilizar diferentes
técnicas de intervención, entre las cuales cabe destacar las siguientes:

• El aprendizaje por observación: Si la persona observa que otras perso-
nas violan determinadas prohibiciones, ellos mismos ejecutarán actos
prohibidos, con mayor facilidad que los expuestos a modelos de perso-
nas que las respetan; por lo que se provoca unas actitudes irrespetuosas
frente a las normas y se generan actitudes y hábitos de comportamien-
tos negativos.

• El aprendizaje por imitación o aprendizaje vicario: considerado como
una consecuencia del aprendizaje por observación; pues la mayor parte
de los aprendizajes de comportamiento y de habilidades se aprenden
por imitación a lo largo de la vida. Por ello la importancia del compor-
tamiento adecuado de las personas significativas en la observancia de
las normas establecidas.

• El aprendizaje por identificación: este tipo de aprendizaje se dá a nivel
inconsciente, a través del establecimiento de la empatía con un perso-
naje significativo para la persona.

• El aprendizaje activo: actuando sobre situaciones concretas y reales, lle-
vando a cabo su autonomía en los desplazamientos.

A través del aprendizaje en la práctica, se busca que el/la alumno/a se
implique en la actividad, tomando ciertos niveles de responsabilidad (en
función de sus posibilidades), valorando la importancia que tiene su traba-
jo dentro de la cadena para lograr un fin común, siendo capaz de adaptar
su ritmo personal al colectivo, su forma de trabajar a través de la observa-
ción de sus compañeros/as.

Aprendizaje en la práctica, en la que prima la acción sobre la teoría,
fomentando la iniciativa y la participación activa y responsable de los/as
alumnos/as en función de las posibilidades reales que presentan cada
uno/a de ellos/as. Es un método gradual y progresivo, de menor a mayor
complejidad. 
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Por lo tanto, tiene un carácter individualizado y funcional que le permi-
te extrapolar los conocimientos y habilidades adquiridos en el centro a
otros momentos y lugares de su vida (laboral, social y familiar).

Es una metodología flexible, en función de sus necesidades, posibilida-
des y su potencialidad, y es globalizadora en la medida en que partiendo
de la actividad se trabajan distintos aspectos que conforman a la persona
(actitudes, comportamientos, hábitos).

En este sentido la existencia de una comunicación continua y fluida
entre los/as profesionales del centro facilita esta labor. Esta comunicación
se dá en la vida diaria del centro, en la tarea de programar las distintas acti-
vidades, en la tarea de evaluar, y en las reuniones mensuales que las pro-
fesionales de este centro realizamos para discutir y valorar las incidencias,
logros, resultados..., de las actividades que se realizan o se van a realizar.

Para llevarlo a cabo nos basamos en

Programación individualizada: donde quedan reflejados aquellos obje-
tivos prioritarios para trabajar con cada alumno/a, objetivos a mantener o
reforzar, y a desarrollar. Estos objetivos hacen referencia a las tres grandes
áreas de intervención: promoción personal, social y laboral/ocupacional.
Consiste en adaptar los objetivos generales y específicos del centro y de
cada programa que realiza a la persona en concreto, así un alumno/a ten-
drá varias programaciones individualizadas en función de la cantidad de
programas en los que participe. En estas programaciones queda también
reflejada las estrategias metodológicas a seguir y las evaluaciones. Se reali-
za en función de las posibilidades o necesidades de cada alumno/a e irá
modificándose en función de las actividades o de los avances o aprendiza-
jes que este realice.

Análisis de tareas: desmenuzando los pasos a seguir en cada uno de los
procesos. Esto nos permite evaluar las dificultades que presenta, tanto en
su desarrollo teórico como práctico, cada persona, y establecer, en caso
necesario, un apoyo individualizado que le permita alcanzar el mayor
número de objetivos posible de los planteados. También nos sirve de eva-
luación no sólo de los/as alumnos/as sino de todo el proceso.

Trabajo en cadena: en función de las posibi lidades de cada alumno/a, se
realiza un trabajo en cadena de menor a  mayor complejidad, de menor a
mayor especialización. Un alumno/a puede ir rotando por los distintos pues-
tos a medida que vaya avanzando y especializándose. Este trabajo en cadena,
p e rmite incrementar la motivación y la satisfacción persona l, pues la actividad
que está haciendo la realiza bien y es básica  para el  paso siguiente.



La evaluación se efectúa a través del programa individual. Consta de
una evaluación inicial en la que participan padres/madres, usuarios/as, pro-
fesionales u otros implicados como voluntarios. A través de ella se detecta
el potencial de la persona, las expectativas familiares y personales para ser
autónomo/a, se evalúa la necesidad de apoyos y la forma de tenerlos,
motivando a la persona y su familia a dar este salto.

La evaluación tiene carácter continuo, día a día, a través de sus comen-
tarios o las de las personas de apoyo. Destacamos y valoramos positiva-
mente por medio de los refuerzos adecuados todas aquellas actitudes, con-
ductas o actitudes claramente positivas para la persona. Finalmente existe
una evaluación sumativa donde constatamos los logros de la persona
durante el tiempo que el programa se ha implementado.
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Huerto-Escuela

Centro Ocupacional "La Unión"
Salinas. Castrillón

Una de las actividades que a lo largo de los años se venía desarrollando
en nuestro  Centro Ocupacional, es la visita de escolares a nuestros talleres
agrícolas. Pudimos apreciar que estas visitas esporádicas e improvisadas
tenían un efecto positivo sobre la imagen que por parte de la comunidad
tenían sobre el centro y las personas que al mismo asisten, a la vez que con-
tribuían a aumentar la información existente sobre este recurso en el entor-
no. Este hecho nos acercó a la actual experiencia que aquí queremos com-
partir: la creación de una huerta-escuela donde de una forma ordenada los
propios usuarios/as, es decir las personas con discapacidad intelectual, die-
ran a conocer su propia actividad y fueran los transmisores directos edu-
cando a escolares de la comunidad en contenidos relacionados con la acti-
vidad agrícola y, en general, con  la naturaleza.

Este taller agrícola, por sus características, transciende al ámbito de la
formación prelaboral, llegando hasta dimensiones insospechadas de la pro-
moción personal al otorgar el estatus de educador a personas que en su tra-
yectoria vital suelen ser permanentemente aprendices. Además, considera-
mos que es una estrategia válida para avanzar de una forma nueva en la
integración comunitaria de las personas con discapacidad, al ofrecer mode-
los positivos de "personas con discapacidad capaces" para transmitir
aprendizajes a otros miembros de una misma comunidad.

Objetivos del programa                                                                    1

El huerto-escuela se dirige a lograr objetivos en una doble dirección:

Objetivos hacia los usuarios/as

• Formar en habilidades y contenidos relacionados con la horticultura, con
el objeto de promocionar a la persona hacia un futuro trabajo.

• Adquirir conocimientos, habilidades y aptitudes para desarrollarse como
formadores.

2



Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado

122

• Conocer y adquirir técnicas para mejora la capacidad de comunicación
y expresión oral.

• Mejora de la confianza en uno mismo y desarrollo de la autoestima per-
sonal.

Objetivos sobre el entorno comunitario 

• Fomentar la interacción entre la comunidad y la persona con discapaci-
dad. 

• Dar a conocer a la población escolar las capacidades de nuestros usua-
rios/as.

• El desarrollo de las capacidades de comprensión y expresión, favorece-
doras del proceso de comunicación.

Áreas y actividades que contempla el huerto-escuela                                     2

Las actividades pedagógicas que se desarrollan en el huerto-escuela con
los escolares que nos visitan giran en torno a tres áreas:

a) Actividades agrícolas. Aquí los escolares realizan los trabajos que son
naturales en las labores agrícolas: siembra, repicado, enmacetado,
transplante, labores de cultivo, así como en el apartado de jardinería:
siega, rastrillado, recalce, podas, etc.

b) Área experimental. Aquí ofrecemos trabajos de manualidades: modela-
do de barro, pasta de sal, madera, etc., así como experimentos formati-
vos botánicos o biológicos: capacidad de osmosis, geotropismo, foto-
tropismo, terrarios, etc.

c) Área de juegos tradicionales. Aquí los escolares visitantes participan en
aquellos juegos que en el pasado se practicaban en el medio rural, como
puede ser el cascallu, la rana, el tiro de cuerda el tiragomas o las cario-
cas.

Todas las actividades son guiadas por los usuarios/as del centro, que
actúan de monitores, y se adaptan a la edad o grupo visitante. En cada
grupo de escolares visitante se forman grupos y cada uno de ellos va rotan-
do por estas tres áreas.

Evaluación del programa                                                                                       3 

La evaluación de este programa tiene dos dimensiones. La primera hace
referencia a los usuarios/as que participan como monitores, para lo cual



partimos de una valoración individual previa que nos permita identificar sus
capacidades y habilidades, con el objeto de distribuir las diferentes tareas
de enseñanza adecuadamente. Además, se realiza un seguimiento conti-
nuado de cada usuario-monitor por parte de los profesionales del centro,
que permite revisar e ir ajustando tanto la distribución como las diversas
tareas que conforman la totalidad de la acción formativa a los visitantes.

Por otro lado, contamos con  un cuestionario, el cual es contestado por
cada grupo visitante, por el que obtenemos datos sobre la experiencia for-
mativa que tuvieron durante el día y nos permite una mejora continua de
nuestro huerto-escuela. Desde este cuestionario registramos información
sobre la opinión que a los visitantes les merece la infraestructura donde se
realiza la experiencia formativa, los contenidos adquiridos, así como la
atención recibida y el grado de cumplimiento de las expectativas.
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Programa de Informática

Centro Ocupacional "Penlés"
Cangas del Narcea

Nos movemos en un mundo donde las nuevas tecnologías forman ya
parte de la vida cotidiana: formación, trabajo, ocio... Un programa de infor-
mática no debe faltar en los centros de atención a personas con discapaci-
dad, ya que consituye una herramienta de primer orden para avanzar en el
progreso e integración de las personas con discapacidad. La finalidad no es
otra que las personas con discapacidad puedan alcanzar el mayor grado de
desarrollo personal y funcional, avanzando y facilitando su integración
social. Todo lo cual se desarrolla bajo los 4 principios fundamentales de nor-
malización, sectorialización, individualización e -integración.

En el programa de informática del C.O. de Penlés participaron 13 usua-
rios/as del centro a lo largo del año 2001. Son alumnos/as que manifesta-
ron interés en realizar dicho programa y cuyas posibilidades derivadas del
tipo y grado de discapacidad les permiten realizar actividades relacionadas
con el uso de las nuevas tecnologías (el ordenador) como instrumento para
la adquisición de nuevos conocimientos.

El objetivo general que persigue este programa es estimular un aprendi-
zaje básico de la informática con el objetivo de utilizar el ordenador como
una herramienta facilitadora de nuevos conocimientos y destrezas, a la vez
de recurso lúdico y/o de ocio. 

De una forma más concreta este programa se ha dirigido hacia los
siguientes objetivos específicos:

1. Adquirir nociones para una utilización básica del ordenador.

2. Que sean capaces de ejecutar aplicaciones informáticas básicos.

3. Que sean capaces de trabajar con programas como el WORD Y ACCE-
SORIOS (Paint, Calculadora, Multimedia...).

4. Manejar el ordenador como herramienta u recurso para la adquisición
de nuevos aprendizajes, que le faciliten tanto el: adquirir conceptos bási-
cos, nociones prematemáticas y percepción visual, nociones matemáti-

3
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cas y lógico-matemáticas, nociones espaciales y de orientación, nocio-
nes temporales y la escritura y la lectura, como el reforzar la atención, la
concentración, la memoria y el razonamiento.

5. Adquirir conocimientos y habilidades para el desenvolvimiento en la
vida cotidiana.

6. Desarrollar y/o reforzar hábitos laborales.

7. Desar rollar y/o reforzar normas elementales de seguridad e higiene.

Las actuaciones desarro lladas fu ero n las prop ias de un cu rso  básico
de info rmática, las derivadas de lo s p rogramas ed ucativo s especia les,  y
tod as aquellas act ividad es d erivadas de otro s p rog ramas don de se
puede ver la  util idad y fun cionalidad d e la  apl icación  de las n uevas tec-
n o l o g í a s .

Las actividades se realizaron en 5 grupos                                                          1

• 2 grupos de 2 a 4 alumnos/as en horario de mañana cada grupo un día
a la semana (alumnos que no saben leer o escribir).

• 3 grupos de 3 a 4 alumnos/as en horario de tarde, cada grupo un día a
la semana (alumnos/as que saben leer y escribir).

Los principales contenidos trabajados fueron                                                   2

1. Partes del equipo. Los dispositivos. El teclado. Tipos de discos.

2. El escritorio: iconos, ventanas, barra de tareas, menú inicio...

3. Manejo del ratón: movimientos, pulsación, arrastrar, doble clic...

4. Empezar y acabar.

5. Contr ol de una ventana: minimizar, restaurar, abrir...

6. Encontrar y ejecutar un programa.

7. Guardar y recuperar un documento.

8. Imprimir un documento.

9. Ejecutar aplicaciones en Word: los elementos de la pantalla; crear, abrir
y guardar un documento; escribir un documento, establecer el forma-
to, insertar imágenes; herramientas, la revisión ortográfica, imprimir
un documento, otros.
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10. Uso de distintas herramientas de Paint.

11. Uso de la calculadora.

12. Nociones prematemáticas y percepción visual: los números y las can-
tidades, formas geométricas y sus propiedades (los volúmenes), los
colores y sus gamas; los tamaños, las figuras y sus propiedades; agru-
paciones, clasificaciones, seriaciones, semejanzas y diferencias, relacio-
nes, conjuntos. El dibujo; conceptos prematemáticos (más o menos,
mucho/poco, algunos, nada,...).

13. Nociones matemáticas y lógico-matemáticas: contar y agrupar, los
números y las cantidades, signos y símbolos matemáticos. El cálculo y
operacion es básicas. El cálculo  mental; so lución de p ro b l e m a s .
Problemas con enunciado; las medidas: tiempo, longitud, peso, super-
ficie, número y dinero; fracciones, porcentajes y decimales; interpreta-
ción de datos.

14. Nociones espaciales y de orientación: habilidades psicomotrices de
coordinación óculo/manual y de control del ratón, direccionalidad y
lateralidad; encajes, rotaciones, clasificaciones, seriaciones, el dibujo;
nociones básicas: izquierda/derecha, arriba/abajo, encima/debajo,
aquí/allí..., los puntos cardinales.

15. Nociones temporales:

– Nociones básicas: antes/después/ahora, ayer/hoy/mañana...

– El paso del tiempo: las rutinas, el reloj analógico y digital, las medi-
das de tiempo.

16. La lectoescritura:

– Las letras y el alfabeto. Mayúsculas y minúsculas.

– Lectoescritura comprensiva.

– La práctica del dictado para afianzar el léxico.

– Los grupos de palabras (alimentos, mi calle, movimientos,...)

– Grupos con patrones fijos de escritura (masculino/femenino, singu-
lar/plural, adjetivos, palabras compuestas...).

– Reglas ortográficas. La puntuación y el orden de las palabras. Los
acentos.

– El placer de la lectura.



17. Aprendizaje de conocimientos y habilidades para el desenvolvimiento
en la vida cotidiana.

18. Hábitos de seguridad e higiene, comprendiendo los siguientes:

– Hábitos laborales: puntualidad, asistencia, cooperación, orden, lim-
pieza, pulcritud, responsabilidad, higiene...

– Normas elementales de seguridad e higiene: prevención de acci-
dentes a través del conocimiento de las herramientas utilizadas, de
su mantenimiento y orden.

La evaluación se efectúa a través del programa individual,  tiene carác-
ter continuo, día a día, a través de sus comentarios o las de las personas de
apoyo. También existe una evaluación sumativa final donde se constatan
los logros de la persona durante el tiempo que el programa se ha imple-
mentado.
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Taller de Comunicación y Televisión

Centro Ocupacional "La Unión"
Salinas. Castrillón

Lo s med ios de com unicación, y de un modo esp ecial la televisión,
desempeña hoy día u n pap el cru cial en la  tran sm isión de la info rm a c i ó n
a c e rcando la misma a tod os los lugares del  m undo,  así  co mo en la  con-
f o rmación de o piniones, actitudes y con ductas sobre ámb itos mu y
d i v e r s o s .

Es además sin duda, un medio motivador y potencialmente estimulador,
al ser capaz, por un lado, de recoger y abarcar una amplia y variada gama
tanto de contenidos informativos como de entretenimiento, como por otro
ser una herramienta creativa de primer orden que posibilita la confección y
análisis de productos propios.

Por otro lado, con sideramos que el desarrollo de act ividad es de pro-
moción de la autonom ía personal debe estar necesariamen te  contextua-
lizad o en escenarios habitua les don de vive y se relaciona la persona con
discapacidad. La televisión, así  pues, cuenta  con la gran ventaja  de situar-
se dentro  del co ntexto cot idiano  de la  vida d e las personas, con virt i é n-
dose po r e llo en u n objetivo/medio prio ri tario de este tipo d e interv e n-
ciones "ecológicas".

Y no tiene menos importancia la insistencia de las asociaciones de con-
sumidores sobre la necesidad de desarrollar en las personas la capacidad
analítica imprescindible para evitar una fácil manipulación desde medios
audiovisuales, en especial el medio televisivo, respecto a conductas relacio-
nadas con el consumo.

Todos estos elementos nos han conducido a elaborar y poner en marcha
en nuestro Centro Ocupacional un taller denominado "Comunicación y
televisión", bajo una doble perspectiva: utilizar un medio cotidiano como
instrumento educativo y estimulador de las capacidades personales a la vez
que  fomentar una visión crítica y analítica sobre los diferentes contenidos
televisivos.

4
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Objetivos del programa                                                                                         1 

En la línea de lo anteriormente comentado, el taller que aquí presenta-
mos se dirige de un modo específico hacia los siguientes objetivos:

• Conocer el funcionamiento del medio de la televisión

• Potenciar la capacidad de crítica

• Mantener o potenciar los aprendizaje adquiridos en lectoescritura y cál-
culo básico

• Provocar la participación y la exposición de ideas utilizando los medios
de comunicación

• Desarrollar aspectos concretos de la autonomía personal y regulación de
la conducta a través del lenguaje

Actividades y contenidos que aborda el taller                                                  2

Los contenidos y las actividades que componen el trabajo el taller se
agrupan en tres módulos:

a) Análisis televisivo

Incluye el trabajo de los siguientes contenidos:

– Tipos de programas: informativos, deportivos, culturales...

– Franjas horarias y duración

– Comparativa entre diferentes cadenas

– Publicidad

– Análisis de un programa tipo

El análisis de estos contenidos incorpora actividades como la realización
de gráficos, los análisis porcentuales, la  grabación y análisis de programas,
así como el análisis de contenidos publicitarios.

b) Producción de programas

Este módulo incluye actividades como las siguientes:

– Práctica del funcionamiento de los aparatos 

– Realización de programas de diferentes tipos



– Manipulación del material audiovisual

– Confección del soporte argumental

– Confección del plató y la tramoya

c) Habilidades sociales y de comunicación

El trabajo sobre las habilidades sociales abarca una perspectiva amplia
de mejora de la comunicación interpersonal y se centra también, de un
modo más específico en el proceso conducente a un análisis crítico de las
ideas y la toma de decisiones personales (formación de la opinión personal
respecto a una idea o contenido). Para ello se llevan a cabo propuestas
como las siguientes:

– Actividades en grupo, fomentando la verbalización y la iniciativa
expresiva, desde la práctica de tormenta de ideas.

– Debate sobre las ideas expresadas y toma de decisiones.

– Caracterizaciones de personajes.

– Grabación y dramatización de conductas para analizarlas y trabajar
sobre ellas, centrando dicho análisis en la expresión corporal y con-
ductas no deseables y en las pautas y apoyos para la mejora.

– Expresión oral y corporal, trabajando tanto desde el grupo como
desde técnicas individuales.

Evaluación del programa                                                                                       3 

Este taller se realiza con carácter continuo, teniendo revisiones semes-
trales con el propósito  de modificar o adaptar los contenidos.

Se realiza asimismo una evaluación individual desde los productos escri-
tos y grabados, así como una relación de indicadores que tengan en cuen-
ta la marcha del taller.

Entre este tipo de indicadores podemos señalar la elaboración al menos
de un programa de estilo, la elaboración de un informativo mensual, esta-
blecer tres contactos directos con medios de comunicación y realización de
cuatro dramatizaciones para el análisis y corrección.
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Programa Comunitario de Cafetería

Centro Ocupacional "Cardeo"
Mieres

La experiencia aquí resumida es cómo las personas usuarias de un cen-
tro Ocupacional participan en un servicio de cafetería realizando una
amplia gama de tareas, tareas que sin duda contribuyen al desarrollo glo-
bal de la persona, así como a progresar en una vida normalizada ya avan-
zar en el proceso de integración social.

En esta experiencia desarrollada en el Centro Ocupacional de "Cardeo"
han participado arpoximadamente 49 personas, usuarios/as del centro,
personas con discapacidad psíquica, sensorial y/o de salud mental.

El objetivo general de este programa es desarrollar y/o afianzar conoci-
mientos, habilidades, destrezas y fundamentalmente actitudes, que favo-
rezcan la autonomía para realizar actividades diarias ligada a la cocina que
le permitan afianzar su autonomía. Los objetivos específicos son: 

1. Ubicar la cocina dentro del centro y su finalidad.

2. Conocer el horario de cafetería tanto como usuario/a de la misma
como "gestor/a" de ella.

3. Identificar los electrodomésticos a utilizar y sus normas de utilización
y buena conservación.

4. Reconocer los utensilios básicos y su ubicación dentro de la cocina.

5. Ser responsable con la/s tarea/s encomendadas.

6. Coordinarse con los/as compañeros/as para que el servicio sea ágil.

7. Reconocer la utilidad del dinero.

8. Reconocer las distintas monedas y billetes, que componen nuestro sis-
tema monetario.

9. Realizar pequeñas operaciones mentales ligadas a la compra/venta de
los pinchos y bebidas.

5



Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado

134

10. Valorar la importancia de la limpieza y el orden en los espacios com-
par tidos como fuente de salud.

11. Reforzar conocimientos académicos (leer y escribir) para anotar los
pedidos de cafetería.

12. Sensibilizar de la importancia de cuidar nuestro entorno y el medio
ambiente: el reciclado de basura.

13. Reconocer y valorar la importancia de las normas de seguridad básicas
para la salud, en todas aquellas actividades a realizar.

14. Mantener unos comportamientos adecuados en función de las distin-
tas situaciones.

15. Identificar las situaciones potenciales de riesgo.

16. Valorar la importancia de las habilidades sociales a la hora de solucio-
nar pequeños problemas.

De un modo resumido, la organización se llevó a cabo participando cada
semana tres usuarios/as en el servicio, teniendo éstos distintos niveles de
autonomía. 

Las actividades realizadas ordenadamente cada día fueron:

• Apuntar pedidos de cafetería.

• Preparación de pinchos anotados y bebidas.

• Servicio de cafetería propiamente dicho.

• Recogida y limpieza de la cocina.

• Reciclado de basuras.

Los contenidos que se trabajaron consistieron en:

1. Las distintas dependencias del Centro, la orientación y actividades que
se desarrollan en ella.

2. Nociones intuitivas o manejando el reloj del paso del tiempo.

3. Los electrodomésticos, su utilización responsable, normas para su uti-
lización y conservación. Resolver pequeños problemas relacionados
con su utilización.

4. Los utensilios de cocina y su ubicación (trabajaremos sólo con los
imprescindibles para el servicio de cafetería, pues no debemos olvidar



que las personas del taller de Ayuda a Domicilio, que parte de él tam-
bién se desarrolla en la cocina, utilizan todo cuanto hay en la cocina).

5. El desarrollo de la responsabilidad en las actividades de carácter comu-
nitario.

6. Respetar las actividades que realiza el compañero/a valorándolas en su
justa medida.

7. Reconocer el valor del dinero para la compra/venta.

8. El sistema monetario.

9. La realización de operaciones de suma o resta para dar dinero, com-
probar la vuelta o verificar si el dinero nos llega hasta fin de semana,
etc.

10. Sus compañeros/as y sus nombres; y la plantilla para anotar. Lectura y
escritura comprensiva.

11. El reciclado de basura. Tipos de contenedores y su finalidad.

12. Las situaciones de riesgo potencial más usuales en la cocina (cortes y
quemaduras).

13. Normas a tener en cuenta en la manipulación de alimentos y la res-
ponsabilidad de cumplirlas como medio de fomentar la salud y preve -
nir enfermedades contagiosas.

14. Las habilidades sociales: diálogo y pregunta como formas de obtener
información, comportamientos adecuados a la situación, actitudes
facilitadoras o que obstaculizan todo el proceso...

Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado
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Programa de Envejecimiento Saludable y Positivo

Centro Ocupacional "Naranco"
Oviedo

El Centro Ocupacional "Naranco" contempla dentro de su Plan General
de Intervención el programa de envejecimiento saludable y positivo, ofre-
ciendo desde éste una estrategia de apoyo al tránsito a recursos para per-
sonas mayores para las personas con discapacidades que envejecen.

Este programa se dirige en general a los usuarios/as de mayor edad del
centro, que deseen participar de manera activa en programas preventivos
para apoyar un proceso de envejecimiento saludable y más satisfactorio.

De un m odo más específico se  dirige a  los usu arios/as m ayo res de 50
añ os adscri tos a l Centro,  para los q ue se con sidere  ad ecuada la transi-
ció n hac ia recursos específicos para  personas mayores, con  el obje to de
que sean  sat isfechas de una fo rma más adecuada su s necesidades
actu ales.  

La inserción del programa en el centro ha tenido un carácter innovador,
desde la pretensión de extender nuestro campo de acción. Entendemos
que no hemos de focalizar nuestra acción exclusivamente en la vertiente
laboral y ocupacional, sino que hemos de movernos en el ámbito social y
real del discapacitado/a  mayor.

En la actualidad, en nuestro centro, el número de usuarios mayores de
50 años no es alto, pero pensamos que es importante elaborar un progra-
ma de transición y relación con los recursos comunitarios con el objeto de
encontrar un espacio óptimo para el envejecimiento saludable y positivo de
las personas con discapacidad, grupo que irá en aumento y precisa de pro-
gramas de intervención diferenciados.

Los principios fundamentales que subyacen a este programa son favo-
recer la integración social así como la búsqueda de la mejora de la calidad
de vida de las personas con discapacidades que se van haciendo mayores,
siendo estos principios básicos que determinan la existencia de unas accio-
nes preventivas y satisfactorias.

6
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Objetivos del programa                                                                                         1

Toda acción debe ir encaminada a la consecución de algo; cuando
hablamos del campo de la salud debemos poner objetivos específicos muy
claros, medibles y temporalizados. Dentro de este programa se sitúan como
objetivos los siguientes:

• Prevenir la aparición de la dependencia mediante acciones de interven-
ción social y de formación.

• Ofrecer atención integral a las necesidades derivadas del proceso de
envejecimiento de las personas con discapacidad.

• Ofertar "espacios" adecuados en la comunidad donde el discapacitado
mayor pueda desarrollar relaciones sociales y actividades gratificantes.

Fases y actuaciones que comprende el programa                                            2

Desde un concepto de la complementariedad de los recursos, este pro-
grama incluye dos tipos de estrategias de intervención: 

1. Apoyar el acceso e integración de usuarios del centro en  recursos comu-
nitarios específicos para personas mayores.

2. Diseñar y desarrollar talleres específicos para usuarios/as mayores en el
propio centro ocupacional.

El programa abarca diferentes actuaciones distribuidas en las distintas
fases de desarrollo del mismo, que presentándolas de un modo temporali-
zado son las siguientes:

Estrategia 1. Apoyar el acceso e integración de usuarios del centro en
recursos comunitarios específicos para personas mayores.

Fase 1ª. Esta primera fase se dedicó a recabar y actualizar la documen-
tación precisa.  Se recabó y actualizó información sobre el envejecimiento
de las personas con discapacidades así como sobre los recursos existentes
en la comunidad  para las personas mayores.

Fase 2ª. Esta segunda fase se dirigió por un lado, a conocer los recursos
y dispositivos  existentes para las personas mayores en el municipio de
Oviedo, así como a informar a los responsables de los recursos y servicios
para personas mayores del programa que nos planteamos en el Centro
Ocupacional.

Fase 3ª. En esta fase se procedió a coordinar entre los diversos disposi-
tivos, es decir el Centro Ocupacional y los centros para personas mayores
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(Centros Sociales y Centros de Día) los recursos humanos y materiales
necesarios para la aplicación del mismo.

Fase 4ª. Esta fase  se dirig e a diseñar y llevar a cabo las estrategias
para la part icipación activa en  el programa de las familias y las p ersonas
u s u a r i a s .

Es el momento de desarrollar las estrategias individuales para la integra-
ción en las actuaciones diseñadas en el propio centro (talleres), así como
realizar en coordinación con los centros de personas mayores, el diseño y
puesta en marcha de las estrategias individuales para favorecer la integra-
ción de usuarios/as con discapacidad en estos recursos comunitarios espe-
cíficos para las personas mayores.

Estrategia 2. Diseñar y desarrollar talleres específicos para usuarios/as
mayores en el propio centro ocupacional.

Fase 1ª. Documentación. Recopilación de información y material sobre
programas de intervención y talleres dirigidos a las personas mayores con
posible aplicación al colectivo de personas con discapacidad intelectual.

Fase 2ª. Diseño de los talleres a desarrollar en el Centro Ocupacional
dirigidos a los usuarios/as de mayor edad. Inicialmente se diseñaron tres:

• Grupos relacionales. Son grupos reducidos donde los participantes inter-
cambian sus preocupaciones, necesidades y deseos, asociadas al paso de
los años, así como desarrollan y consolidan estrategias de afrontamien-
to positivo.

• Taller de ergoterapia o laborterapia, dentro de la programación de talle-
res ocupacionales existentes en el centro.

• Taller de psicoestimulación cognitiva, dentro de la programación de
talleres ocupacionales existentes en el centro.

Fase 3ª. Puesta en marcha y consolidación de los talleres.

Evaluación del programa                                                                                       3

La evaluación prevista comprende en primer lugar la evaluación y
seguimiento de las personas, desde una estrategia evaluativa individual.
Tendrá especial interés en el seguimiento individual de los casos donde se
haya producido el tránsito hacia recursos específicos para personas mayo-
res. Para ello existirán instrumentos de seguimiento entre los que cabe
citar: control trimestral de asistencia a los recursos implicados en el plan
individual, control del nivel de satisfacción de los usuarios/as, entrevistas



periódicas con las familias y valoración de los profesionales de los recursos
implicados.

En segundo lugar, la evaluación se dirigirá al programa en sí, recogien-
do indicadores de diferentes dimensiones del mismo: cobertura, índice de
participación en las actividades propuestas (tanto sean efectuadas en el
propio centro o en los centros de personas mayores), índice de participa-
ción de la familia, satisfacción de los propios usuarios/as y valoración del
programa de los profesionales responsables de los distintos recursos.

Como reflexión final queremos compartir que un programa de apoyo al
envejecimiento como el presente, colaborando y complementándonos con
los conocimientos y recursos procedentes del ámbito de la gerontología, es
el inicio de una nueva etapa aperturista hacia la integración de las perso-
nas con discapacidades. Es nuestra intención que este programa sirva de
tarjeta de presentación en la sociedad de un nuevo proceso social de enve-
jecimiento saludable, en este caso partiendo de las necesidades de apoyo a
las personas con discapacidad que envejecen, abandonando la falsa identi-
dad persona mayor = prestación sanitaria asociada a enfermedad.

Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado
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Programa de Educación para la Salud Bucodental

Centro Ocupacional "Cabueñes"
Gijón

Dentro del Área del Promoción de la autonomía y la salud, en el Centro
Ocupacional Cabueñes, se desarrolla un programa dirigido a promocionar
la educación para la mejora de la salud bucodental de los usuarios/as que
acuden al centro.

Este programa se dirige a las personas con discapacidad psíquica que
acuden diariamente al Centro Ocupacional y fundamenta su intervención
en los principios de normalización e integración social de las personas con
discapacidad. 

Objetivos del programa                                                                                         1 

Los objetivos que persigue este programa son:

• Fomentar la autonomía personal

• Establecer hábitos correctos de higiene bucodental

• Promover las visitas periódicas al especialista en odontología

• Ayudar a los usuarios/as a familiarizarse con los aparatos propios de
estas consultas

• Evitar conductas de temor ante las visitas al especialista

Actuaciones que comprende el programa y técnicas empleadas                  2

Para cumplir los objetivos anteriores, desde el programa se contempla-
ron diversas actividades, que se organizan en grupos (6-8 participantes) y
en torno a  tres contextos diferentes:

• Actividades en aula. Se muestra los objetos necesarios para una ade-
cuada higiene bucodental (cepillo, pasta, seda dental, colutorio) y la

7



Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado

142

forma correcta de realizar los movimientos del cepillado, enjuague, etc.
También se explica la visita al dentista, los aparatos que utilizan, para
qué sirven y los beneficios que reportan estos cuidados. Estas activida-
des se realizaron con una frecuencia de dos horas por semana para cada
uno de los grupos.

• Actividades en el aseo. En un baño adecuado se guarda el neceser de
cada personas con los enseres propios de higiene bucodental que cada
persona lleva a cabo diariamente después de cada comida.

• Visitas al odontólogo. Se realizan visitas "in situ" donde se ven los apa-
ratos que se utilizan y se explica cómo funcionan y para qué sirven.
Cada grupo realizó una visita a la consulta.

Las  principales técnicas utilizadas en el desarrollo
de estas actuaciones son 

• Explicación por parte de las educadoras

• Modelado en el cepillado de dientes

• Observación de imágenes en comics, libros y vídeos

• Role-playing sobre visitas al dentista

• Interacción en la visita  a la consulta

• Refuerzo social ante conductas apropiadas a cada contexto

Evaluación del programa                                                                                       3 

La evaluación se realiza de una forma individual y continuada, partien -
do de las habilidades existentes al inicio del programa y adaptando las
actuaciones y técnicas a cada personas en función de las necesidades que
se detectan desde la observación directa así como por los datos aportados
por los familiares o tutores que supervisan en el contexto del hogar los cui-
dados bucodentales y que acompañan a los usuarios/as en las visitas pro-
gramadas a su odontólogo.
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Taller de Actividad Física

Centro de Adultos "La Arboleya"
Meres. Siero

La experiencia que aquí recogemos se refiere a la existencia en nuestro
centro de un taller de actividad física, enmaracado dentro del área de pro-
moción de la salud, dirigido a los usuarios/as del Centro, es decir personas
adultas con discapacidad psíquica con diferente grado de afectación.

El diseño y puesta en marcha de este taller se fundamenta en los
siguientes principios:

1. El desarrollo y mantenimiento de un  estado saludable y una buena
forma física como medio para favorecer las capacidades potenciales de
la persona  y facilitar la consecución de objetivos en otros aspectos de la
vida.

2. La adecuación de los niveles de progresión y éxito a la capacidad de la
persona, con el fin de fomentar la motivación, la  autosuperación per-
sonal y eliminar el sentimiento de fracaso.

3. La integración social de la persona con discapacidad, a través del fomen-
to de actitudes como el autocontrol, la cooperación, el respeto, la parti-
cipación y el trabajo en equipo.

4. El compromiso de la igualdad de oportunidades para todas las personas
sin restricciones basadas en prejuicios por tratarse de personas con dis-
capacidad.

Objetivos del taller de actividad física                                                               1

El objetivo general de este taller se dirige a lograr el desarrollo integral
de la persona a nivel motor, afectivo y cognitivo, es decir, entendiendo a la
persona desde la relación entre su actividad psíquica y la función motriz.

Como objetivos específicos podemos citar los siguientes:

• Adquirir hábitos higiénico-preventivos relacionados con la actividad

8
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• Afirmación de la lateralidad

• Diferenciar tensión-relajación

• Ejecutar movimientos globales y específicos de forma coordinada

• Conocer el esquema corporal

• Mantener la movilidad

• Potenciar la coordinación óculo-manual y óculo-pédica

• Mejorar la orientación espacio-temporal

• Mejorar la condición física general 

• Favorecer la autonomía personal

• Conocer y desenvolverse en un medio distinto al habitual, el medio
acuático

• Fomentar el trabajo en grupo

• Aumentar la autoestima

• Potenciar la presencia y participación en la comunidad

Actuaciones que comprende el taller y técnicas de intervención                  2

Las actividades físicas, deporte y piscina forman parte de la programa-
ción anual de funcionamiento de nuestro centro. Los usuarios/as que acu-
den diariamente a los talleres tienen programado un espacio semanal dedi-
cado a la actividad física y otro a la piscina.

Los contenidos sobre los que se trabaja en las diferentes actuaciones que
contempla este taller son los siguientes:

• Uso obligatorio de ropa de deporte y ducha, con el objeto de fomentar
hábitos higiénicos.

• Técnicas predeportivas

• Relajación global y segmentaria

• Estiramientos/vuelta a la calma

• Distintos tipos de respiración

• Reconocimiento de la propia lateralidad
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• Orientación espacial

• Coordinación visomotora

• Equilibrio estático y dinámco

• Juegos populares y tradiciones adaptadas

• Ejercicios específicos de piscina:

• Distintos desplazamientos en el agua

• Flotaciones-inmersiones (apneas)

• Técnicas básicas de natación

• Conocimiento de los distintos estilos

• Juegos acuáticos

Las técnicas de intervención que utilizamos son distintas, dependiendo
del grupo/nivel. Así, con los grupos de menor autonomía personal y mayo-
res dificultades de comprensión consideramos conveniente aplicar el
mando directo y la asignación de tareas; las órdenes deben ser simples, la
ejecución de los ejercicios sencilla, y se trabaja de forma progresiva de lo
global a lo particular.

Con  las personas de mayor nivel de  auton omía y m eno r dificultad  d e
c o m p rensión resulta más posit ivo p otenciar e l aspecto  creativo desde el
descubrimiento guiado , po r e l cual e l propio usuario/a trata  de encontrar
la  resolución de la tarea por sí  mismo co n  ayuda en la e jecución. Esta téc-
nica  nos si rve , ad emás de para alcanzar los propios ob jetivos implícitos en
la  actividad, p ara evi tar el m iedo al  fracaso y po r tanto p otenciar la auto-
e s t i m a .

En la actualidad, en este taller participan 75 personas, que son guiadas
por un monitor de actividades físicas y un auxiliar de apoyo. Cada persona
realiza tres horas a la semana  de actividad física programada: una hora y
media de piscina, y una hora y media de deporte o psicomotricidad, según
los grupos.

Para el desarrollo del taller se utilizan tanto las instalaciones deportivas
del centro como otras pertenecientes a la comunidad, en el caso de las
competiciones deportivas.

Para la participación en la actividad de piscina se requieren tres requisi-
tos básicos: un mínimo de autonomía personal, control de esfínteres y
autorización de la familia. 
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Estas actividades deportivas conllevan, además, la salida a competicio-
nes, siendo esta participación voluntaria, ya que puede extenderse a fines
de semana e implicar desplazamientos a otras localidades.

Criterios de evaluación del taller                                                                         3

Como criterios generales de evaluación, consideramos importante,
tener en cuenta las siguientes cuestiones:

• La valoración de los avances o retrocesos será siempre individualizada e
interpretada en el contexto de las circunstancias de cada persona.

• La consecución de las metas se descompone hasta su forma más simple
para valorar el aprendizaje progresivo.

• Huir de la cuantificación de resultados; solamente se valoran los aspec-
tos cualitativos

Debido a que se trabaja con un abanico muy amplio de objetivos, la
evaluación se entiende como un proceso contínuo donde se registran dia-
riamente y a nivel individual indicadores que se refieren a actitudes, dispo-
sición, motivación, esfuerzo personal, y otros tales como puntualidad y
comportamiento en el contexto de la actividad física, bien sea deporte o
piscina.

Por otra parte, en las salidas a competiciones deportivas, el margen de
los resultados obtenidos (de gran importancia desde el punto de vista de
los propios participantes), se valora que la misma ha sido positiva si se cum-
plen aspectos tales como la interacción social, el carácter lúdico de la acti-
vidad, el fomento de la vinculación al centro y la aceptación del reglamen-
to y normas del campeonato.

A modo de reflexión final queremos señalar que la práctica deportiva
por parte de la persona con discapacidad debe valorarse no sólo como
vehículo de las técnicas propias del deporte. La realización deportiva por
parte de estas personas viene valorada como medio de adquisición de nor-
mas y pautas aplicables a otros ámbitos de la vida y para enriquecimiento
de su estima personal.
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Programa de Seguridad Vial

C. Ocupacional "Cardeo"
Mieres

La ciudad es donde se desarrolla la vida, donde se produce y se consu-
me, el espacio de convivencia y soledad, el espacio para el ocio y los peli-
gros múltiples, donde el sujeto aprende en la ciudad, de la ciudad y por la
ciudad.

Esta ciudad es la que demanda planteamientos globales, integradores y
sistemáticos y no individuales o aislados, ante problemáticas concretas
como es el tráfico. Es por ello que la propia sociedad ha de convertirse en
educadora efectiva de todos sus miembros, a favor de la cultura, la calidad
de vida y de la promoción social.

El fenómeno del tráfico es un hecho social y consiguientemente, esta
sociedad ha de posibilitar a los ciudadanos/as el desarrollo personal de sus
capacidades sociales y de la conciencia de la responsabilidad ético-moral y,
además, ha de hacerlo de forma permanente, a lo largo de toda la vida.
Desde esta perspectiva, la Educación Vial, hay que englobarla dentro de la
Educación Social. Esto implica que la Educación Vial  ha de estar presente
en todos los programas de formación-educación integral, cobra una espe-
cial consideración cuando hablamos de la formación de personas que tie-
nen algún tipo de discapacidad, ya que en muchos casos estamos hablan-
do de una autonomía-independencia en su vida, a través de la cual adquie-
ren cuotas de responsabilidad y les posibilita una presencia efectiva en la
sociedad.

Debemos tener en cuenta que este programa tendrá un desarrollo con-
creto con cada una de las personas que participen de él adaptándose a la
persona, a su discapacidad concreta, al medio de transporte a utilizar y, en
definitiva, a todos aquellos aspectos que puedan mediatizarlos.

En este programa que aquí presentamos han participado alrededor de
52  personas, todas ellas mayores de 18 años que viajan en transporte
público o adaptado en función del grado de autonomía y que tienen  algún
tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial o mental.

9
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El objetivo general al que se dirige este programa de Seguridad Vial es
desarrollar y/o afianzar conocimientos, habilidades, destrezas y fundamen-
talmente actitudes, que favorezcan la autonomía para desplazamientos
usuales así como la formación del comportamiento ciudadano en tanto que
es usuario/a de las vías públicas, en su condición de peatón, conductor/a o
viajero/a (de transporte público o privado).

Objetivos del programa                                                                                         1

1. Identificar los itinerarios a realizar.

2. Conocer los distintos horarios del transporte y medios alternativos.

3. Usar el teléfono.

4. Identificar los medios de transporte a utilizar en recorridos usuales:
casa-Centro Ocupacional.

5. Identificar la señalización: vertical, horizontal y de la policía.

6. Reconocer y valorar la importancia de las normas de seguridad vial
existentes.

7. Mantener unos comportamientos adecuados en función de la forma
de desplazamiento empleada.

8. Identificar las situaciones potenciales de riesgo.

9. Valorar la importancia de las habilidades sociales a la hora de solucio-
nar pequeños problemas.

10. Reconocer la importancia del dinero.

11. Realizar pequeñas operaciones mentales.

12. Diferenciar pautas de actuación en función de los medios de locomo-
ción.

Organización                                                                                                            2

Para ello, se dividió al colectivo en dos grupos, y se proyectaron las
siguientes actividades formativas:

a) Personas autónomas que viajan en transporte normalizado (RENFE,
FEVE, EMULSA, Fernández...); con las que se fueron trabajando los
siguientes aspectos:

• Utilización y manejo del bono.
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• Manejo de los canceladores.

• Solicitar y apuntar el dinero que queda en el bono.

• Manejo de horarios.

• Interpretación de gráficos de trayectos.

• Normas de comportamiento dentro de transportes.

• Solución de pequeños problemas.

b) Personas no autónomas (transporte especial); con las que se llevaron a
cabo las siguientes actividades:

• Uso de cinturones de seguridad.

• Apertura de puertas.

• Convivencia en espacios reducidos.

• Orden de subida al transporte (respetar el turno).

Se participó igualmente en una jornada de seguridad vial organizada por
la policía local de Mieres en Figaredo, el objetivo era trabajar la seguridad
vial como peatones y valorar las posibilidades de desplazarse en bicicleta o
en karts. Fue una experiencia muy grata tanto para los/as usuarios/as
como para el profesional que lo desarrolló, pues participaron usuarios/as
con discapacidades tan variadas que le sirvió para valorar otros recursos
existentes. 

Los contenidos                                                                                                         3 

1. Los medios de transporte y su reconocimiento visual: RENFE,  FEVE,
Autobuses Municipales, otros autobuses, taxis u otros.

2. Los itinerarios a realizar, paradas intermedias y horarios.

3. Las señales de tráfico: señalización vertical, horizontal, el agente de poli-
cía y otras normas de seguridad.

4. Las  normas de seguridad durante la espera, en la subida, durante el tra-
yecto y en la bajada de los medios de transporte.

5. La responsabilidad vial como peatones y usuarios/as de medios de
transporte.

6. Las situaciones de riesgo potencial más usuales en los desplazamientos
y el adelanto de posibles soluciones.



7. Las habilidades sociales: diálogo y pregunta como formas de obtener
información, comportamientos adecuados a la situación, actitudes faci-
litadoras o que obstaculizan todo el proceso...

8. El dinero o en su caso los bonos de transporte.

9. El uso del teléfono público.

Propuestas para la intervención y experiencias desde el ámbito aplicado
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Taller de Dramatización

Centro Ocupacional "Cabueñes"
Gijón

Dentr o del Área de Desarrollo Personal y Social Promoción, en el Centro
Ocupacional Cabueñes, se viene desarrollando desde hace varios años un
Taller de Dramatización. Una característica relevante es que este taller
incluye integradamente a las personas con diferentes grados de discapaci-
dad y que asocian diversas alteraciones (motóricas, auditivas, visuales y
conductuales).

Los principios relacionados con las personas con discapacidades que
fundamentan este taller son los que hacen referencia a conceptos como la
globalidad, la funcionalidad, la individualización, la socialización, la activi-
dad y la creatividad.

Objetivos del programa                                                                                         1 

El Taller de dramatización se dirige prioritariamente hacia objetivos
como: 

• La toma de conciencia de las propias emociones y sentimientos

• La aceptación de la realidad externa e interna

• La autoafirmación de la propia personalidad

• El acentuar los resultados positivos de los aspectos cogntivos, psicomo-
tóricos y psicoafectivos

• El desarrollo de las capacidades de comprensión y expresión, favorece-
doras del proceso de comunicación

• Estimular la fantasía, imaginación y creatividad

• Favorecer la adaptación y adecuación a distintos roles y situaciones

10
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Actuaciones que comprende el taller y técnicas empleadas                          2

En este taller se realizan distintas actividades en congruencia con los
objetivos anteriores, trabajando en torno a distintos contenidos:

• Expresión como comunicación. Se trabaja la transmisión de su conduc-
ta expresiva a través de otro lenguaje (voz + gesto + sentimiento) en
distintos contextos y espacios.

• Esquema corporal.

• Diferenciación de la ficción con la realidad.

• Permanencia en el personaje.

• Desarrollo de la posibilidad de adaptación.

• Combate de estereotipos.

Las técnicas utilizadas en este taller de dramatización
de mayor especificidad son

• Expresión corporal

• Mímica

• Relajación

• Expresión oral

• Representación dramática 

Evaluación del programa                                                                                       3 

En este taller se efectúa un seguimiento individual continuado, siendo
éste de tipo cualitativo.

El taller se inició en el año 1992, con un pequeño grupo de personas.
Poco a poco se ha ido fortaleciendo. En la actualidad lo integran 13 perso-
nas con un alto grado de integración y satisfacción.

Consideramos que el objetivo prioritario de lograr un clima de confian-
za y seguridad, disfrutando en todo momento del trabajo que se realiza, se
consigue.

Esta labor continua obtiene su objetivo final a través de distintas repre-
sentaciones públicas de obras de teatro / play black, habiéndose realizado
hasta la fecha un número elevado de representaciones, tanto en el propio
centro como en distintos certámenes y muestras que se celebran en la
comunidad. 
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La elaboración del PROTOCOLO INDIVIDUAL DE VALORACIÓN E
INTERVENCIÓN INTEGRAL de las personas con discapacidades, tiene su
fundamentación, como instrumento técnico, en la nueva concepción del
Retraso Mental, plasmada en la Definición, clasificación y sistemas de
apo yo  de 1992  de la A.A.M.R. (American Associat ion on Mental
Retardation).

Dentro de este sistema se define el Retraso Mental como:

"Un funcionamiento intelectual significativamente por debajo de la
media (C.I. 70-75 o inferior), junto con limitaciones relacionadas con dos o
más áreas de habilidades adaptativas: comunicación, cuidado personal,
vida en el hogar, habilidades sociales, participación en la comunidad, auto-
nomía para tomar decisiones, salud, seguridad, estudios, ocio y trabajo. El
retraso mental se manifiesta antes de los 18 años".

En esta nueva conceptualización hay que destacar tres aspectos funda-
mentales que son los siguientes:

1. La importancia del contexto social en la caracterización del Retraso
Mental.

El Retraso Mental no es así un rasgo absoluto expresado únicamente por
la persona, sino la expresión funcional de la interacción entre las capa-
cidades intelectuales, las habilidades adaptativas limitadas y el ambien-
te el que se desenvuelve.

2. La importancia  de los apoyos adecuados, que pro p o rcionados a lo largo del
tiempo, producirán una mejora en el funcionamiento de la persona con
Retraso Mental. Este paradigma de apoyos se traduce en el énfasis dado al
empleo con apoyo, a la vida con apoyo y a la educación integradora.

3. La necesidad de una redefinición de los servicios para las personas con
Retraso, dirigida a proporcionar destrezas y autonomía personal, plani-
ficando recursos centrados en la persona y un modelo de apoyos fun-
cionales dentro de la comunidad.

Realizar un diagnóstico desde esta visión y como paso previo a cualquier
intervención planificada, constituye un objetivo primordial; hace que el
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proceso de diagnóstico pase de ser una etiqueta que se pone a las perso-
nas, a ser una descripción de las mismas y de sus necesidades de apoyo.

Las áreas de habilidades adaptativas que aparecen como objeto de aná-
lisis en el PROTOCOLO están basadas, en parte, en el sistema descriptivo
de Ford de 1989,  cuyas definiciones son las siguientes:

COMUNICACIÓN: Incluye habilidades como la capacidad de compren-
der y de expresar información a través de conductas simbólicas (palabra
hablada, palabra escrita/ortográfica, símbolos gráficos, lenguaje signado,
sistema dactilológico) o conductas no simbólicas (expresión facial, movi-
miento corporal, tocar, gestos). Ejemplos concretos comprenden la capaci-
dad de comprender y/ó de aceptar una petición, una emoción, una felici-
tación, un comentario, una protesta o una negativa. Habilidades de un
nivel de comunicación más elevado (escribir una carta) estarían también
relacionados con las habilidades académicas funcionales.

CUIDADO PERSONAL: Habilidades relacionadas con el aseo, comida,
vestido, por higiene y apariencia personal.

HABILIDADES DE VIDA EN EL HOGAR: Relacionadas con el funciona-
miento dentro del hogar, que incluyen el cuidado de la ropa, tareas del
hogar, mantenimiento adecuado, preparación y cocinado de comidas, pla-
nificación y presupuesto de la compra, seguridad en el hogar y planifica-
ción diaria. Podemos considerar habilidades asociadas la orientación y con-
ducta en el hogar y en el vecindario, la comunicación de preferencias y
necesidades, la interacción social y la aplicación académicas funcionales en
el hogar.

HABILIDADES SOCIALES: Relacionadas con intercambios sociales con
otras personas, incluyendo iniciar, mantener y finalizar una interacción con
otros; comprender, responder a los indicios situacionales pertinentes; reco -
nocer sentimientos, proporcionar r ealimentación positiva y negativa; regu-
lar la propia conducta; ser consciente de los iguales y de la aceptación de
éstos; calibrar la cantidad y el tipo de interacción a mantener con otros;
ayudar a otros; hacer y mantener amistades y amor; responder a las
demandas de los demás; elegir; compartir; entender el significado de la
honestidad y de la imparcialidad; controlar los impulsos; adecuar la con-
ducta a las leyes; violar normas y leyes; mostrar un comportamiento socio-
sexual adecuado.

UTILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD: Habilidades relacionadas con la
utilización adecuada de los recursos de la comunidad, que incluyen el trans-
porte; comprar en tiendas y en grandes almacenes y supermer cados; com-
prar u obtener servicios de otros negocios de la comunidad (gasolineras;
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tiendas de reparación, consultas médicas); asistir a la iglesia; utilizar el
transporte público y otros servicios públicos como escuelas, librerías, par-
ques y áreas recreativas, y calles y aceras; asistir al teatro y visitar otros cen-
tros y acontecimientos culturales. Habilidades asociadas incluyen el com-
portamiento en la comunidad, comunicación de preferencias y necesida-
des, interacción social y aplicación de habilidades académicas funcionales.

AUTORREGULACIÓN: Habilidades relacionadas con elegir, aprender y
seguir un horario; iniciar actividades adecuadas a la situación, condiciones,
horarios e intereses personales; acabar las tareas necesarias o exigidas, bus-
car ayuda cuando lo necesites, resolver problemas en situaciones  familia-
res y novedosas; y demostrar asertividad adecuada y habilidades de auto-
defensa.

SALUD Y SEGURIDAD: Habilidades relacionadas con el mantenimiento
de la salud de uno, en términos de comer; reconocer cuándo se está enfer-
mo, tratamiento y prevención; primeros auxilios; sexualidad; estado físico;
consideraciones básicas sobre seguridad (seguir las reglas o leyes, utilizar el
cinturón de seguridad, cruzar adecuadamente las calles; interactuar con
desconocidos, pedir ayuda); chequeos médicos y dentales regulares; y
hábitos personales. Habilidades relacionadas incluyen el protegerse de con-
ductas criminales; utilizar una conducta adecuada en la comunidad; comu-
nicar preferencias y necesidades, participar en interacciones sociales y apli-
car habilidades académicas funcionales.

HABILIDADES ACADÉMICAS FUNCIONALES: Habilidades cognitivas y
habilidades relacionas con aprendizajes escolares que tienen también una
aplicación directa en la vida personal (escritura, lectura, utilización práctica
de los conceptos matemáticos básicos, conceptos básicos de ciencias en la
medida en que éstos se relacionan con el conocimiento del entorno físico y
la propia salud y sexualidad; geografía y estudios sociales). Es importante
destacar que esta área no se centra en alcanzar unos determinados niveles
académicos, sino más bien en adquirir habilidades académicas funcionales
en términos de vida independiente.

OCIO: Hace referencia al desarrollo de intereses variados de ocio y
recreativos (entretenimiento individual y con otros) que reflejen las prefe-
rencias y elecciones personales y, si la actividad se realizar en público, la
adaptación a las normas relacionadas con la edad y la cultura. Incluye habi-
lidades relacionadas con elegir y seguir los intereses propios, utilizar y dis-
frutar de las posibilidades de ocio en el hogar y la comunidad solo y con
otros; jugar socialmente con otros, r espetar el turno, finalizar o rechazar
actividades de ocio y recreativas, ampliar la duración de la participación y
au mentar e l re p e rtorio de in tereses, con ocimientos y habil idades.



Habilidades asociadas incluyen el comportarse adecuadamente en lugares
de ocio y tiempo libre, comunicar preferencias y necesidades, participar de
la interacción social, aplicar habilidades funcionales académicas y mostrar
habilidades de movilidad.

TRABAJO: Habilidades relacionadas con tener un trabajo o trabajos a
tiempo completo o parcial en la comunidad, en el sentido de mostrar habi-
lidades laborales específicas, conducta social apropiada y habilidades rela-
cionadas con el trabajo (finalizar tareas, conocer los horarios, habilidades
para buscar ayuda; recibir críticas y mejorar destrezas; manejar el dinero,
localizar recursos financieros y aplicar otras habilidades académicas funcio-
nales; y habilidades relacionadas con el ir y regresar del trabajo, prepararse
para trabajar, mostrar control personal mientras se está en el trabajo, e
interactuar con los compañeros)".
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Nombre y Apellidos...................................................................................

Nº de Expediente......................................................................................

D . N . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lugar de nacimiento..................................................................................

Fecha de nacimiento..................................................................................

S e x o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Estado Civil................................................................................................

Dirección del interesado/a.........................................................................

Dirección de los referentes.........................................................................

Teléfono del interesado/a..........................................................................

Teléfono de los referentes..........................................................................

Datos de identificación personal
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(A realizar por Equipo de Apoyo a la Integración)

Profesional que realiza la evaluación inicial........................................….....
Fecha de la evaluación inicial.........................…………………...................

2. SITUACIÓN SOCIO-FAMILIAR

1. ANTECEDENTES PERSONALES

Valoración Inicial
Parte I

1
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3. CONDICIONES FÍSICAS

Diagnósticos:

Movilidad:

Nivel sensorial:

Medicación:

Observaciones:

4. FUNCIONAMIENTO INTELECTUAL
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5. HABILIDADES ADAPTATIVAS

5.1. CUIDADO PERSONAL

Comer:

Asearse:

Vestirse:

Control de esfínteres:

Otras:

5.2. COMUNICACIÓN
Nivel expresivo:

Nivel comprensivo:

Habilidades de lectura y escritura:
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5.3. HABILIDADES PARA EL DESENVOLVIMIENTO EN EL HOGAR

5.4. HABILIDADES PARA EL DESENVOLVIMIENTO EN LA COMUNIDAD

5.5. HABILIDADES SOCIALES

5.6. HABILIDADES ACADÉMICAS FUNCIONALES
Educación obligatoria:

Educación no obligatoria:

Formación ocupacional:

5.7. AUTORREGULACIÓN 

5.8. SALUD Y SEGURIDAD

5.9. INTERESES RECREATIVOS Y DE OCIO
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5.10. TRABAJO
Habilidades laborales:

Experiencia laboral:

Experiencia Ocupacional:

6. CONDICIONES PSICOLÓGICAS/ EMOCIONALES
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8. RESULTADOS OTRAS PRUEBAS APLICADAS:

Destrezas motoras

Destrezas sociales y comunicativas

Destrezas de la vida personal

Destrezas de la vida en comunidad

7. RESUMEN DE LAS PUNTUACIONES DEL ICAP
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La Propuesta de Valoración
Parte II

2

(A realizar por Equipo de Apoyo a la Integración)

Profesional que realiza la orientación…….................………………..….....

Fecha …………………..l....................……........………………...................

II- A. HABILIDADES ADAPTAT I VAS: PRIORIDADES EN LA INTERV E N C I Ó N

DESTREZAS MOTORAS BÁSICAS

CUIDADO PERSONAL

COMUNICACIÓN

VIDA EN EL HOGAR

USO DE LA COMUNIDAD

HABILIDADES SOCIALES
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HABILIDADES ACADÉMICAS FUNCIONALES

AUTORREGULACIÓN 

SALUD Y SEGURIDAD

OCIO

FORMACIÓN Y EMPLEO

OTRAS OBSERVACIONES
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II- B. ELABORACIÓN DEL ITINERARIO PERSONALIZADO
(A elaborar en la Comisión de Valoración de Área a propuesta del
Equipo de Apoyo a la Integración)

Fecha de reunión la Comisión de Valoración:
Composición de la Comisión de Valoración:

RECURSO/S ACONSEJABLES

OTRAS CONSIDERACIONES
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El Plan Personalizado de Apoyo
Parte III

3

(A realizar por Equipo Técnico del Centro)

III- A. ELABORACIÓN DEL PLAN PERSONALIZADO DE APOYO 

Fecha:
Centro:

ÁREA FORMATIVO-OCUPACIONAL

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Programas Ocupacionales

Programas de Orientación y Formación Pre-laboral
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ÁREA AUTONOMIA PERSONAL Y SALUD

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Programas de Apoyo al envejecimiento positivo

Programas de Estimulación y mantenimiento psicofísico

Programas de autonomía personal en la vida cotidiana
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ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL

Programa de promoción de la autodeterminación y la participación

Otros

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Programa de educación sexual

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:
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PAUTAS Y ACTUACIONES RECOMENDADAS 

PAUTAS Y ACTUACIONES RECOMENDADAS 

III- C. PROGRAMA DE COLABORADORES

III- B. PROGRAMA DE APOYO FAMILIAR

Otros

Especificaciones:

Pautas y apoyos precisos:
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Evaluación y Seguimiento del Plan
Personalizado de Apoyo

Parte IV

4

1  Nivel muy deficitario o bajo/ Altamente inadecuado

2                      ...

3                      ...

4                      ...

5  Nivel medio / Aceptable adecuación

6                      ...

7                      ...

8                      ...

9                      ...

10  Nivel muy alto / Totalmente adecuado

Escala de evaluación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACION / 7 = 

Observaciones:

DATOS EVALUATIVOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Nivel de ejecución (calidad)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Ritmo de trabajo

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Interés por el trabajo o tarea

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Nivel de independencia adquirido

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Puntualidad

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Hábitos laborales de higiene y seguridad

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

DIMENSIÓN: CAPACITACIÓN LABORAL
Nivel de producción (cantidad)

ÁREA DE FORMATIVO-OCUPACIONAL

Realizar la siguiente evaluación para cada uno de los programas o talleres
en los que participa, registrando los datos de las dimensiones que resulten
pertinentes para la evaluación de la participación de la persona en el
mismo.

Denominación del programa o taller:

Fecha de incorporación al taller:

Horario:

Descripción de las tareas / actividades que realiza:



Instrumentos de evaluación

177

DIMENSIÓN: INTEGRACIÓN EN EL PROGRAMA/TALLER
Capacidad de integración en la actividad (nivel aptitudinal)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Grado de interés o motivación ante la actividad (nivel actitudinal)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Relación con los compañeros/as

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Relación con los educadores/as

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACION / 4 = 

Observaciones:

DIMENSIÓN: COMPETENCIA PERSONAL 

PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACION / 3 = 

Capacidad para comprender las  instrucciones y las tareas
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Capacidad de concentración
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Capacidad de aprendizaje
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Observaciones:
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PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACION / 6 = 

Observaciones:

ÁREA DE AUTONOMÍA FUNCIONAL Y SALUD

Realizar la siguiente evaluación para cada uno de los programas o talleres en los
que participa, registrando los datos de las dimensiones que resulten pertinentes
para la evaluación de la participación de la persona en el mismo.

Denominación del programa o taller:

Fecha de incorporación al taller:

Horario:

Descripción de las actuaciones que comprende el programa o taller:

DATOS EVALUATIVOS

DIMENSIÓN: PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL EN LAS AVD BÁSICAS

DESTREZAS MOTORAS BÁSICAS
Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
COMER

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
ASEARSE

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
VESTIRSE

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
CONTROL DE ESFÍNTERES

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
AURORREGULACIÓN

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



instrumentos de evaluación

179

PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACIÓN / 4 = 

DIMENSIÓN: INTEGRACIÓN EN EL PROGRAMA/TALLER
Capacidad de integración en la actividad (nivel aptitudinal)

Grado de interés o motivación ante el programa o actividad (nivel actitudinal)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Relación con los compañeros/as

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Relación con los compañeros/as

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Relación con los educadores/as

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Observaciones:

ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL

Programas/talleres/actividades de promoción de habilidades para la
autodeterminación en que ha participado:
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Actividades culturales en que ha participado
Dentro del centro: 

En la comunidad:

Actividades deportivas en que ha participado
Dentro del centro: 

En la comunidad:

Otras actividades de ocio/tiempo libre en que ha participado
Dentro del centro: 

En la comunidad:
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DIMENSIÓN: PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL
Y LA CAPACIDAD DE AUTODETERMINACIÓN

COMUNICACIÓN
Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
HABILIDADES DE VIDA EN EL HOGAR

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
HABILIDADES SOCIALES

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
UTILIZACIÓN DE LA COMUNIDAD

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
AUTORREGULACIÓN/AUTODETERMINACIÓN

Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

DIMENSIÓN: INTEGRACIÓN EN LOS PROGRAMAS/TALLERES/AS ACTIVIDADES
Capacidad de integración en las actividades (nivel aptitudinal)

PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACION / 6 =
Observaciones:

PUNTUACIÓN GLOBAL: TOTAL PUNTUACION / 3 =

Observaciones:

OCIO
Grado de cumplimiento de los objetivos propuestos (mejora o mantenimiento)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Grado de interés o motivación ante las actividades (nivel actitudinal)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
Adaptación social al grupo

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

DATOS EVALUATIVOS
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PROPUESTAS PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PERSONALIZADO DE APOYO
(A realizar conjuntamente por el Equipo Técnico del Centro y el Equipo de
Apoyo a la Integración del Area)

Propuesta de nueva valoración por la Comisión de
Valoración de Área:  

Sí

No
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REVISIONES DEL PLAN PERSONALIZADO DE APOYO
PUNTUACIONES GLOBALES

(Sumatorio de puntuaciones en el total de items/ nº items) 
en  el conjunto de programas de cada área

ÁREA FORMA TIVO/OCUPACIONAL

Puntuaciones

Puntuaciones

Puntuaciones

ÁREA AUTONOMÍA/SALUD

Puntuaciones

Puntuaciones

ÁREA DESARROLLO PERSONAL
Y SOCIAL

Puntuaciones

Puntuaciones

Fecha revisión anual

CAPACITACIÓN LABORAL

COMPETENCIA PERSONAL

INTEGRACIÓN EN LOS PROGRAMAS

AUTONOMÍA AVD

INTEGRACIÓN EN LOS PROGRAMAS

AUTONOMÍA PERSONAL / CAPACIDAD AUTODETERMINACIÓN

INTEGRACIÓN EN LOS PROGRAMAS

ICAP

OTRAS

Sub-escalas

Destrezas motoras

Destrezas sociales y comunicativas

Destrezas de la vida personal

Destrezas de la vida en comunidad

Fecha de evaluación

Resumen de la Evolución
Parte V

5









Centro:

Período de evaluación:

Fecha de evaluación:

Protocolo cumplimentado por:
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Evaluación de la Cobertura
Parte I

1

MOVIMIENTO DEL CENTRO
(Datos referidos al período 1 enero - 31 diciembre)

NUEVOS INGRESOS EN ESTE PERÍODO

TOTAL USUARIOS/AS EN EL PERÍODO EVALUADO

USUARIOS E ÍNDICE OCUPACIÓN FECHA ACTUAL

BAJAS EN EL CENTRO EN ESTE PERÍODO:

1.  ACCESO A OTRO RECURSO DE FORMACIÓN

2.  ACCESO A EMPLEO

3.  OTRAS (ESPECIFICAR)

N X o %

PERFIL USUARIOS/AS

(Datos referidos al momento actual)

MUJERES

18-30

31-40

41-50

Más de 50

VARONES

18-30

31-40

41-50

Más de 50

TOTAL

18-30

31-40

41-50

Más de 50

N X o %
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TIPO DE DISCAPACIDAD PSÍQUICA

PSÍQUICA Y FÍSICA

PSÍQUICA Y SENSORIAL

PSÍQUICA, FÍSICA Y

SENSORIAL

DIAGNÓSTICO DE

RETRASO MENTAL GRADO LÍMITE

GRADO LIGERO

GRADO MODERADO

GRADO SEVERO

GRADO PROFUNDO

PUNTUACIONES ICAP

NNS FINAL AÑO 1

2

3

4

5

6

7

8

9

OBSERVACIONES:
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Evaluación del Esfuerzo y del Proceso

2.1. Plan personalizado de apoyo

Computar el total anual (T/AN) de usuarios, de profesionales, de sesiones
y de horas dedicadas, en las casillas correspondientes.

Parte II

2

ÁREAS Y

PROGRAMAS

T/AN

horas

ÁREA FORMATIVO
OCUPACIONAL

ÁREA AUTONOMÍA
PERSONAL Y SALUD

ÁREA DESARROLLO
PERSONAL Y SOCIAL

OBSERVACIONES:

T/AN

sesiones

T/AN

profesionales

T/AN

usuarios
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2.2. Programa de apoyo familiar

Computar el total anual (T/AN) de actuaciones, sesiones y horas dedi-
cadas a la atención a las familias.

ACTUACIONES

OBSERVACIONES:

T/AN

actuaciones

T/AN

sesiones

T/AN 

horas
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2.3. Programa de formación de los y las profesionales

Indicar los tipos de actuaciones de formación desarrolladas y computar
el total anual (T/AN) de profesionales a los que se han dirigido  las actua-
ciones formativas, de sesiones y de horas dedicadas, en las casillas corres-
pondientes.

ACTUACIONES
(Especificar el tipo de actuación, los profesionales que la han

desarrollado y a quién ha ido dirigida)

OBSERVACIONES:

T/AN

participa.

T/AN

sesiones

T/AN 

horas
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2.4. Programa de colaboradores

Realizar una breve descrip ción  de las actuaciones en  que han  p art i c i-
pado colab orado res,  indicando la t ipolo gía de los mismos y com putar el
to ta l anual (T/AN) de colab oradores que han part icip ado  en las difere n-
tes actuacion es, de actuaciones y de horas dedicadas,  en las casillas
c o rre s p o n d i e n t e s .

DESCRIPCIÓN DE LAS

ACTUACIONES

Tipología de

colaboradores

OBSERVACIONES:

T/AN

colaborad.

T/AN

actuacion.

T/AN 

horas
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2.5. Programa de intervención ambiental

Indicar el tipo de actuaciones y computar el total anual (T/AN) de cada
tipología incluidas durante el periodo evaluado dentro del Programa de
Intervención ambiental, en las casillas correspondientes.

TIPOS DE ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN AMBIENTAL NUEVAS
INCLUIDAS ESTE AÑO

(Realizar una breve descripción de cada una de ellas)

OBSERVACIONES:

TOTAL

T/AN 

actuaciones
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2.6. Reuniones interdisciplinares

Indicar la tipología de reuniones mantenidas y computar el total anual
(T/AN) de profesionales que han participado en las mismas, de casos valo-
rados, de reuniones y de horas dedicadas, en las casillas correspondientes.

TIPO DE REUNIONES

(Especificar)

Valoración nuevos usuarios

Valoraciones anuales usuarios

Reuniones seguimientos especiales de casos

Seguimiento de programas

OBSERVACIONES:

T/AN

profesio.

T/AN

casos val.

T/AN

reuniones.

T/AN 

horas
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2.7. Sistemas de participación

Indicar las actuaciones realizadas en el período evaluado dirigidas a
fomentar la participación en la gestión del centro de profesionales, usuarios
y familias y computar el total anual (T/AN) de cada tipología, en las casi-
llas correspondientes.

ACTUACIONES TENDENTES A FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN
DE LOS AGENTES

(Realizar una breve descripción de cada una de ellas)

OBSERVACIONES:

TOTAL

T/AN 

actuaciones
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Evaluación de los Resultados
Parte III

3

3.1. Datos sobre la evolución de los usuarios

3.2. Datos sobre el estado de los profesionales

Datos indentificación usuarios/as

PUNTUACIÓN TOTAL GRUPO

PD ICAP EN CONDUCTA ADAPTATIVA

MEDIDA INICIAL MEDIDA FINAL AÑO

ÍTEMS
P. MEDIA
GRUPO

Datos indentificación usuarios/as

PUNTUACIÓN TOTAL GRUPO

Repercusión negativa del estrés (0-10)

Formación adecuada (0-10)

Satisfacción laboral (0-10)

OTRAS ESCALAS UTILIZADAS
MEDIDA INICIAL MEDIDA FINAL AÑO
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3.3. Datos de opinión sobre el Centro

Programa, servicio o taller

OPINIÓN RESPECTO A SERVICIOS Y PROGRAMAS

P. MEDIA GRUPOS (0-10)

USUARIOS/AS FAMILIAS PROFESIONALES

USUARIOS/AS FAMILIAS PROFESIONALES

OPINIÓN RESPECTO A LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

P. MEDIA GRUPOS (0-10)

USUARIOS/AS FAMILIAS

SATISF ACCIÓN RESPECTO AL TRATO QUE RECIBEN LOS USUARIOS

P. MEDIA GRUPOS (0-10)

USUARIOS/AS

OPINIÓN SOBRE EL CLIMA DE CONVIVENCIA ENTRE USUARIOS

P. MEDIA GRUPOS (0-10)

PROFESIONALES

OPINIÓN SOBRE EL CLIMA LABORAL

P. MEDIA GRUPOS (0-10)

USUARIOS/AS FAMILIAS

SATISF ACCIÓN GENERAL RESPECTO AL CENTRO

P. MEDIA GRUPO (1-5)

USUARIOS/AS FAMILIAS

OPINIÓN SOBRE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN

P. MEDIA GRUPOS (0-10)

OPINIÓN SOBRE EL TRABAJO EN EQUIPO

P. MEDIA GRUPOS (0-10)
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Evaluación Interna de la Calidad de la Atención
Parte IV

4

Valorar cuantitativa y cualitativamente los siguientes apartados, tenien-
do en cuenta tanto la existencia de mecanismos y/o procedimientos facili-
tadores como la eficiencia de los mismos.

1.1. Participación de los usuarios en la gestión del centro

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

1.2. Participación de los profesionales en la gestión del centro

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

1.3. Respeto a la libertad, provacidad y dignidad de los usuarios/as

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

1.4. Fomento del autogobierno de los usuarios

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa
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2.1. Planificación de la intervención general

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

2.2. Metodología de trabajo

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

2.3. Instrumentos para la recogida de información

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

2.4. Evaluación anual del centro

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa
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3.1. Oferta de servicios y programas

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

3.2. Suficiencia y cualificación del equipo interdisciplinar de atención

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

3.3. Diseño y revisión de los planes personalizados de intervención

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

3.4. Formación continua de los profesionales

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa
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4.1. Accesibilidad del centro y adecuación del espacio

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

4.2. Suficiencia y adecuación del equipamiento

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

4.3. Seguridad que ofrece el centro a los usuarios

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

4.4. Confort, decoración y adecuación de la estimulación sensorial

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

4.5. Señales de orientación (temporal, espacial, personal y situacional)

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa
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5.1. Interacción estimuladora por par te del personal hacia los usuarios/as

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

5.2. Manejo adecuado de los problemas de conducta de los usuarios/as por parte del personal

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

5.3. Bienestar psicoafectivo de los usuarios/as e interacciones adecuadas entre el grupo

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa

5.4. Interacciones adecuadas entre el personal de atención del centro

Valoración cuantitativa 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Valoración cualitativa
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Nuestro pr opósito es ir mejorando cada año la atención que dispen-
samos en el Centro. Para ello es fundamental que evaluemos nuestro tra-
bajo y conozcamos su opinión sobre distintos aspectos. 

1. Por favor, valore según su opinión de 0 a 10 los diferentes servicios y
programas que ofrece el Centro:

TRANSPORTE

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

COMIDA

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Programas en los que ha participado

Denominación del programa o taller: ……………………………………..
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del pr ograma: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

2. Indique lo que más le ha gustado y lo que menos de los programas o
taller es: ……………………………………..……………………………..
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
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3. Indique en qué programas, actividades o talleres le gustaría participar
próximamente: …………………………………………………………...
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....
………………………………………………………………………….....

4. Además, por favor, valore también de 0 a 10 según merezca su opi-
nión, los siguientes aspectos:

La organización del centro

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

El trato que recibe de las personas que le atienden

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

La convivencia en el centro

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

5. En general respecto a su asistencia a este Centro Ocupacional se
muestra:

Muy satisfecho
Bastante satisfecho
Satisfecho
Poco satisfecho
Nada satisfecho

6. Y su valoración global sobre la calidad de la atención que dispensa el
centro la puntuaría con un:

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10
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Comentarios y observaciones:

Sugerencias para la mejora:

SU COLABORACIÓN CON EL CENTRO ES IMPRESCINDIBLE
GRACIAS POR ELLA

El Equipo de Atención
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Nuestro pr opósito es ir mejorando cada año la atención que dispen-
samos en el Centro. Para ello es fundamental que evaluemos nuestro tra-
bajo y conozcamos su opinión sobre distintos aspectos. 

1. En primer lugar, por favor, valore según su opinión de 0 a 10 los dife-
rentes servicios y programas que ofrece el Centro:

TRANSPORTE
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

COMIDA
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

ÁREA FORMATIVO OCUPACIONAL

Denominación del programa o taller: ……………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa o taller: ……………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa o taller: …………………………….……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

ÁREA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y LA AUTONOMÍA FUNCIONAL

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

ÁREA DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10
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Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

SERVICIO APOYO A LAS FAMILIAS
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

2. Además, por favor, valore también de 0 a 10 según merezca su opi-
nión, los siguientes aspectos:

La organización y planificación del centro
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

El trabajo en equipo que se desarrolla
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

El ambiente o clima laboral que existe en el centro
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

3. Ahora, por favor indique el grado en que las siguientes afirmaciones
son representativas de su estado actual:

Este trabajo me genera estrés y repercute en mí negativamente
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Nada                                                                              Totalmente
de acuerdo                                                                      de acuerdo   

Considero que tengo una formación adecuada para proporcionar una
atención integral a los usuario/as

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10
Nada                                                                               Totalmente
de acuerdo                                                                      de acuerdo   

4. En general trabajar en este trabajo le hace sentir:
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Nada                                                                             Muy      
satisfecho/a                                                                      satisfecho/a
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Comentarios y observaciones:

Sugerencias para la mejora:
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Nuestro pr opósito es ir mejorando cada año la atención que dispen-
samos en el Centro a los usuarios/as. Para ello es fundamental que eva-
luemos nuestro trabajo y conozcamos su opinión sobre distintos aspec-
tos. 

1. Por favor, valore según su opinión de 0 a 10 los diferentes servicios y
programas que ofrece el Centro:

TRANSPORTE
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

COMIDA
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

ÁREA FORMATIVO OCUPACIONAL

Denominación del programa o taller: ……………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa o taller: ……………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa o taller: ……………………………..……….
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

ÁREA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y LA AUTONOMÍA FUNCIONAL

Denominación del programa: ……………………………..……….………
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………..……….………
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………..……….………
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10
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ÁREA DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL

Denominación del programa: ……………………………..……….………
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………..……….………
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

Denominación del programa: ……………………………..……….………
………………………………………………………………………………...

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

SERVICIO APOYO A LAS FAMILIAS
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

2. Además, por favor, valore también de 0 a 10 según merezca su opi-
nión, los siguientes aspectos:

La organización del centro
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

El trato que reciben los usuarios de las personas que les atienden
0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10

3. En general respecto a la asistencia de su familiar a este Centro, Vd. se
muestra:

Muy satisfecho
Bastante satisfecho
Satisfecho

Poco satisfecho
Nada satisfecho

4. Y su valoración global sobre la calidad de la atención que dispensa el
centro la puntuaría con un:

0      1      2       3       4       5       6      7       8       9       10
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Comentarios y observaciones:

Sugerencias para la mejora:

SU COLABORACIÓN CON EL CENTRO ES IMPRESCINDIBLE
GRACIAS POR ELLA

El Equipo de Atención




